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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

PARLAMeNtO De ANDALUcíA

Resolución de 23 de octubre de 2014, de la Presidencia del Parlamento 
de Andalucía, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
Convalidación del Decreto Ley 12/2014, de 7 de octubre, por el que 
se modifica el Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Comercio Interior 
de Andalucía. 11

Resolución de 23 de octubre de 2014, de la Presidencia del Parlamento 
de Andalucia, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
convalidación del Decreto Ley 11/2014, de 7 de octubre, por el que 
se modifican los Decretos Leyes 8/2014, de 10 de junio, 6/2014, 
de 29 de abril y 9/2014, de 15 de julio, y por el que se adoptan 
medidas relativas a las subvenciones en materia de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo. 12

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA  
y DeSARROLLO RURAL

Orden de 21 de octubre de 2014, por la que se modifica la de 13 de 
octubre de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias en Andalucía, para la realización de estudios, la 
divulgación del conocimiento y desarrollo de nuevos procesos y 
tecnologías y se efectuá la convocatoria para el 2014. 13

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA

Resolución de 28 de octubre de 2014, de la Viceconsejería, por la 
que se resuelve parcialmente y se adjudica puesto de trabajo de libre 
designación en la Consejería. 20
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Resolución de 28 de octubre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de trabajo 
de libre designación en la Consejería. 21

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúBLIcA

Resolución de 21 de octubre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por Resolución que se cita. 22

Resolución de 22 de octubre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de trabajo 
de libre designación, convocados por Resolución que se cita. 23

Resolución de 22 de octubre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de trabajo 
de libre designación, convocados por Resolución que se cita. 25

cONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNAcIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 23 de octubre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre 
designación convocado por Resolución de 26 de febrero de 2014. 27

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 20 de octubre de 2014, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de 
concurso a doña María Rita Sánchez Moreno, Catedrática de Universidad. 28

Resolución de 21 de octubre de 2014, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de 
concurso, catedrático de Universidad a don Carlos León de Mora. 29

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA

Resolución de 28 de octubre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante. 30

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúBLIcA

Resolución de 21 de octubre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puestos de trabajo de libre designación. 32

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 27 de octubre de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería. 34

cONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNAcIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 17 de octubre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir un puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación. 35
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UNIVeRSIDADeS

Resolución de 14 de octubre de 2014, de la Universidad de Cádiz, por la que se nombra el Tribunal y 
se declara aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, así como el lugar, fecha 
y hora de celebración del primer ejercicio del proceso selectivo convocado para ingreso en la Escala 
Administrativa, por el sistema de promoción interna. 36

Resolución de 27 de octubre de 2014, de la Universidad de Córdoba, por la que se convoca concurso público 
para cubrir, mediante contrato laboral de duración determinada, una plaza de Profesor Asociado. 38

 3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

Resolución de 20 de octubre de 2014, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla y se emplaza a los terceros interesados en el Procedimiento Abreviado 78/2014. 44

cONSejeRíA De eDUcAcIóN, cULtURA y DePORte

Orden de 29 de agosto de 2014, por la que se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «Las Nueve Lunas», de Fuengirola (Málaga). (PP. 
2778/2014). 45

Orden de 29 de septiembre de 2014, por la que se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «El Principito» de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). (PP. 
3040/2014). 46

Resolución de 7 de octubre de 2014, de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación 
Permanente, por la que se hace pública la oferta de Ciclos Formativos y Módulos Profesionales 
correspondientes a las pruebas para la obtención del título de Técnico y Técnico Superior en el año 
2015. 47

cONSejeRíA De jUStIcIA e INteRIOR

Resolución de 27 de octubre de 2014, de la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, 
por la que se resuelve hacer pública la composición del Jurado de la XI Edición de los Premios Andalucía 
sobre Migraciones. 51

cONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNAcIóN DeL teRRItORIO

Decreto 142/2014, de 14 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la 
aglomeración urbana de Jaén y se crea su comisión de seguimiento. 52

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 28 de octubre de 2014, de la Universidad de Granada, referente a delegación de 
competencias de este Rectorado. 265
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 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANcIA

Edicto de 23 de julio de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintisiete de Sevilla, dimanante de 
procedimiento núm. 351/2013. (PP. 2949/2014). 266

jUzgADOS De PRIMeRA INStANcIA e INStRUccIóN

Edicto de 9 de julio de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Estepona, 
dimanante de Procedimiento Verbal núm. 885/2010. (PP. 2788/2014). 267

jUzgADOS De LO SOcIAL

Edicto de 20 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 674/12. 268

Edicto de 20 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 7/12. 269

Edicto de 24 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 936/2013. 270

Edicto de 21 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 230/2014. 271

Edicto de 17 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 210/2014. 273

Edicto de 20 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 260/2014. 275

Edicto de 20 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 238/2014. 278

Edicto de 21 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 234/2014. 280

Edicto de 22 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 194/2014. 282

Edicto de 23 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 276/2014. 284

 5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

PARLAMeNtO De ANDALUcíA

Resolución de 23 de octubre de 2014, de la Secretaría General del Parlamento de Andalucía, por la que 
se anuncia la licitación, por el procedimiento abierto, de los servicios que se citan. (PD. 3135/2014). 287
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cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA

Resolución de 27 de octubre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
por la que se acuerda la adjudicación definitiva del contrato de arrendamiento que se cita. 289

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

Resolución de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por la que se anuncia la licitación del contrato administrativo especial que se cita. (PD. 
3130/2014). 291

cONSejeRíA De eDUcAcIóN, cULtURA y DePORte

Resolución de 27 de octubre de 2014, de la Secretaría General de Cultura, por la que se anuncia 
procedimiento abierto, de tramitación urgente, para la adjudicación de contrato de obras, cofinanciado 
con Fondos Europeos de Desarrollo Regional-FEDER. (PD. 3136/2014). 293

Resolución de 27 de octubre de 2014, de la Gerencia Provincial de Málaga del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogida al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 3118/2014). 295

cONSejeRíA De jUStIcIA e INteRIOR

Resolución de 27 de octubre de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
formalización del contrato que se cita. 297

Resolución de 27 de octubre de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
formalización del contrato de servicios que se cita. 298

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Huelva, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación de la obra que se cita. (PD. 
3129/2014). 299

Resolución de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Huelva, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación de la obra que se cita. (PD. 
3131/2014). 301

Resolución de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Huelva, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación de la obra que se cita. (PD. 
3132/2014). 303

Resolución de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Huelva, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación de la obra que se cita. (PD. 
3133/2014). 305

Resolución de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Huelva, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación de la obra que se cita. (PD. 
3134/2014). 307
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Resolución de 27 de octubre de 2014, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por la 
que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación de la prestación 
del servicio que se cita. (PD. 3119/2014). 309

Resolución de 27 de octubre de 2014, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por la 
que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación de la prestación 
de servicios que se cita. (PD. 3120/2014). 311

5.2. Otros anuncios oficiales

PARLAMeNtO De ANDALUcíA

Acuerdo de 24 de octubre de 2014, del Parlamento de Andalucía, de aprobación de precios de venta al 
público de publicaciones del Parlamento de Andalucía que se citan. 313

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA

Anuncio de 23 de octubre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, 
sobre resoluciones de expedientes de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita. 314

Anuncio de 23 de octubre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, 
sobre acuerdos de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita. 315

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por 
el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de juegos, 
espectáculos públicos y/o protección animal. 316

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
juego, espectáculos públicos y/o protección de animales. 317

Anuncio de 9 de octubre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por 
el que se notifica el requerimiento de documentación correspondiente al acta de inspección de Consumo 
que se cita. 321

Anuncio de 17 de octubre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
referente a la notificación de diversas Resoluciones de reintegro de cantidades indebidamente percibidas 
en virtud de nóminas. 322

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúBLIcA

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica emplazamiento personal a las personas que se citan. 323

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

Resolución de 22 de octubre de 2014, de la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las notificaciones de diversos actos administrativos. 324
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Anuncio de 8 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se somete a información pública el proyecto que se cita, en el t.m. de Aguilar de 
la Frontera (Córdoba), a efectos de autorización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
reconocimiento, en concreto, de utilidad pública. (PP. 2992/2014). 325

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos por infracciones en materia de 
industria, energía y minas. 327

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

Resolución de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, por la que se notifican por medio de su anuncio los actos administrativos de expedientes de 
prestaciones económicas de carácter periódico que se detallan y que no han podido ser notificados a las 
personas interesadas. 328

Resolución de 27 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos 331

Resolución de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 333

Acuerdo de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada, por el que se hacen públicos los actos administrativos relativos al procedimiento de 
desamparo. 334

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, por el que se comunica la relación de solicitantes de ayuda económica por hijo menor de tres 
años a los que intentada la notificación correspondiente no ha sido posible llevarla a cabo. 335

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, por el que se comunica la relación de solicitantes de ayuda económica por hijo menor de tres 
años a los que intentada la notificación correspondiente no ha sido posible llevarla a cabo. 336

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, por el que se comunica baja en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos de la industria que se cita. 337

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 338

Anuncio de 27 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada, por el que se notifican actos de expedientes de pensiones no contributivas de invalidez y 
jubilación que se detallan y que no han podido ser notificados a los interesados. 339

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se notifican a los interesados resoluciones de reintegro de los expedientes que no 
han podido ser notificados de las subvenciones concedidas individuales en el sector de personas con 
discapacidad solicitadas en base a la Orden de 10 de mayo de 2011, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito de 
la Consejería (Convocatoria 2012). 340
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cONSejeRíA De jUStIcIA e INteRIOR

Anuncio de 24 de octubre de 2014, de la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
animales de compañía. 341

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Resolución de 22 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Córdoba, por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas en régimen de 
concurrencia competitiva, en materia de turismo, modalidad ITP, correspondiente al ejercicio 2013. 342

Notificación de 24 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, de requerimiento de subsanación de la solicitud de modificación de datos de la 
inscripción en el Registro de Artesanos de Andalucía correspondiente a la inscripción que se cita. 343

Notificación de 24 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, de requerimiento de subsanación de la solicitud de inscripción en el Registro de 
Artesanos de Andalucía que se cita. 344

Anuncio de 6 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Málaga, por el que se hace pública notificación al solicitante de autorización de alquiler de vivienda 
protegida al que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones. 345

Anuncio de 14 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Málaga, por el que se notifica emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario 152/2014, 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Málaga, en el expediente que se cita. 346

Anuncio de 15 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Málaga, por el que se publican acuerdos de incoación y notificaciones de procedimientos sancionadores 
en materia de transportes. 347

Anuncio de 20 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Málaga, sobre puesta en conocimiento de expediente de expropiación forzosa. 349

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 10 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Coripe (Sevilla). (PP. 2968/2014). 350

Anuncio de 22 de octubre de 2014, de la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y 
Producción Ecológica, por el que se notifica el acto administrativo que se cita. 351

Anuncio de 22 de octubre de 2014, de la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y 
Producción Ecológica, por el que se da publicidad al aumento sobrevenido en el crédito disponible para 
la concesión de las ayudas reguladas en la Orden de 6 de mayo de 2014, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la 
transformación y comercialización de productos agrícolas, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de 2007-2013, y se efectúa su convocatoria para el año 2014. 352
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Anuncio de 24 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Almería, de apertura del periodo de información pública del expediente que se cita, de autorización 
para realizar obras en zona de policía del cauce Barranco Oliveros, t.m. de Berja. (PP. 2922/2014). 353

Anuncio de 24 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Almería, por el que se dispone la publicación del Acuerdo de 29 de abril de 2014, de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por el que se aprueba definitivamente la modificación 
puntual del PGOU de Viator en el sector S-1. 354

Anuncio de 24 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Almería, por el que se dispone la publicación del Acuerdo de 14 de octubre de 2014, de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, por el que se acuerda suspender la 
aprobación definitiva del instrumento de planeamiento (PGOU Alcudia de Monteagud) por deficiencias 
sustanciales a subsanar. 360

Anuncio de 5 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Cádiz, de apertura de trámite de información pública del expediente que se cita, sobre ocupación 
temporal de terrenos en el M.U.P. «Betis» en el t.m. de Tarifa. (PP. 1680/2014). 368

Anuncio de 4 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Cádiz, de apertura de trámite de información pública del expediente que se cita, sobre ocupación 
temporal de terrenos del M.U.P. «Betis», en el t.m. de Tarifa. (PP. 2587/2014). 369

Anuncio de 4 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Cádiz, de apertura de trámite de información publica del expediente que se cita, sobre ocupación 
temporal de terrenos en el M.U.P. «Caheruelas» en el t.m. de Tarifa. (PP. 2590/2014). 370

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Córdoba, por el que se notifica Resolución de la Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera 
recaída en el expediente sancionador que se cita, incoado por presunta infracción en materia de sanidad 
animal. 371

Anuncio de 19 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, sobre Obras de Defensa, en cauce Arroyo Sacristán o Cortijo Grande en el termino municipal 
de Cútar (Málaga). (PP. 2725/2014). 372

Anuncio de 8 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Málaga, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización y concesión de ocupación 
para el cultivo del mejillón para el proyecto que se cita, situado en la parcela 1 del puerto de Caleta de 
Vélez. (PP. 2939/2014). 373

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de agricultura y pesca. 374

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de legislación de agricultura y pesca. 375

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de agricultura y pesca. 377

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de agricultura y pesca. 378
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Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de agricultura y pesca. 379

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de legislación medioambiental. 380

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de legislación medioambiental. 383

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de legislación medioambiental. 384

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se somete a información pública acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador en materia de legislación de agricultura y pesca. 385

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se somete a información pública acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador en materia de agricultura y pesca. 386

Anuncio de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de agricultura y pesca. 387

AyUNtAMIeNtOS

Anuncio de 28 de octubre de 2014, del Ayuntamiento de El Rubio, por el que se da publicidad a la 
resolución por la que se modifican las bases reguladoras del proceso de selección, mediante oposición 
libre, de una plaza de Policía Local. 388

Anuncio de 20 de octubre de 2014, del Ayuntamiento de Rota, de rectificación de bases para la provisión 
de plazas de Oficiales de Policía Local. 389

MANcOMUNIDADeS

Anuncio de 14 de octubre de 2014, de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca del Campo de 
Gibraltar, de aprobación definitiva proyecto de modificación estatutos. 391

eNtIDADeS PARtIcULAReS

Anuncio de 9 de septiembre de 2014, de la Sdad. Coop. And. Marliflor, de liquidación (PP. 2630/2014). 411
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1. Disposiciones generales

PARLAMeNtO De ANDALUcíA

RESOLUCIóN de 23 de octubre de 2014, de la Presidencia del Parlamento de Andalucía, por la 
que se ordena la publicación del Acuerdo de Convalidación del Decreto Ley 12/2014, de 7 de octubre, 
por el que se modifica el Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Comercio Interior de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el 
Decreto Ley 12/2014, de 7 de octubre, por el que se modifica el Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, 9-14/DL-000012, fue 
sometido a debate y votación de totalidad por el Pleno del Parlamento de Andalucía el día 22 de octubre de 
2014, en el transcurso de la sesión celebrada los días 22 y 23 del mismo mes y año, en la que se acordó su 
convalidación.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Sevilla, 23 de octubre de 2014.- El Presidente del Parlamento de Andalucía, Manuel Gracia Navarro.
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1. Disposiciones generales

PARLAMeNtO De ANDALUcíA

RESOLUCIóN de 23 de octubre de 2014, de la Presidencia del Parlamento de Andalucia, por la 
que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto Ley 11/2014, de 7 de octubre, 
por el que se modifican los Decretos Leyes 8/2014, de 10 de junio, 6/2014, de 29 de abril y 9/2014, 
de 15 de julio, y por el que se adoptan medidas relativas a las subvenciones en materia de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el 
Decreto Ley 11/2014, de 7 de octubre, por el que se modifican los Decretos Leyes 8/2014, de 10 de junio, 
6/2014, de 29 de abril, y 9/2014, de 15 de julio, y por el que se adoptan medidas relativas a las subvenciones 
en materia de Cooperación Internacional para el Desarrollo, 9-14/DL-000011, publicado en el BOJA núm. 202, 
de 16 de octubre de 2014, fue sometido a debate y votación de totalidad por el Pleno del Parlamento de 
Andalucía el día 22 de octubre de 2014, en el transcurso de la sesión celebrada los días 22 y 23 del mismo mes 
y año, en el que se acordó su convalidación.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Sevilla, 23 de octubre de 2014.- El Presidente del Parlamento de Andalucía, Manuel Gracia Navarro.
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1. Disposiciones generales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 21 de octubre de 2014, por la que se modifica la de 13 de octubre de 2011, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias en Andalucía, para la realización de estudios, la divulgación del 
conocimiento y desarrollo de nuevos procesos y tecnologías y se efectuá la convocatoria para el 2014.

La materia que se regula en la presente Orden tiene sus antecedentes en el Reglamento (CE) núm. 
1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), que establece las normas generales de la ayuda comunitaria al 
desarrollo rural y la participación de ese Fondo en la financiación de una serie de medidas. Dicha participación 
se instrumenta a través de los programas de desarrollo rural que los Estados miembros deben presentar a 
ese efecto. El Reino de España elaboró el Plan Estratégico Nacional de Desarrollo Rural y el Marco Nacional de 
Desarrollo Rural 2007-2013, y en su aplicación y concreción, por Decisión de la Comisión C(2008) 2843, de 16 
de julio de 2008, modificada por la Decisión C(2011)9796, de 19 de diciembre de 2011, se aprobó el Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía, en el que se desarrollan entre otras, dentro del eje 1, las medidas 111 y 124, 
en las que se incluye el objeto de la orden que ahora se pretende modificar. Terminado el plazo de vigencia del 
anterior marco, el mismo ha sido prolongado transitoriamente por el Reglamento (UE) núm. 1310/2013, del 
Parlamento Europeo y el Consejo de 17 de diciembre, que establece las disposiciones transitorias relativas a las 
ayudas al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. 

En nuestra Comunidad autónoma la Ley 1/2005, de 4 de marzo, por la que se regula el régimen de las 
organización interprofesionales agroalimentrias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, inició el 
reconocimiento de las organizaciones interprofesionales, ligadas a las producciones específicas de Andalucía, y 
aquellas otras en las que el peso de los sectores agroalimentarios andaluces marcan las pautas en el mercado 
nacional, por su contribución a la ordenación y mejora de la oferta de productos agroalimentarios, clarificando 
los canales de comercialización y potenciando su posición en los mercados.

Para articular el apoyo a estas organizaciones se emitió la Orden de 13 de octubre de 2011, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias en Andalucía, para la realización de estudios, la divulgación del conocimiento y desarrollo de 
nuevos procesos y tecnologías y se realiza su convocatoria para el año 2011, y que la presente Orden modifica.

Según el artículo 1 del Reglamento (UE) núm. 1310/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, en relación con el artículo 71.1 del Reglamento (CE) núm. 1698/2005, de 20 de 
septiembre, del Consejo, una vez concluido el marco de desarrollo rural 2007-2013, en lo que respecta a su 
aplicación en el ejercicio de 2014, se establece la posibilidad de que los Estados miembros puedan seguir 
contrayendo nuevos compromisos jurídicos con los beneficiarios en relación con las medidas mencionadas en 
el artículo 20, con excepción de la letra a), inciso iii), letra c) y letra d) y en el artículo 36 del Reglamento (CE) 
núm. 1698/2005, de conformidad con los programas de desarrollo rural adoptados sobre la base de dicho 
Reglamento, incluso una vez agotados los recursos financieros del periodo de programación 2007-20013, y 
cuyos gastos podrán beneficiarse de la contribución del FEADER a condición de que el organismo pagador 
abone la ayuda correspondiente entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2015 y que la solicitud de 
ayuda se haya presentado antes de la aprobación del nuevo marco 2014-2020.

Por lo anterior se hace necesaria la modificación propuesta de la Orden de 13 de octubre de 2011, al 
objeto de que los gastos contraídos en la anualidad 2014 y que se desarrollen en la anualidad 2015 puedan 
justificarse a tiempo y por ello ser financiados con cargo a FEADER. Así la modificación propuesta consiste 
fundamentalmente en establecer, que la justificación de los nuevos compromisos de gasto deberá hacerse, en el 
plazo de un mes desde la realización de la actividad y a mas tardar el día uno de noviembre de 2015. También se 
hacen otras modificaciones por imperativos legales posteriores a la orden que se reforma y por conveniencia de 
técnica normativa. Por premura de los plazos del periodo de transición, se procede asimismo a la convocatoria 
para la anualidad 2014 en la presente Orden.

La presente Orden, se dicta de acuerdo a lo previsto en el artículo 48 de la Ley Orgánica 2/2007, de 
18 de marzo, de Reforma del Estatuto de Andalucía, que atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos 
de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149,1,11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª, de la Constitución, en materia de 
agricultura, ganadería, pesca, aprovechamiento agroforestales, desarrollo rural y denominaciones de origen de 
calidad.
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El Decreto 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
en su artículo 6, atribuye a esta Consejería las competencias relacionadas con el desarrollo rural. Por otra 
parte, el Decreto 141/201 3, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, establece en su artículo 1 que corresponden a esta Consejería las 
competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de la política agraria, pesquera, 
agroalimentaria y de desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta de la titular de la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias 
y Producción Ecológica y en uso de las facultades que me confiere el artículo 118.1 del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 13 de octubre de 2011.
La Orden de 13 de octubre de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en Andalucía, para la realización 
de estudios, la divulgación del conocimiento y desarrollo de nuevos procesos y tecnologías y se realiza su 
convocatoria del 2011 queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Al artículo 5 se le añade un nuevo apartado 3:

«3. El mobiliario y material de oficina, así como el equipamiento informático y telemático será de nueva 
adquisición y las inversiones que se realicen no podrán ser de simple sustitución.»

Dos. El apartado 1 del artículo 11 queda redactado del siguiente modo:

«1. Anualmente, mediante Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, se realizará 
la convocatoria pública para acceder a las subvenciones reguladas en esta Orden, en la que otros aspectos, se 
establecerá el plazo de presentación de solicitudes.» 

Tres. La letra k) del artículo 19 queda redactada del siguiente modo:

«k) Hacer constar en toda información, publicidad y promoción que se efectúe de la inversión objeto 
de la subvención que la misma está subvencionada por la Unión Europea y la Junta de Andalucía, a través 
de la Consejería de Agricultura y Pesca y Desarrollo Rural, mediante el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER). Las entidades beneficiarias podrán dirigirse a la página web de la Autoridad de Gestión del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/
fondoseuropeosenandalucia/index.php) para el conocimiento de las medidas y requisitos de publicidad, conforme 
al Anexo VI del Reglamento (CE) núm. 1974/2006. Asimismo, todas las actividades informativas y publicitarias 
incorporarán el emblema europeo y Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), con el lema “Europa 
invierte en las zonas rurales”.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 22 queda redactado del siguiente modo:
«La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 

previstos en el acto de la concesión de la subvención revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto realizado 
considerándose este concepto como aquel gasto que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación, y su presentación se realizará, mediante la correspondiente solicitud de 
pago, Anexo II de la Orden de 13 de octubre de 2011, como máximo en el plazo de un mes desde la finalización 
del plazo de realización de la actividad que se señalará en la resolución de concesión de la subvención y en todo 
caso como fecha límite el uno de noviembre del 2015.»

Disposición adicional primera. Convocatoria para el 2014 y plazo de presentación de solicitudes.
Se convoca para el año 2014 la concesión de subvenciones reguladas en la Orden de 13 de octubre de 

2011, estableciéndose un plazo de presentación de solicitudes de quince días, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según el modelo que como 
Anexo I se adjunta a la presente Orden.

Asimismo se adjunta el Anexo II de solicitud de pago de la Orden de 13 de octubre de 2011.
El crédito disponible para la convocatoria 2014 es el siguiente:
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Para la medida 111 supone un presupuesto total de 301.040,50 euros. No obstante se podrá 
ampliar la citada cuantía con los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible. Las aplicaciones 
presupuestarias y anualidades son las siguientes:

Año 2014: 0.1.16.00.11.00.781.00.71E. Importe: 1.040,50 euros.
Año 2015: 3.1.16.00.11.00.781.00.71E. Importe: 300.000,00 euros.

Para la medida 124 supone un presupuesto total 134.692,23 euros. No obstante se podrá ampliar 
la citada cuantía con los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible. Las aplicaciones 
presupuestarias y anualidades son las siguientes:

Año 2014: 0.1.16.00.11.00.781.00.71E. Importe: 34.692,23 euros.
Año 2015: 3.1.16.00.11.00.781.00.71E. Importe: 100.000,00 euros.

Para la medida 111 estas ayudas se cofinancian con cargo al Fondo Europea Agrícola y de Desarrollo 
Rural (FEADER),en un porcentaje del 75%, con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
del 22% y con cargo a los presupuestos de la Administración General del Estado del 3%.

Para la medida 124 estas ayudas se cofinancian con cargo al Fondo Europea Agrícola y de Desarrollo 
Rural (FEADER) en un porcentaje del 75%, y con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
del 25%.

Disposición adicional segunda. Cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

Siempre que la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, la persona 
titular de la Consejería competente en materia de agricultura, pesca y desarrollo rural podrá modificar las 
Resoluciones de concesión, en orden al cumplimiento de la normativa y los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera.

Igualmente, por la misma razón, podrá acordar, antes de resolver la concesión de las ayudas, cancelar o 
suspender la convocatoria de las mismas.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 21 de octubre de 2014

ELENA VÍBORAS JIMéNEz
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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(Página  1 de 2) ANEXO I

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LAS ORGANIZACIONES INTERPROFESIONALES
AGROALIMENTARIAS EN ANDALUCÍA PARA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS, DIVULGACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y
DESARROLLO DE NUEVOS PROYECTOS Y TECNOLOGÍAS

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ORGANIZACIÓN INTERPROFESIONAL Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
NOMBRE DE LA ENTIDAD: NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE: NÚMERO: BLOQUE: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/ DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD QUE FORMULA LA SOLICITUD

1º APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIF/NIE: CARGO QUE OCUPA EN LA ORGANIZACIÓN:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

TIPO DE VÍA: NOMBRE: NÚMERO: BLOQUE: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONCEPTOS SUBVENCIONABLES

Gastos de puesta en marcha de nuevos sistemas documentados de control en aplicación a las normas que extiendan las Organizaciones
interprofesionales relativa a la calidad de las producciones agroalimentarias, así como, en la incorporación de innovaciones técnicas a los procesos
productivos y defensa de las producciones agroalimentarias:

Conceptos Subvencionables Presupuesto Solicitado

Gastos de contratación de personal técnico y administrativo.

Adquisición de mobiliario y material de oficina.

Adquisición de equipamiento informático y telemático.

Presupuesto

Gastos de ejecución de acciones:

Conceptos Subvencionables Presupuesto Solicitado

Gastos anuales de publicación y difusión de la información.

Realización de estudios referidos a alguna de las finalidades concretas de la org. interprofesional
agroalimentaria.

Planeamiento y redacción de proyectos de I+D+i.

Organización y participación en eventos agrarios.

Presupuesto

Total Presupuesto

3 DATOS RELATIVOS A LA ORGANIZACIÓN INTERPROFESIONAL

Organizaciones interprofesionales agroalimentarias que en sus contrataciones fomenten la creación de empleo neto:

Contratación hombres. Número de empleos: Contratación mujeres. Número de empleos:

Peso específico (en porcentaje) de las entidades asociativas  dentro  de alguna de las ramas de la interprofesión. Rama

Número de denominaciones de calidad y/o de agricultura ecológica en el seno de la interprofesional.
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4 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5 AUTORIZACIÓN EXPRESA

La persona abajo firmante AUTORIZA al órgano gestor a recabar de otros órganos y Administraciones Públicas la información y los documentos
exigidos en las bases reguladoras que estuviesen en su poder.

6 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a
través del Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el
que se suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el
Sistema de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el
Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico: Nº móvil:

7 DECLARACIÓN, SOLICITUD,  LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante en representación de la entidad solicitante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos
figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta y que: 

La entidad solicitante no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

La entidad solicitante ha solicitado y/o obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales Fecha / Año o internacionales Importe

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales Fecha / Año o internacionales Importe

€

€

€

Asimismo, DECLARA que la entidad solicitante no está incursa en los supuestos de prohibición para ser beneficiario establecidos en el artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de no tener deudas en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho
Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 116.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
También DECLARA que la entidad solicitante cumple con los requisitos exigidos en la presente Orden y que se compromete a aportar los documentos
acreditativos, a requerimiento del órgano competente.
Y SOLICITA la concesión de la ayuda referenciada en el apartado 2 de la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Sello de la
Entidad

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A. GENERAL DE CALIDAD, INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS Y PRODUCCIÓN ECOLÓGICA
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación
de su solicitud. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a
la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n. 41071 -
SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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(Página  1 de 2) ANEXO II

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
PAGO DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS ORGANIZACIONES INTERPROFESIONALES AGROALIMENTARIAS EN
ANDALUCÍA PARA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS, DIVULGACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y DESARROLLO DE NUEVOS
PROYECTOS Y TECNOLOGÍAS

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ORGANIZACIÓN INTERPROFESIONAL Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
NOMBRE DE LA ENTIDAD: NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE: NÚMERO: BLOQUE: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/ DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD QUE FORMULA LA SOLICITUD

1º APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIF/NIE: CARGO QUE OCUPA EN LA ORGANIZACIÓN:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

TIPO DE VÍA: NOMBRE: NÚMERO: BLOQUE: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DOCUMENTACIÓN

2.1 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Acreditación de la personalidad de la organización solicitante.

Tarjeta de Identificación Fiscal (NIF).

Escritura de constitución y estatutos de la sociedad, así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en el Registro correspondiente.

Acreditación de la representación (para comparecencia o firma de solicitudes en nombre de otro).

Relación individualizada de todos los gastos correspondientes a las inversiones totales de las activdades subvencionadas (aunque el importe de la subvención sea
inferior), debidamente ordenada y numerada, con especificación de los perceptores y los importes correspondientes.

Justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública.

Memoria descriptiva de la actividad a desarrollar por la Organización con las actuaciones programadas, objetivos a alcanzar, ámbito territorial, calendario de
ejecución de las acciones y metodología (según caso) y presupuesto desglosado por partidas subvencionables objeto de la subvención solicitada. Todo ello se
especificará para :

Realización de estudios:

Necesidad de realizar el estudio y número de empresas que se pueden beneficiar directamente a la conclusión del mismo.

Necesidad de realizar un estudio similar si ya se ha realizado un estudio semejante.

Datos de la empresa seleccionada para la realización del estudio de mercado.

Ejemplar del estudio y memoria de resultados tras la realización del mismo.

Bases de datos de resultados de encuestas en caso de que el estudio se base en encuestas.

Aplicación práctica de los resultados y/o conclusiones del estudio, así como relación de empresas beneficiarias.

Planeamiento y redacción de proyectos de I+D+i y nuevos sistemas de control.

Objetivos, justificación de la innovación y alcance del proyecto.

Datos de las entidades, en el supuesto de que sean más de una las que participan en el proyecto.

Centro de investigación y/o universidad con el que se establece la colaboración.

Recursos internos de entidades participantes y recursos externos para desarrollar el proyecto.

Coordinador/a del proyecto. Este cargo asume la interlocución ante la administración que otorga la subvención.

Listado de posibles financiadores a los que se presentará el proyecto una vez sea planteado.

Memoria del proyecto de I+D+i o documento descriptivo del sistema de control.
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2 DOCUMENTACIÓN (continuación)

2.1 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Gastos de personal, mediante de copias de nóminas firmadas a partir de la fecha de admisión de la solicitud del personal dedicado al proyecto,
adjuntando los documentos probatorios de pago (cheque nominativo, transferencia bancaria u otro equivalente), así como el extracto bancario que
justifique el pago.

Datos de la empresa seleccionada para la realización del estudio de mercado.

Documentos TC1 y TC2 de la entidad beneficiaria.

Informe que detalle el número total de horas destinadas al proyecto o al nuevo sistema de control por parte del personal.

Facturas de gastos de coordinación y constitución del acuerdo de colaboración con un comprobante de pago (cheque nominativo, transferencia
bancaria u otro equivalente), así como el extracto bancario que justifique el pago, mediante documentos originales (con copia adjunta) a partir de la
fecha de entrada en vigor de esta Orden.

Facturas de gastos de adquisición de material fungible de laboratorio, vegetales u organismos y materias primas utilizadas que se estropeen en la
realización de proyectos pilotos innovadores, así como del alquiler de equipos, instalaciones o fincas destinados a la realización de proyectos pilotos
innovadores,con un comprobante-te de pago (cheque nominativo, transferencia bancaria u otro equivalente), así como el extracto bancario que
justifique el pago, mediante documentos originales (con copia adjunta) a partir de la fecha de entrada en vigor de esta Orden.

Relación de ofertas de distintos proveedores con carácter previo a contraer el compromiso de la prestación del servicio o entrega del bien, cuando el importe del
gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 €. La elección deberá aportarse en la justificación de la subvención concedida y se justificará expresamente en
una memoria cuando la elección no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Justificación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas cuando se financien además con fondos propios.

2.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la que 

se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

2.3 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

3 DATOS DEL EXPEDIENTE Y RESOLUCIÓN
NÚMERO DE EXPEDIENTE: FECHA DE LA RESOLUCIÓN: PRESUPUESTO ACEPTADO €: SUBVENCIÓN CONCEDIDA €:

FECHA DE INICIO DE LAS ACTUACIONES: FECHA DE FINALIZACIÓN: FECHA DE JUSTIFICACIÓN:

4 GASTOS JUSTIFICADOS

CONCEPTO IMPORTE TOTAL

5 DECLARACIÓN, SOLICITUD,  LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud DE PAGO, y que SE
COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación, y SOLICITA el pago de los gastos justificados.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Sello de la
Entidad

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A. GENERAL DE CALIDAD, INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS Y PRODUCCIÓN ECOLÓGICA
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación
de su solicitud. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a
la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n. 41071 -
SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de
acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se resuelve parcialmente 
y se adjudica puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias 
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y habiéndose observado el procedimiento debido, según lo 
establecido en el artículo 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda resolver parcialmente y adjudicar el puesto que a 
continuación se indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería en fecha 24 de julio de 2014 (BOJA 
núm. 169, de 1 de septiembre), para lo que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que la candidata elegida ha sido propuesta por el titular del Centro 
Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, 
según lo establecido respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2014.- La Viceconsejera, María Felicidad Montero Pleite.

ANEXO I

DNI: 28896551. 
Primer apellido: Vega.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: Amalia.
CPT: Cód. 88410.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaría.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro Directivo: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de 
trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias 
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y habiéndose observado el procedimiento debido, según lo 
establecido en el artículo 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar los puestos que a continuación se indican, 
convocados por Resolución de esta Viceconsejería en fecha 3 de septiembre de 2014 (BOJA núm. 182, de 18 de 
septiembre), para los que se nombran a las funcionarias que figuran en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que las candidatas elegidas han sido propuestas por el titular del 
Centro Directivo al que están adscritos los puestos y cumplen todos los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria, según lo establecido respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Las tomas de posesión se efectuarán en los plazos establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2014.- La Viceconsejera, María Felicidad Montero Pleite.

ANEXO I

Núm. orden: 1.
DNI: 28874620.
Primer apellido: Morales.
Segundo apellido: Muñoz.
Nombre: Manuela.
CPT: Cód. 100010.
Puesto de trabajo adjudicado: Auxiliar Gestión Secretaría.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia. 
Centro Directivo: Secretaría General de la Presidencia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

Núm. orden: 2.
DNI: 28692799.
Primer apellido: Aguilar.
Segundo apellido: Muñoz.
Nombre: María del Carmen.
CPT: Cód. 100010.
Puesto de trabajo adjudicado: Auxiliar Gestión Secretaría.
Consejería/Org. Autónomo Consejería de la Presidencia. 
Centro Directivo: Secretaría General de la Presidencia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúBLIcA

RESOLUCIóN de 21 de octubre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que 
se ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 26 de noviembre de 2012, por la 
que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de sus entidades instrumentales,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Servicio de Sistemas Horizontales, código 6680110, 
adscrito a la Dirección General de Política Digital de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería, de 9 de septiembre de 2014 (BOJA núm. 186, de 23 de 
septiembre), al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el 
artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección 
del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su 
domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y los artículos 116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de octubre de 2014.- El Viceconsejero, José Luis Rocha Castilla.

A N E X O

DNI: 27.322.806 W.
Primer apellido: Rubio. 
Segundo apellido: Pineda.
Nombre: Juan Carlos.
Código P.T.: 6680110.
Puesto de trabajo: Servicio de Sistemas Horizontales.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Dirección General de Política Digital.
Centro destino: Dirección General de Política Digital.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúBLIcA

RESOLUCIóN de 22 de octubre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de 
trabajo de libre designación, convocados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que los candidatos elegidos cumplen los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 26 de noviembre de 2012, por la 
que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de sus entidades instrumentales,

R E S U E L V E

Adjudicar los puestos de trabajo de libre designación, Gabinete Análisis, código 8480410, y Asesor 
Técnico, código 10803710, adscritos a la Dirección General de Planificación y Organización de los Servicios 
Públicos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería, de 5 de septiembre de 2014 (BOJA núm. 180, de 16 de septiembre), a los funcionarios que 
figuran en los Anexos I y II.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el 
artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección 
del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su 
domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y los artículos 116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de octubre de 2014.- El Viceconsejero, José Luis Rocha Castilla.

ANEXO I

DNI: 28.896.795 D.
Primer apellido: Cáceres.
Segundo apellido: Armendáriz.
Nombre: Marta.
Código P.T.: 8480410.
Puesto de trabajo: Gabinete Análisis.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Dirección General de Planificación y Organización de los Servicios Públicos.
Centro destino: Dirección General de Planificación y Organización de los Servicios Públicos.
Localidad: Sevilla.
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ANEXO II

DNI: 52.926.841 T.
Primer apellido: Prieto.
Segundo apellido: Pastor.
Nombre: Elena.
Código P.T.: 10803710.
Puesto de trabajo: Asesor Técnico.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Dirección General de Planificación y Organización de los Servicios Públicos.
Centro destino: Dirección General de Planificación y Organización de los Servicios Públicos.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúBLIcA

RESOLUCIóN de 22 de octubre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de 
trabajo de libre designación, convocados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que los candidatos elegidos cumplen los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 26 de noviembre de 2012, por la 
que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de sus entidades instrumentales,

R E S U E L V E

Adjudicar los puestos de trabajo de libre designación, Servicio de Entidades del Sector Público, código 
12912310; Gabinete Régimen de Personal, código 10803810, y Gabinete Supervisión, código 12912210, 
adscritos todos a la Dirección General de Planificación y Organización de los Servicios Públicos de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, convocado por Resolución de esta Viceconsejería, de 5 de septiembre de 
2014 (BOJA núm. 180, de 16 de septiembre), a los funcionarios que figuran en los Anexos I, II y III.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el 
artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección 
del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su 
domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y los artículos 116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de octubre de 2014.- El Viceconsejero, José Luis Rocha Castilla.

ANEXO I

DNI: 28.716.436 Q.
Primer apellido: Gómez-Millán.
Segundo apellido: Roselló.
Nombre: Francisco José.
Código P.T.: 12912310.
Puesto de trabajo: Servicio de Entidades del Sector Público.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Dirección General de Planificación y Organización de los Servicios Públicos.
Centro destino: Dirección General de Planificación y Organización de los Servicios Públicos.
Localidad: Sevilla.

ANEXO II

DNI: 28.915.266 B.
Primer apellido: Cardosa.
Segundo apellido: zea.



Núm. 214  página 2� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 3 de noviembre 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Nombre: María del Carmen.
Código P.T.: 10803810.
Puesto de trabajo: Gabinete Régimen de Personal.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Dirección General de Planificación y Organización de los Servicios Públicos.
Centro destino: Dirección General de Planificación y Organización de los Servicios Públicos.
Localidad: Sevilla.

ANEXO III

DNI: 28.682.407 G.
Primer apellido: Prieto.
Segundo apellido: Rojas.
Nombre: Fernando .
Código P.T.: 12912210.
Puesto de trabajo: Gabinete Supervisión.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Dirección General de Planificación y Organización de los Servicios Públicos.
Centro destino: Dirección General de Planificación y Organización de los Servicios Públicos.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

cONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNAcIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIóN de 23 de octubre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
libre designación convocado por Resolución de 26 de febrero de 2014.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de enero de 2012 (BOJA núm. 
26, de 8 de febrero), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de fecha 26 de febrero de 2014 (BOJA núm. 48, de 12 de marzo), al funcionario que figura en el 
Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de octubre de 2014.- El Viceconsejero, Ricardo Domínguez García-Baquero.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIóN

DNI: 28.467.638-D.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Leal.
Nombre: Segundo.
C.P.T.: 9725910.
Denominación puesto trabajo: Inspector.
Centro de destino: Dirección General de Urbanismo.
Centro directivo: Dirección General de Urbanismo.
Consejería: Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 20 de octubre de 2014, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en 
virtud de concurso a doña María Rita Sánchez Moreno, Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 26 de agosto de 2014 (BOE de 4.9.2014), y de conformidad con lo previsto en 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el Real 
Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real 
Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a la Dra. María Rita Sánchez 
Moreno, Catedrática de Universidad, del Área de Conocimiento de Didáctica y Organización Escolar, adscrita al 
Departamento de Didáctica y Organización Educativa.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2014.- El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 21 de octubre de 2014, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en 
virtud de concurso, catedrático de Universidad a don Carlos León de Mora.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 26.8.2014 (BOE de 4.9.2014), y de conformidad con lo previsto en 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre); el Real 
Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real 
Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad de 
esta Universidad, del Área de Conocimiento de Tecnología Electrónica, adscrita al Departamento de Tecnología 
Electrónica al Dr. Carlos León de Mora.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de la 
Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de octubre de 2014.- El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre 
designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 61 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), esta Delegación del Gobierno, en virtud de la competencia delegada en el art. 4.1.a) de la Orden 
de 28 de junio de 2013 (BOJA núm. 133, de 10 de julio de 2013), anuncia la provisión de un puesto de libre 
designación con arreglo a las siguientes: 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en Anexo a la 
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria aquellos/as funcionarios/as que reúnan los 
requisitos señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Tercera.
1. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Málaga, se presentarán dentro del 

plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Auxiliar de la Delegación del Gobierno de Málaga, sito en 
Alameda Principal, núm. 18; ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales acompañados de un currículum vitae en el que se 
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto convocado.

3. Los méritos alegados, no inscritos en la hoja de acreditación de datos personales, deberán ser 
justificados con la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas que los acrediten.

Cuarta. 
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán vinculantes para los 

solicitantes, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, 
se hubiera obtenido otro mediante convocatoria pública.

2. La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose 
la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente a 
su publicación, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Málaga, 28 de octubre de 2014.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
Denominación del puesto: Coord. Gestión Emergencias.
Número de plazas: 1.
Código de SIRHUS: 7807010.
Ads.: F.
Grupo: A1-A2.
Modo de acceso: PLD.
Cuerpo: P-A.1.2.
Opción: 2004 Ingen. Industrial.
  2009 Medicina.
  2019 Informática.
Área funcional: Seguridad.
Nivel C.D.: 25.
C. específico RPT: XXXX- *13.784,62*.
Experiencia: 2.
Titulación: –
Formación: –
Localidad: Málaga.
Otras características: Jornada Especial.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúBLIcA

RESOLUCIóN de 21 de octubre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución 
de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, anuncia la 
provisión de puestos de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de cuatro puestos de trabajo, por el sistema de libre designación, 
próximos a quedar vacantes, que se detallan en los Anexos I, II, III y IV de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
para el desempeño de los puestos, señalados en los Anexos que se acompañan y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Hacienda y Administración Pública, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el 
BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» 
en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Sevilla, 21 de octubre de 2014.- El Viceconsejero, José Luis Rocha Castilla.

ANEXO I

Centro destino y localidad: Secretaría General de Finanzas y Patrimonio - Sevilla.
Denominación del puesto: Coord. Política Financiera.
Código: 9994110.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 29.
C. específico: XXXX- 20.859,24 euros.
Cpo./Esp. Pref.: A11/A112.
Experiencia: 3 años.
Área funcional/relacional: Hacienda Pública.

ANEXO II

Centro destino y localidad: Secretaría General de Finanzas y Patrimonio - Sevilla.
Denominación del puesto: Consejero Técnico.
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Código: 9994310.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 19.972,80 euros.
Cpo./Esp. Pref.: A11/A112.
Experiencia: 3 años.
Área funcional/relacional: Hacienda Pública/Cont. Adm. y Rég. Pat.

ANEXO III

Centro destino y localidad: Secretaría General de Finanzas y Patrimonio - Sevilla.
Denominación del puesto: Gabinete Estudios e Investigación.
Código: 7092710.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 17.978,40 euros.
Cpo./Esp. Pref.: A11/A112.
Experiencia: 3 años.
Área funcional/relacional: Hacienda Pública / Pres. y Gest. Econ.

ANEXO IV

Centro destino y localidad: Secretaría General de Finanzas y Patrimonio - Sevilla.
Denominación del puesto: Gabinete Técnico.
Código: 9110010.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 17.978,40 euros.
Cpo./Esp. Pref.: A11/A112.
Experiencia: 3 años.
Área funcional/relacional: Hacienda Pública.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 27 de octubre de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), esta Secretaría General 
Técnica en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación en la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, situado en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando currículum vitae 
en el que hará constar el número de registro de personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para las personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 27 de octubre de 2014.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIóN

Centro Directivo: Secretaría General Provincial Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Centro destino y localidad: Secretaría General Provincial Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

Sevilla (Delegación Territorial Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla).
Código puesto de trabajo: 10018110.
Denominación: Sv. Administración General.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cpo./Esp. Pref.: A11/A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel CD: 27.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX- 18.945,72 €.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNAcIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIóN de 17 de octubre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir un puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.d) de la Orden de 25 de enero de 2012 (BOJA núm. 26, de 8 de febrero), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación que se detalla en Anexo a la 
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas en el Registro 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, además deberá ir 
acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el número de Registro de Personal, cuerpo de 
pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados 
en la Administración Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 17 de octubre de 2014.- El Viceconsejero, Ricardo J. Domínguez García-Baquero.

A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIóN 

Denominación del puesto: Oficina Supervisión de Proyectos.
Código: 10964810.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica. 
Centro de Destino: Secretaría General Técnica.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Medio Ambiente.
Área relacional: Obras Públicas y Const. 
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX- 17.978,40 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 14 de octubre de 2014, de la Universidad de Cádiz, por la que se nombra el 
Tribunal y se declara aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, así como el 
lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio del proceso selectivo convocado para ingreso en 
la Escala Administrativa, por el sistema de promoción interna.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas para cubrir 10 plazas, por el sistema de promoción 
interna, en la Escala Administrativa, de la Universidad de Cádiz, convocada por Resolución de 25 de julio de 
2014 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 3 de septiembre).

En uso de las competencias que están atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, 
en relación con el artículo 2.2.e) de la misma, así como los Estatutos de la Universidad de Cádiz, he resuelto:

Primero. Nombrar a los miembros del Tribunal, relacionado en el Anexo I de esta Resolución. 

Segundo. De acuerdo con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria, se declara aprobada la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso selectivo. La relación se publica en el Anexo II 
de esta Resolución.

Asimismo, dicha relación de admitidos y excluidos se expondrá en el tablón de anuncios del Rectorado 
de esta Universidad, así como en la siguiente dirección de internet: http://www.uca.es/personal/convocatorias/
pas/oposiciones.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en la base 4.2 de la convocatoria, los aspirantes excluidos 
dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el BOJA, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Contra la Resolución por la que 
se excluya definitivamente a algún aspirante, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, previa 
comunicación a este Rectorado, con los plazos y requisitos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Cuarto. La realización del primer ejercicio tendrá lugar en Cádiz, el día 15 de enero de 2015, a las 11,00 horas, 
en Aula 4, planta baja, sita en «Edificio Constitución 1812» (Antiguo Cuartel La Bomba), Paseo Carlos III, núm. 3. 

Los aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, bolígrafo, lápiz y goma de 
borrar.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes, ante el Sr. Rector Mgfco., o bien, recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala correspondiente en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 14 de octubre de 2014.- El Rector, por delegación de firma (Resolución UCA/R133REC/2013, de 
27 de septiembre), el Gerente, Manuel Gómez Ruiz.

ANEXO I

COMPOSICIóN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: 
Don Juan Marrero Torres, Funcionario de la Escala Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz.
Secretaria: 
Doña M.ª del Carmen Diéguez Olmo, Funcionaria de la Escala Administrativa de la Universidad de Cádiz.
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Vocales: 
Don Manuel Pérez Fabra, Funcionario de la Escala Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz.
Doña Begoña Álvarez Jurado, Funcionaria de la Escala de Gestión de la Universidad de Cádiz.
Doña Soledad Fernández Incierte, Funcionaria de la Escala Administrativa de la Universidad de Cádiz.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: 
Don Miguel Duarte Barrionuevo, Funcionario de la Escala Facultativa Archivo, Biblioteca/Museo de la 

Universidad de Cádiz.
Secretaria: 
Doña Rosa Escolar Peña, Funcionaria de la Escala Administrativa de la Universidad de Cádiz.
Vocales: 
Doña Mercedes zájara Espinosa, Funcionaria de la Escala Técnica Administrativa de la Seguridad Social.
Doña Magdalena Baratech Nuche, Funcionaria de la Escala de Gestión de la Universidad de Cádiz.
Doña Carmen Troya Linero, Funcionaria de la Escala Administrativa de la Universidad de Cádiz.

ANEXO II

ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

ADMITIDOS

Apellidos y Nombre Minusvalía Causas de Exclusión
Conesa Conesa, Núria N
García Pozo, Josefa N
Grosso Dolarea, María Susana N
López Martínez, Francisco Javier N
Molina Torrejón, Francisco N
Quiñones López, Carmen N
Rivera Barrera, Juan Antonio N
Sánchez Benito, María de las Mercedes N
Torres Rodríguez, Dolores N
Vega Moreno, Ana María S

EXCLUIDOS
Ningún aspirante ha sido excluido
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 27 de octubre de 2014, de la Universidad de Córdoba, por la que se convoca 
concurso público para cubrir, mediante contrato laboral de duración determinada, una plaza de Profesor 
Asociado.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en uso de las 
competencias que le atribuye el artículo 20 de la citada Ley, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, 
así como lo establecido en los Estatutos de esta Universidad, y tras la preceptiva autorización de la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía –mediante Orden de 10 de octubre de 
2014–, para la contratación temporal de profesorado universitario en las Universidades Públicas Andaluzas para 
el curso 2014-2015 debido a la concurrencia de necesidades urgentes e inaplazables, ha resuelto convocar 
concurso público para la contratación de Personal Docente en la plaza que se indica en el Anexo I, con sujeción 
a las siguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir, mediante contrato laboral de duración determinada, la 

plaza de Profesor Asociado que se indica en el Anexo I.
1.2. El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades (BOE núm. 307, de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril (BOE núm. 89, de 13 de abril); el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero (BOJA núm. 8, de 11 de enero de 2013); la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de 
enero); el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen de profesorado universitario; los Estatutos de 
la Universidad de Córdoba aprobados mediante Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 206, de 27 de 
octubre) y modificados por Decretos 94/2005, de 29 de marzo (BOJA núm. 77, de 21 de abril) y 234/2011, de 
12 de julio (BOJA núm. 147, de 28 de julio); el Estatuto de los Trabajadores –cuyo texto refundido fue aprobado 
por Real Decreto-Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (BOE núm. 75, de 29 de marzo)– en lo no previsto en la 
mencionada Ley Orgánica de Universidades, con exclusión del régimen de duración de los contratos, que será 
según se determine en estas bases y en el contrato laboral que se concierte; la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (BOE núm. 89, de 13 de abril); el Primer Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador con contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA núm. 92, de 9 
de mayo de 2008); el Reglamento para el ingreso del profesorado contratado de la Universidad de Córdoba, 
aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 2 de julio de 2004, modificado por acuerdos de 23 de julio de 2004, 
de 25 de junio de 2007, de 27 de mayo de 2009, de 1 de octubre de 2010, de 22 de julio de 2011 y de 20 de 
julio de 2012, y demás normativa de pertinente aplicación.

La presente convocatoria se dicta debido a las necesidades que tiene la Universidad de Córdoba 
relacionadas con la docencia.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el procedimiento de concurso público previsto para 
la categoría de Profesor Asociado en el Reglamento para el Ingreso del Profesorado Contratado de la Universidad 
de Córdoba.

Las personas propuestas y no contratadas, salvo que manifiesten por escrito su disconformidad, pasarán 
a formar parte de una lista de contratación para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del candidato 
seleccionado, así como para cubrir plazas del mismo Área de Conocimiento, según el Procedimiento para cubrir 
necesidades docentes urgentes surgidas de forma extraordinaria, aprobado por Consejo de Gobierno de fecha 
20.7.12. A tal efecto, la Comisión de Contratación comunicará al Consejo de Gobierno, junto con el resultado del 
proceso de selección, una relación de aspirantes que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para formar 
parte de la mencionada lista. 
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Los/as candidatos/as propuestos/as deberán presentar la documentación necesaria para solicitar la 
compatibilidad, en su caso, en el momento de la firma del contrato.

Las normas y plazos que rigen en la presente convocatoria vinculan a la Administración y a todos los 
aspirantes que participen en el presente concurso, y serán los siguientes:

2. Requisitos de los solicitantes.
Todos los requisitos, méritos y circunstancias alegados deberán cumplirse a la fecha de finalización del 

plazo establecido para solicitar la participación en el concurso y mantenerse durante el período de vigencia del 
contrato.

2.1. Requisitos de carácter general.
Para concurrir a la presente convocatoria los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, 

conforme a los artículos 56 y 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:
a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional 

de aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus 
descendientes y los descendientes de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros con residencia legal en España.
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Quienes tengan la condición de 

discapacitado reconocida oficialmente deberán tener catalogada la discapacidad, acreditando su compatibilidad 
con las funciones de las plazas a las que se opta.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Poseer titulación universitaria.
Para los aspirantes extranjeros será necesario el dominio del idioma castellano, que podrá ser apreciado 

por la Comisión de Contratación mediante entrevista al efecto.
2.2. Requisitos específicos para la plaza convocada.
Estar en posesión de titulación universitaria superior y ser especialistas de reconocida competencia que 

acrediten ejercer su actividad profesional fuera del ámbito académico universitario con antigüedad de al menos 
tres años, y mantengan el ejercicio de dicha actividad durante la totalidad de su período de contratación. Asimismo, 
deberá existir relación entre la actividad profesional que desarrollan y la docente para la que concursan.

Se considerará mérito preferente estar acreditado/a para participar en los concursos de acceso a los 
cuerpos docentes universitarios o ser funcionario/a de dichos cuerpos en el área de conocimiento de la/s plaza/s 
convocada/s.

3. Publicidad del presente concurso.
El presente concurso se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y página web de la 

Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/pdi-ordinarias, con la 
difusión que en cualquier caso se estime oportuna.

4. Duración de los contratos.
La contratación será a tiempo parcial; la duración será desde la fecha de formalización del contrato 

hasta final del curso académico 2014/2015, pudiendo ser prorrogados conforme a lo dispuesto en el artículo 18 
del I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con contrato laboral de las Universidades Públicas 
de Andalucía y demás normas que resulten de aplicación.

5. Solicitudes y documentación.
5.1. Los interesados en tomar parte en la presente convocatoria deberán presentar instancia-currículum 

normalizada que estará disponible en el Servicio de Gestión de Personal (Sección de Gestión Selección) de esta 
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Universidad y en la página web de la Universidad de Córdoba http:/www.uco.es/gestión/laboral/convocatorias-
de-empleo/pdi-ordinarias. 

5.2. Asimismo, deberán abonar los derechos de participación, que son de 74,93 euros, mediante ingreso 
en la cuenta abierta en Banco Santander Central Hispano número 0049 2420 38 2014628248 a nombre de la 
Universidad de Córdoba, haciendo constar «Convocatoria Ordinaria de Profesorado» y plaza a la que se opta. 

En ningún caso, la realización del ingreso de los derechos de participación supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Asimismo, la falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable y determinará la exclusión de los/as aspirantes. 

5.3. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba, se presentarán en 
el Registro General de la Universidad, sito en la Avda. Medina Azahara, núm. 5 (14071 Córdoba), en el Registro 
Auxiliar del Campus de Rabanales, Edificio de Gobierno, Ctra. Madrid-Cádiz km. 396 (14071 Córdoba), o en 
cualquiera de las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y deberán cumplimentarse 
en castellano o traducidas literalmente al mismo, al igual que la documentación acreditativa de los requisitos.

Si la solicitud se presentara en otros Registros distintos a los de la Universidad de Córdoba, deberá 
comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo electrónico a la dirección pefectivos@uco.es 
con el asunto «avance solicitud pdi», indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha de presentación, lugar 
donde se ha presentado y referencia de la plaza. Las solicitudes que se envíen por correo se presentarán en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de su certificación, y ello sin 
perjuicio de lo establecido en la Disposición Final, apartado 7.1. 

5.4. El plazo para presentar solicitudes será de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para los peticionarios.

El domicilio que figure en las instancias se considerará el único válido a efectos de notificaciones, de 
contestaciones a recursos y reclamaciones, excepto en lo establecido en el resto de las bases de la presente 
convocatoria, donde la publicación en los medios citados sustituirá a la notificación en el domicilio referido, 
siendo responsabilidad exclusiva del concursante todos los errores en la consignación del mismo, así como la 
comunicación de cualquier cambio de dicho domicilio posterior a la solicitud.

5.5. A dicha instancia-currículum, que deberá cumplimentarse correctamente en todos sus apartados, se 
acompañarán obligatoriamente los documentos que a continuación se relacionan, mediante copia o fotocopia de 
la documentación justificativa de los méritos que se aleguen, responsabilizándose expresamente de la veracidad 
de la documentación aportada, debiendo insertar en cada una de sus páginas la leyenda «es copia de su original» 
y firmando a continuación, o bien acompañando declaración jurada, firmada por el interesado, de que toda la 
documentación que se aporta es copia fiel del original. En caso de falsedad o manipulación en algún documento, 
decaerá el derecho a la participación en el concurso, con independencia de la responsabilidad a que hubiere 
lugar. En cualquier caso, la Comisión de Contratación podrá requerir de los aspirantes la presentación de los 
originales de la documentación aportada, siendo excluidos del concurso si no cumplimentan el requerimiento.

5.6. Solo se tendrán en cuenta aquellos méritos que se hayan relacionado expresamente en la instancia-
currículum y queden debidamente acreditados.

Asimismo, los méritos deberán ser numerados en el orden correspondiente que figure en la instancia-
currículum, al objeto de facilitar su comprobación e identificación por la Comisión de Contratación.

5.7. Documentación que acompañará a la solicitud:
a) Fotocopia DNI, Pasaporte o equivalente. 
b) Título universitario superior o, en su defecto, justificante de haber abonado los derechos para la 

expedición del mismo. En caso de haberse obtenido en el extranjero, deberán estar en posesión de la credencial 
que justifique la homologación por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Los nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha sido concedido bien la homologación, bien el 
reconocimiento del título exigido.

c) Certificación académica personal oficial, en la que consten las calificaciones obtenidas por el solicitante 
en cada una de las asignaturas que conforman su carrera universitaria.

d) Conjunto de publicaciones y documentos acreditativos de los méritos que se aleguen en la instancia-
currículum.

e) El ejercicio de la actividad profesional será justificada de acuerdo con lo siguiente:
El profesional que ejerza por cuenta propia: Certificado actualizado de estar dado de alta en el Impuesto 

de Actividades Económicas (IAE), en la que se haga constar la fecha de alta y la actividad que realiza (o aportar 
modelo de autorización –Anexo V de la instancia currículo– del interesado/a para que la Universidad de Córdoba 



3 de noviembre 2014 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 214  página 41

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

pueda recabar datos a la Agencia Tributaria -Certificado del Impuesto de Actividades Económicas-), o cualquier 
otro documento análogo que acredite de forma fehaciente los extremos anteriores. Asimismo, informe actualizado 
de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

El profesional que ejerza por cuenta ajena: Contrato/s de trabajo, certificado actualizado expedido por la 
Empresa, en el que se haga constar la antigüedad y el tipo de actividad que realiza e informe actualizado de vida 
laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En el caso de ser empleados públicos: hoja de 
servicios y certificado actualizado del Organismo, en el que se haga constar antigüedad y tipo de actividad que 
realiza. 

Asimismo, deberá aportarse, en todo caso, una declaración por parte del candidato en la que haga 
una descripción de las tareas realizadas en su actividad profesional actual y exprese, de manera motivada, la 
relación de especialidad existente entre dicha actividad y la docente para la que concursa. 

f) Resguardo original de haber abonado los derechos de participación, en el que consten nombre y 
apellidos, DNI y código de plaza a la que concursa. 

Estarán exentas de pago de los derechos de participación:
1. Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, debiendo acompañar a la solicitud certificado 

que acredite tal condición. 
2. Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 

anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención 
que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado 
a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, 
asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo Interprofesional. La certificación 
relativa a la condición de demandante de empleo citada en el párrafo anterior se solicitará en las correspondientes 
Oficinas de Empleo, debiendo figurar en ella todos y cada uno de los requisitos citados en dicho párrafo. En 
cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración jurada o promesa escrita del solicitante. 
Ambos documentos, certificación y declaración, deberán acompañar a la solicitud. 

3. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos. 
4. Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100% de la tasa los miembros de 

familias de la categoría especial y a una bonificación del 50% los que fueran de la categoría general. La condición 
de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado. 

Procederá la devolución de los derechos de participación a los aspirantes que hayan sido definitivamente 
excluidos de estas pruebas por causas no imputables a los mismos. A tal efecto, el reintegro se realizará previa 
solicitud del interesado en la que consten sus datos personales, el motivo por el cual solicita la devolución y 
código de cuenta bancaria en la que desea se haya efectivo dicho reintegro. 

5.8. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución aprobando la lista 
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, que será publicada en la página 
web de la Universidad de Córdoba y que servirá de notificación a los participantes en el concurso.

Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la citada Resolución en la 
página web de la Universidad.

Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran presentado reclamaciones o resueltas las que, en su 
caso, hayan podido presentarse, el Rector dictará resolución elevando a definitivas las listas de aspirantes por el 
mismo cauce anterior. 

Contra dicha Resolución que agota la vía administrativa se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma, ante este 
Rectorado (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), o recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

6. Resolución y propuesta de contratación.
El Rectorado, una vez publicada la lista definitiva de admitidos y excluidos, remitirá a los Departamentos 

correspondientes la documentación de los peticionarios admitidos, siendo responsabilidad de los mismos:
1. Informar razonadamente a la Comisión de Contratación del mayor o menor grado de afinidad a la 

plaza solicitada de cada mérito alegado de que se compone el baremo de contratación de profesorado.
2. A la vista de los currículo de los aspirantes y la adecuación de los mismos a la plaza convocada, 

indicar a qué candidato se le incrementa su puntuación final en un 10%.
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3. Será preceptivo, además de lo anteriormente expuesto, informe razonado del Departamento en el que 
confirme la condición de especialista, alegada por el solicitante, en la materia convocada. 

Los Departamentos, en el plazo de los diez días siguientes a la recepción de las solicitudes y documentación 
que acompañen, y una vez cumplimentado lo anterior por los correspondientes Consejos de Departamento, 
deberán devolverlas al Rectorado, haciéndose entrega a la Comisión de Contratación de la Universidad para su 
examen y evaluación, para cuya resolución utilizará el baremo de contratación de profesorado aprobado por el 
Consejo de Gobierno de fecha 23.7.2004 y modificado por Consejo de Gobierno de fechas 25.6.07 y 1.4.2011 
que figuran en la dirección de internet: http://www.uco.es/gestion/laboral/normativa-acuerdos.

La Comisión de Contratación dictará resolución provisional con el/os aspirante/s seleccionado/s y una 
relación del resto de aspirantes por orden de prelación, que será publicada en la página web de la Universidad, 
lo que servirá de notificación a los participantes en el concurso.

En el plazo de los diez días naturales siguientes, los aspirantes admitidos podrán, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final, párrafo 1, solicitar 
por escrito el examen de la documentación correspondiente a la plaza de la que son aspirantes y efectuarla 
personalmente, y si lo consideran conveniente, formular, dentro de ese mismo plazo, la pertinente reclamación 
ante el Presidente de la Comisión de Contratación.

Del/los escrito/os de reclamación, si lo/s hubiera, se dará traslado al/los candidato/s propuesto/s 
para que en el plazo de diez días naturales alegue/n lo que estime/n pertinente. Una vez estudiadas dichas 
reclamaciones, así como las alegaciones, en su caso, la Comisión de Contratación resolverá definitivamente el 
procedimiento selectivo y lo comunicará al Consejo de Gobierno. 

La resolución definitiva se hará pública en la página web de la Universidad, que servirá de notificación 
a los participantes en el concurso. 

En el plazo de diez días naturales contados a partir de la publicación de la resolución definitiva del 
concurso, el candidato propuesto aportará al Servicio de Administración de Personal (Sección de Administración 
de Personal), a efectos de formalizar el correspondiente contrato, la siguiente documentación original: 

- Fotocopia compulsada del/os Título/s exigido/s para el desempeño de la plaza.
- Certificado médico oficial, en su caso.
- Declaración jurada de no haber sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas 

(Anexo II de la instacia-currículum).
Con carácter excepcional, previa solicitud motivada del interesado y de acuerdo con las necesidades del 

servicio, este plazo podrá ser modificado por el Rectorado de la Universidad.
La formalización de contratos con extranjeros de países no miembros de la Unión Europea se condiciona, 

en cualquier caso, a que el aspirante seleccionado esté en posesión de la documentación necesaria legalmente 
establecida.

En el supuesto de que en el plazo señalado, salvo causas de fuerza mayor, el aspirante propuesto no 
presente la documentación acreditativa de reunir los requisitos exigidos, o si del examen de la misma se dedujera 
que carece de dichos requisitos, no podrá ser contratado, entendiéndose que renuncia a la plaza obtenida, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudiera haber 
incurrido en este último caso.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la incorporación del aspirante propuesto, 
podrá formalizarse la contratación con el segundo o siguientes, respetando el orden de prelación establecido por 
la Comisión de Contratación. 

El concurso podrá resolverse con la no adjudicación de las plazas cuando, a juicio de la Comisión de 
Contratación, los currículos de los aspirantes no se ajusten al perfil o actividad docente de las aquéllas, o cuando 
no se adecúe mínimamente a las exigencias académicas de las mismas.

Los recursos que se presenten contra la resolución definitiva del concurso no producirán efectos 
suspensivos de la resolución correspondiente, salvo que el Rector, mediante resolución expresa, aprecie que la 
ejecución del acto pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación, o aprecie, en la fundamentación de 
la impugnación, la existencia manifiesta de nulidad de pleno derecho. 

7. Disposición final.
7.1. Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que presenten los aspirantes en otro Registro 

diferente al General de la Universidad de Córdoba, al amparo de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, deberán comunicarlo en el mismo día de presentación, mediante correo electrónico a la 
dirección pefectivos@uco.es, con el asunto «avance solicitud/reclamacion pdi», indicando nombre y apellidos, 
fecha y lugar de presentación y referencia de la plaza que se solicita. 
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7.2. Los datos personales recogidos en la solicitud de participación al presente concurso serán 
incorporados a la base de datos de la Universidad de Córdoba para la gestión interna de la relación empresa-
empleados y cedidos a otras Administraciones Públicas, en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad 
social y tributaria, y a cualquier entidad obligada por Ley.

Asimismo, salvo que manifieste por escrito su disconformidad, podrán ser cedidos a otros Servicios de la 
Universidad para el desarrollo de las funciones propias de los mismos y prestación de servicios a la Comunidad 
Universitaria.

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, los interesados tienen derecho en cualquier momento a ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, dirigiéndose mediante carta certificada, adjuntando fotocopia de sus DNI, a la siguiente 
dirección: Secretaría General de la Universidad de Córdoba, Avda. Medina Azahara, núm. 5, Córdoba (14071). 

7.3. Transcurrido un año desde la publicación de la resolución adjudicando las correspondientes plazas sin 
que se hubiera interpuesto recurso alguno, esta Universidad procederá a devolver la documentación presentada 
por los interesados a quienes así lo soliciten en el plazo máximo de seis meses. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse retirado la documentación, se entenderá que el aspirante renuncia a su recuperación, decayendo en su 
derecho a ello y procediéndose seguidamente a su destrucción.

7.4. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deriven de ella y de las actuaciones de la 
Comisión de Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

7.5. Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
Recurso de Reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
ante este Rectorado (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Admimistrativa).

Córdoba, 27 de octubre de 2014.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.

ANEXO I

Plaza código: C140101.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Área de Conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería.
Departamento: Ingeniería Gráfica y Geomática.
Dedicación: Tiempo parcial (12 horas, 6 lectivas + 6 de tutoría). El horario de docencia será de mañana 

en las asignaturas de grado y de tarde en las del Máster, y será asignado por el Departamento. 
Actividades docentes: Docencia en las asignaturas de «Dibujo de Ingeniería» (prácticas) y «Dibujo asistido 

por ordenador aplicado a la Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural», de la titulación de grado de Ingeniería 
Agroalimentaria y del Medio Rural, y de las asignaturas de «Estética de edificios industriales y análisis de formas» 
y «Diseño de jardines y paisajismo» del Máster oficial en Representación y Diseño en Ingeniería y Arquitectura. 

Observaciones: Se considerará de máxima afinidad la titulación de Arquitecto.
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3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 20 de octubre de 2014, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Nueve de Sevilla y se emplaza a los terceros interesados en el Procedimiento 
Abreviado 78/2014.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en 
el procedimiento abreviado 78/2014, interpuesto por doña Rosario María García Hidalgo contra la desestimación 
presunta del recurso de reposición presentado contra la Resolución de 1 de agosto de 2013, se ordena al 
Servicio Andaluz de Empleo que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente 
administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse 
como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido al órgano jurisdiccional, con al menos 
quince días de antelación del término señalado para la vista. Se ha señalado para la celebración de la vista el 19 
de noviembre de 2014.

Segundo. La administración demandada deberá proceder a notificar de inmediato la resolución que 
acuerde la remisión del expediente, a cuantos aparezcan como interesados en el mismo, emplazándoles para 
que puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve dias.

En virtud de cuanto antecede, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20 del Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (BOJA núm. 115, de 13 de junio de 2012), y el artículo 15 bis) de los 
Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, aprobado por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA núm. 83, de 29 
abril de 2011).

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo de doña Rosario María García Hidalgo al Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
ordinario 78/2014, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna, 
según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de 
notificación a los interesados.

Sevilla, 20 de octubre de 2014.- La Secretaria General, M.ª Luz Fernández Sacristán.
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3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De eDUcAcIóN, cULtURA y DePORte

ORDEN de 29 de agosto de 2014, por la que se concede la autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento al centro de educación infantil «Las Nueve Lunas», de Fuengirola (Málaga). 
(PP. 2���/2014).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Carolina Espinosa Cortacero, titular del centro de 
educación infantil «Las Nueve Lunas», en solicitud de autorización administrativa de apertura y funcionamiento 
del mismo con 4 unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Málaga y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «Las Nueve Lunas», promovido por doña Carolina Espinosa Cortacero, como persona titular del mismo, 
con código 29018820, ubicado en C/ Francisco de Goya, 30, de Fuengirola (Málaga), quedando configurado con 
4 unidades de primer ciclo para 61 puestos escolares.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Málaga la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 29 de agosto de 2014

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De eDUcAcIóN, cULtURA y DePORte

ORDEN de 29 de septiembre de 2014, por la que se concede la autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento al centro de educación infantil «El Principito» de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). 
(PP. 3040/2014).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Rafael Bascón Guisado, titular del centro de 
educación infantil «El Principito», en solicitud de autorización administrativa de apertura y funcionamiento del 
mismo con 2 unidades del primer ciclo, acogiéndose a la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Sevilla y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «El Principito», promovido por don Rafael Bascón Guisado, como titular del mismo, con código 41021469, 
ubicado en C/ Padre Flores, 47, de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), quedando configurado con 2 unidades de primer 
ciclo para 28 puestos escolares.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Sevilla la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de septiembre de 2014

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De eDUcAcIóN, cULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 7 de octubre de 2014, de la Dirección General de Formación Profesional 
Inicial y Educación Permanente, por la que se hace pública la oferta de Ciclos Formativos y Módulos 
Profesionales correspondientes a las pruebas para la obtención del título de Técnico y Técnico Superior 
en el año 2015.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de 8 de octubre de 2010 (BOJA núm. 207, de 22 
de octubre de 2010), de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía, por la que se 
regulan las pruebas para la obtención de título de Técnico y Técnico Superior de ciclos formativos de formación 
profesional del sistema educativo y se convocan las correspondientes en el año 2010, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Someter a información pública la oferta de ciclos formativos y módulos profesionales, que se 
relacionan en los Anexos I y II, correspondientes a las pruebas para la obtención del título de Técnico y Técnico 
Superior de formación profesional del sistema educativo en el año 2015.

Segundo. Podrán formular alegaciones a dicha oferta de ciclos formativos y módulos profesionales, 
aquellas personas que hayan superado algún módulo profesional de un ciclo formativo de los correspondientes 
títulos derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
en anteriores convocatorias de pruebas para la obtención de título, efectuadas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, durante un período de 20 días contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para pedir la ampliación de la oferta de módulos 
profesionales necesarios para completar el ciclo formativo correspondiente, si no aparecen en la presente oferta 
publicada con carácter informativo.

Tercero. Las alegaciones se formularán ante la Dirección General de Formación Profesional Inicial y 
Educación Permanente de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, y se presentarán, preferentemente, en 
el registro de dicha Consejería, sin prejuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 2014.- La Directora General, Purificación Pérez Hidalgo.

ANEXO I

MóDULOS PROFESIONALES DE CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIóN PROFESIONAL OFERTADOS EN EL 
AÑO 2015, EN PRUEBAS PARA LA OBTENCIóN DE TÍTULO, AL AMPARO DE LA LEY ORGÁNICA 1/1990, DE 3 

DE OCTUBRE

Módulos profesionales

Familia profesional: Mantenimiento y Servicios a la 
Producción

Ciclo formativo: Prevención de Riesgos 
Profesionales

Grado: Superior

Al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre

1. Gestión de la prevención
2. Riesgos derivados de las condiciones de seguridad
3. Riesgos físicos ambientales
4. Riesgos químicos y biológicos ambientales
5. Prevención de riesgos derivados de la organización y la carga de trabajo
6. Emergencias
7. Relaciones en el entorno de trabajo
8. Prevención de riesgos  profesionales en Andalucía
9. Formación y orientación laboral

Módulos profesionales

Familia profesional: Sanidad

Ciclo formativo: Cuidados auxiliares de enfermería

Grado: Medio

Al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre

1. Operaciones administrativas y documentación sanitaria
2. Técnicas básicas de enfermería
3. Higiene del medio hospitalario y limpieza de material
4. Promoción de la salud y apoyo psicológico al paciente
5. Técnicas de ayuda odontológica/ estomatológica
6. Relaciones en el equipo de trabajo
7. El sector de la sanidad en Andalucía
8. Formación y orientación laboral
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ANEXO II

MóDULOS PROFESIONALES DE CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIóN PROFESIONAL OFERTADOS EN EL 
AÑO 2015, EN PRUEBAS PARA LA OBTENCIóN DE TÍTULO, AL AMPARO DE LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 

DE MAYO

Módulos profesionales

Familia profesional: Administración y Gestión

Ciclo formativo: Gestión Administrativa

Grado: Medio

Al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo

0156. Inglés
0437. Comunicación empresarial y atención al cliente
0438. Operaciones administrativas de compra-venta
0439. Empresa y Administración
0440. Tratamiento informático de la información
0441. Técnica contable
0442. Operaciones administrativas de recursos humanos
0443. Tratamiento de la documentación contable
0446. Empresa en el aula
0448. Operaciones auxiliares de gestión de tesorería
0449. Formación y orientación laboral

Módulos profesionales

Familia profesional: Administración y Gestión

Ciclo formativo: Administración y Finanzas

Grado: Superior

Al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo

0179. Inglés.
0647. Gestión de la documentación jurídica y empresarial
0648. Recursos humanos y responsabilidad social corporativa
0649. Ofimática y proceso de la información
0650. Proceso integral de la actividad comercial
0651. Comunicación y atención al cliente
0652. Gestión de recursos humanos.
0653. Gestión financiera
0654. Contabilidad y fiscalidad
0655. Gestión logística y comercial
0656. Simulación empresarial
0658. Formación y orientación laboral

Módulos profesionales

Familia profesional: Electricidad y Electrónica

Ciclo formativo: Instalaciones Eléctricas y 
Automáticas

Grado: Medio

Al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo

0232. Automatismos industriales
0233. Electrónica
0234. Electrotecnia
0235. Instalaciones eléctricas interiores
0236. Instalaciones de distribución
0237. Infraestructuras comunes de telecomunicación en viviendas y edificios
0238. Instalaciones domóticas
0239. Instalaciones solares fotovoltaicas
0240. Máquinas eléctricas
0241. Formación y orientación  laboral
0242. Empresa e iniciativa emprendedora

Módulos profesionales

Familia profesional: Hostelería y Turismo

Ciclo formativo: Cocina y gastronomía

Grado: Medio

Al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo

0026. Procesos básicos de pastelería y repostería
0028. Postres en restauración
0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos
0045. Ofertas gastronómicas
0046. Preelaboración y conservación de alimentos
0047. Técnicas culinarias
0048. Productos culinarios
0049. Formación y orientación laboral
0050. Empresa  iniciativa emprendedora

Módulos profesionales

Familia profesional: Informática y comunicaciones

Ciclo formativo: Administración de Sistemas 
Informáticos en Red.

Grado: Superior

Al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo

0369. Implantación de sistemas operativos
0370. Planificación y administración de redes
0371. Fundamentos de hardware
0372. Gestión de base de datos
0373. Lenguaje de marcas  y sistemas de gestión de información
0374. Administración de sistemas operativos
0375. Servicios de red e Internet
0376. Implantación de aplicaciones web
0377. Administración de sistemas gestores de bases de datos
0378. Seguridad y alta disponibilidad
0380. Formación y orientación laboral
0381. Empresa e iniciativa emprendedora
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Módulos profesionales

Familia profesional: Informática y comunicaciones

Ciclo formativo: Desarrollo de Aplicaciones Web 

Grado: Superior

Al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo

0373. Lenguajes de marcas y sistemas de gestión de información
0483. Sistemas informáticos
0484. Bases de datos
0485. Programación
0487. Entornos de desarrollo
0612. Desarrollo web en entorno cliente
0613. Desarrollo web en entorno servidor
0614. Despliegue de aplicaciones Web
0615. Diseño de interfaces WEB
0617. Formación y orientación laboral
0618. Empresa e iniciativa emprendedora

Módulos profesionales

Familia profesional: Sanidad

Ciclo formativo: Emergencias Sanitarias

Grado: Medio

Al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo

0052. Mantenimiento mecánico  preventivo del vehículo
0053. Logística sanitaria en emergencias
0054. Dotación sanitaria
0055. Atención sanitaria inicial en situaciones de emergencia
0056. Atención sanitaria especial en situaciones de emergencia
0057. Evacuación y traslado de pacientes
0058. Apoyo psicológico en situaciones de emergencia
0059. Planes de emergencias y dispositivos de riesgos previsibles
0060. Teleemergencias
0061. Anatomofisiología y patología básicas
0062. Formación y orientación laboral
0063. Empresa e iniciativa emprendedora

Módulos profesionales

Familia profesional: Sanidad

Ciclo formativo: Farmacia y Parafarmacia

Grado: Medio

Al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo

0020. Primeros auxilios
0061. Anatomofisiología y patología básicas
0099. Disposición y venta de productos
0100. Oficina de farmacia
0101. Dispensación de productos farmacéuticos
0102. Dispensación de productos parafarmaceúticos
0103. Operaciones básicas de laboratorio
0104. Formulación magistral
0105. Promoción de la salud
0106. Formación y orientación laboral
0107. Empresa e iniciativa emprendedora

Módulos profesionales

Familia profesional: Servicios Socioculturales y a la 
Comunidad

Ciclo formativo: Medio

Grado: Atención a Personas en Situación de 
Dependencia

Al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo

0020. Primeros auxilios
0210. Organización de la atención a las personas en situación de dependencia
0211. Destrezas sociales
0212. Características y necesidades de las personas en situación de dependencia
0213. Atención y apoyo psicosocial
0214. Apoyo a la comunicación
0215. Apoyo domiciliario
0216. Atención sanitaria
0217. Atención higiénica
0218. Formación y orientación laboral
0219. Empresa e iniciativa emprendedora
0831. Teleasistencia

Módulos profesionales

Familia profesional: Servicios Socioculturales y a la 
Comunidad

Ciclo formativo: Educación infantil

Grado: Superior

Al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo

0011. Didáctica de la educación infantil
0012. Autonomía personal y salud infantil
0013. El juego infantil y su metodología
0014. Expresión y comunicación
0015. Desarrollo cognitivo y motor
0016. Desarrollo socio afectivo
0017. Habilidades sociales
0018. Intervención con familias y atención a menores en riesgo social
0020. Primeros auxilios
0021. Formación y orientación laboral
0022. Empresa e iniciativa emprendedora
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Módulos profesionales

Familia profesional: Transporte y mantenimiento de 
vehículos

Ciclo formativo: Automoción 

Grado: Superior

Al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo

0291. Sistemas eléctricos y de seguridad y confortabilidad
0292. Sistemas de transmisión de fuerzas y trenes de rodaje
0293. Motores térmicos y sus sistemas auxiliares
0294. Elementos amovibles y fijos no estructurales
0295. Tratamiento y recubrimiento de superficies
0296. Estructuras del vehículo
0297. Gestión y logística del mantenimiento de vehículos
0299. Formación y orientación laboral
0300. Empresa e iniciativa emprendedora
0309. Técnicas de comunicación y de relaciones
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3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De jUStIcIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 27 de octubre de 2014, de la Dirección General de Coordinación de Políticas 
Migratorias, por la que se resuelve hacer pública la composición del Jurado de la XI Edición de los 
Premios Andalucía sobre Migraciones.

La Orden de 4 de septiembre de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de los Premios Andalucía sobre Migraciones y se convoca la XI edición, determina que, para la valoración de  
los trabajos presentados se constituirá un jurado presidido por la persona titular de la Dirección General de 
Coordinación de Políticas Migratorias, y compuesto, además, por las personas titulares de las Direcciones 
Generales competentes en materia de Políticas Activas de Empleo, Comunicación Social, Participación 
y Equidad, Servicios Sociales y de Formación Profesional para el Empleo, por la persona que ostente la 
Vicepresidencia III del Foro Andaluz de la Inmigración, una persona de reconocido prestigio en materia de 
inmigración, dos personas designadas por las organizaciones empresariales mas representativas de Andalucía, 
una persona propuesta por las Asociaciones de Profesionales de la Prensa de Andalucía, dos personas 
designadas por las organizaciones sindicales mas representativas entre los trabajadores y trabajadoras 
de Andalucía, la persona responsable de la Unidad de Género de la Consejería competente en materia de 
coordinación de políticas migratorias y una persona representante de los Gobiernos Locales andaluces, así 
como una persona funcionaria adscrita a la Dirección General competente en materia de coordinación de 
políticas migratorias que actuará como secretaria.

En virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas en la Orden de 4 de septiembre de 2014,

R E S U E L V O

Primero. Hacer pública la composición del Jurado para la XI Edición de los Premios Andalucía sobre 
Migraciones, que se detalla a continuación, sin perjuicio de la Presidencia, ya prevista por la Orden de 4 de 
septiembre de 2014, en su artículo 9.1.a).

- Don José Antonio Amate Fortes, Director General de Políticas Activas de Empleo.
- Don David Javier García Ostos, Director General de Comunicación Social.
- Don Diego Ramos Sánchez, Director General de Participación y Equidad.
- Doña Ana Conde Trescastro, Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.
- Don Carlos Cañavate de León, Director General de Formación Profesional para el Empleo.
- Don Mikel Araguas Cerezo, Vicepresidente III del Foro Andaluz de la Inmigración.
-  Don José Mora Galiana, persona de reconocido prestigio en materia de inmigración, gestión de la 
diversidad e interculturalidad.

-  Don Luís Picón Bolaños, Director Departamento Relaciones Institucionales de la Confederación de 
Empresarios de Andalucía.

- Don Vicente Pérez García de Prados, Director General de ASAJA-Andalucía.
- Doña Reyes Lama Bellver, Asociación de la Prensa de Sevilla.
- Doña Rosa Berges Acedo, Secretaria de Política Social e Inmigración de CCOO-A.
- Doña Soledad Ruiz Seguín, Secretaria de Igualdad y Políticas Sociales de UGT-Andalucía.
-  Doña Rosa Gómez Torralbo, persona responsable de la Unidad de Género de la Consejería competente 
en materia de coordinación de políticas migratorias.

-  Don Juan Manuel Fernández Priego, Director del Gabinete Técnico y Comisiones de Trabajo de la FAMP.
-  La Secretaría del Jurado será ejercida por doña Isabel Quílez Mingote (Jefa de Servicio de Estudios y 
Planificación de la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias).

La actuación del jurado se regirá por lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y por lo dispuesto en el Título IV, Capítulo II, de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos desde la fecha de su firma.

Sevilla, 27 de octubre de 2014.- El Director General, Luis Vargas Martínez.
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3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNAcIóN DeL teRRItORIO

DECRETO 142/2014, de 14 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio 
de la aglomeración urbana de Jaén y se crea su comisión de seguimiento.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene, conforme dispone el artículo 56 apartado 5 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio. Por otro lado, el artículo 
47.1.1.ª de dicho Estatuto reconoce a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva sobre el 
procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia de la Comunidad Autónoma, 
la estructura y regulación de los órganos administrativos públicos de Andalucía y de sus organismos autónomos.

En ejercicio de esta competencia, el Consejo de Gobierno, mediante Decreto 243/2011, de 12 de julio, 
acordó formular el Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de Jaén, a redactar conforme a 
lo previsto en los Capítulos II y IV del Título I de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Una vez redactado el documento del Plan, se ha dado cumplimiento a los trámites de información pública 
y de audiencia, previstos en el artículo 13.5 de la Ley 1/1994, de 11 de enero. Así mismo, se ha cumplimentado 
en la tramitación del Plan el procedimiento de evaluación ambiental conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

El Plan ha sido conocido e informado por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Jaén y por el Consejo Andaluz de Ordenación del Territorio y Urbanismo, conforme a lo previsto en el 
artículo 7.4 del Decreto 243/2011, de 12 de julio y el Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme 
al artículo 21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en relación con el Decreto 142/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el 
artículo 13.6 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, y por el artículo 3.1.c) del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, 
una vez examinado el Plan por la Comisión Delegada para Asuntos Económicos y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 14 de octubre de 2014,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación del Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de Jaén.
Se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de Jaén que se inserta 

a continuación de este Decreto, cuyo ámbito territorial comprende los términos municipales completos de 
Fuensanta de Martos, Fuerte del Rey, La Guardia de Jaén, Jaén, Jamilena, Mancha Real, Martos, Mengíbar, 
Pegalajar, Torre del Campo, Torredonjimeno, Valdepeñas de Jaén, Villardompardo, Los Villares y Villatorres.

Artículo 2. Creación, composición y funciones de la Comisión de Seguimiento del Plan.
1. Se crea, adscrita a la Secretaríqa General de Ordenación del Territorio y Cambio Climático de la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, la Comisión de Seguimiento del Plan de Ordenación 
del Territorio de la aglomeración urbana de Jaén, cuyo funcionamiento se ajustará a las normas contenidas en el 
Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y a las 
de carácter básico recogidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en este Decreto.

2. La Comisión de Seguimiento estará presidida por la persona titular de la Secretaría General de 
Ordenación del Territorio y Cambio Climático de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, que 
ostentará el voto de calidad en caso de empate, e integrada, además, por las siguientes personas miembros:

a) Persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, que desempeñará 
la Vicepresidencia, sustituyendo a la persona titular de la Presidencia en los supuestos de vacante, ausencia o 
enfermedad de la misma, u otra causa legal.

b) Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía en la provincia de Jaén.
c) Una con rango, al menos, de jefatura de servicio en representación de cada uno de los siguientes 

órganos directivos centrales de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio con competencia 
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en las siguientes materias: planificación urbanística, gestión del medio natural, espacios naturales, planificación 
hidrológica, inspección urbanística y evaluación de planes y programas.

d) Una con rango, al menos, de Director o Directora General, en representación de cada una de las 
Consejerías competentes en materia de: edificación y vivienda, infraestructuras del transporte, infraestructuras 
energéticas, agricultura, turismo, salud, educación y patrimonio histórico.

e) Una en representación de la Administración General del Estado.
f) Una en representación de la Diputación Provincial de Jaén, designada por la persona titular de su 

Presidencia.
g) Las que ostenten la Alcaldía de los Ayuntamientos de los municipios incluidos en el ámbito territorial 

del Plan.

3. En la designación de las personas integrantes de la Comisión de Seguimiento que no formen parte 
de la misma en razón de su cargo, se deberá respetar el principio de representación equilibrada de mujeres y 
hombres, conforme a lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre y el artículo 11 de la 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

4. La persona titular de la Presidencia nombrará de entre el personal funcionario, perteneciente a un 
Cuerpo para cuyo ingreso se requiera titulación superior, y adscrito a la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Jaén, a la persona que desempeñe la Secretaria, así como su suplente, que actuarán 
con voz pero sin voto.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en los casos 
de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la persona titular de la Presidencia será sustituida por la 
persona titular de la Vicepresidencia o, en su defecto por la persona miembro de la Comisión que perteneciendo 
a la Administración de la Junta de Andalucía, tenga mayor jerarquía, antigüedad en el órgano y edad por este 
orden, de entre sus componentes.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, 
las personas miembros titulares de la Comisión de Seguimiento serán sustituidas por quienes designen 
expresamente como suplentes para las sesiones correspondientes.

6. Corresponde a la Comisión de Seguimiento conocer los instrumentos de desarrollo que se formulen 
en ejecución del Plan, e informar tanto las Actualizaciones como los Informes de Seguimiento del Plan, previstos 
en los artículos 7 y 8 de su Normativa.

Disposición adicional primera. Prevalencia de las determinaciones de aplicación directa.
De conformidad con lo previsto en el artículo 23.1 y 4 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación 

del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las determinaciones del Plan de Ordenación del Territorio 
de la aglomeración urbana de Jaén que sean de aplicación directa prevalecerán, desde su entrada en vigor, sobre 
las determinaciones de los planes con incidencia en la ordenación del territorio y el planeamiento urbanístico 
general vigente en los municipios del ámbito de dicho Plan.

Disposición adicional segunda. Relación con los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.
Conforme a lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad, las determinaciones de los Planes de Ordenación de Recursos Naturales cuyo 
ámbito de aplicación coincida total o parcialmente con el Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración 
urbana de Jaén, prevalecerán sobre las del citado Plan en las materias reguladas por dicha Ley.

Disposición adicional tercera. Habilitación para el ejercicio de las funciones de la Comisión de 
Seguimiento.

Se habilita a la persona titular de la Secretaría General de Ordenación del Territorio y Cambio Climático de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio a dictar las Resoluciones que sirvan de fundamento 
para el inicio y el adecuado ejercicio de las funciones de la Comisión de Seguimiento del Plan de Ordenación del 
Territorio de la aglomeración urbana de Jaén.

Disposición adicional cuarta. Comunicación al Parlamento de Andalucía.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.6 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, se dará cuenta al 

Parlamento de Andalucía del Plan objeto de aprobación por el presente Decreto.

Disposición transitoria primera. Adaptación del planeamiento urbanístico vigente.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 11.1.d), 21 y 23.2 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, las 

determinaciones del planeamiento urbanístico general vigente de los municipios de la aglomeración urbana de 
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Jaén deberán adaptarse a las del Plan de Ordenación del Territorio que se aprueba por el presente Decreto en el 
plazo máximo de cuatro años desde la entrada en vigor de éste.

Disposición transitoria segunda. Adaptación del planeamiento urbanístico en tramitación.
Los instrumentos de planeamiento urbanístico general de los municipios integrantes del ámbito territorial 

del Plan, según el artículo 1 del presente Decreto, que estuvieran formulándose a la entrada en vigor del 
presente Decreto, deberán adaptarse a las determinaciones del Plan que mediante el mismo se aprueba, con 
independencia del grado de tramitación que hubiera alcanzado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan a lo 

establecido en el presente Decreto y expresamente, en el ámbito que comprende el Plan de Ordenación del 
Territorio de la aglomeración urbana de Jaén, quedan sin efecto las determinaciones que vienen contenidas en el 
Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la provincia de Jaén, 
aprobado por Resolución del Consejero de Obras Públicas y Transportes de 7 de julio de 1986.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para que dicte las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 14 de octubre de 2014

SUSANA DÍAz PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JESúS SERRANO JIMéNEz
Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
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Estructura de la población del Ámbito (Padrón Municipal de Habitantes 2010)
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Partidor de Venta Llana 

(600 m3)

Abastecimientos a otros  
municipios externos al 
ámbito

1. Elevaciones de Mingo (Mingo II y Mingo III) (360 l/s)

2. Embalse de Quiebrajano (27 hm3 de capacidad)

3. Sondeos La Merced (200 l/s)

4. Sondeos del Quiebrajano

1.

2.

3.

ETAP de Jaén (450 l/s)

Abastecimiento a 
Villardompardo

Abastecimiento a Fuerte 
del Rey

Depósito General 
Regulador (29.000 m3)

Partidor de Cerro Reventón 
(15.000 m3)

Partidor de Casa Cuérniga
(600 m3)

F
u

en
te

s 
de

 s
u

m
in

is
tr

o

Abastecimiento a Jaén

Canal del Quiebrajano (400 l/s)

Abastecimiento a municipios 
(130 l/s)

Conducción 

(7 l/s)

Abastecimiento a Jaén (250 l/s)

4.

Partidor de Venta Llana 

(600 m3)

Abastecimientos a otros  
municipios externos al 
ámbito

1. Elevaciones de Mingo (Mingo II y Mingo III) (360 l/s)

2. Embalse de Quiebrajano (27 hm3 de capacidad)

3. Sondeos La Merced (200 l/s)

4. Sondeos del Quiebrajano

1.

2.

3.

ETAP de Jaén (450 l/s)

Abastecimiento a 
Villardompardo

Abastecimiento a Fuerte 
del Rey

Depósito General 
Regulador (29.000 m3)

Partidor de Cerro Reventón 
(15.000 m3)

Partidor de Casa Cuérniga
(600 m3)

F
u

en
te

s 
de

 s
u

m
in

is
tr

o

Abastecimiento a Jaén

Canal del Quiebrajano (400 l/s)

Abastecimiento a municipios 
(130 l/s)

Conducción 

(7 l/s)

Abastecimiento a Jaén (250 l/s)

4.



Partidor de Carga Cerro 
Reventón (600 m3)

1. Sondeos Víboras (150 l/s)

2. Embalse de Víboras (19 hm3 de capacidad)

3. Depósito General Regulador (29.000 m3)

1.

2.

3.

Abastecimiento a Martos (130 l/s)

ETAP de Martos (363 l/s)
Río Susana

Cerro Quemado 10.000 m3

Conducción 257 l/s

Derivación a Jaén (39 l/s)

Abastecimiento a 
Torredelcampo

Conducción reversible 
(107 l/s)

Conducción reversible 
(107 l/s)

Conducción 211 l/s Conducción 65 l/s

Conducción 146 l/s
Abastecimiento 

Jamilena (15 l/s)

Abastecimiento a Jaén

Estación Elevadora Jamilena

Ramal 46 l/s 

Abastecimiento a Torredonjimeno (80l/s)

Partidor de Carga el Quejigal

Conducciones del Albercón

Partidor de Carga Cerro 
Reventón (600 m3)

1. Sondeos Víboras (150 l/s)

2. Embalse de Víboras (19 hm3 de capacidad)

3. Depósito General Regulador (29.000 m3)

1.

2.

3.

Abastecimiento a Martos (130 l/s)

ETAP de Martos (363 l/s)
Río Susana

Cerro Quemado 10.000 m3

Conducción 257 l/s

Derivación a Jaén (39 l/s)

Abastecimiento a 
Torredelcampo

Conducción reversible 
(107 l/s)

Conducción reversible 
(107 l/s)

Conducción 211 l/s Conducción 65 l/s

Conducción 146 l/s
Abastecimiento 

Jamilena (15 l/s)

Abastecimiento a Jaén

Estación Elevadora Jamilena

Ramal 46 l/s 

Abastecimiento a Torredonjimeno (80l/s)

Partidor de Carga el Quejigal

Conducciones del Albercón



Estación Elevadora de 
JamilenaF

ue
nt

es
 d

e 
su

m
in

is
tr

o

Abastecimiento a 
Jamilena

(15 l/s)

1. Manantiales Papel Baja y Papel Alta

2. Manantiales de Valdepeñas

3. Manantiales de Chircales

1.

2.

3.

Abastecimiento a Martos (130 l/s)

Abastecimiento a 
Torredonjimeno (80 l/s)

Partidor de Carga El Quejigal

Abastecimientos a Las Casillas, 

Sierra Grande y Carrasca (pedanías de 
Martos

Conducción 400 mm

(70 l/s)

ETAP de Martos (160 l/s)

Arroyo de Papel

Río Susana Azud de Derivación Castellón

El Albercón 6.518 m3

Sondeos Víboras (150 l/s)

Conducción 300 mm

(95 l/s)

Conducción Jamilena y 
Torredelcampo(85 l/s)

Ramal de 65 l/s

Abastecimiento a 
Torredelcampo

Sondeos Cuesta Negra, 
Santa Ana y Loma Pineda

(16,5 l/s)

Arroyo Los Corteses

Captaciones de Jabalcuz
(8,5 l/s)

Estación Elevadora de 
JamilenaF

ue
nt

es
 d

e 
su

m
in

is
tr

o

Abastecimiento a 
Jamilena

(15 l/s)

1. Manantiales Papel Baja y Papel Alta

2. Manantiales de Valdepeñas

3. Manantiales de Chircales

1.

2.

3.

Abastecimiento a Martos (130 l/s)

Abastecimiento a 
Torredonjimeno (80 l/s)

Partidor de Carga El Quejigal

Abastecimientos a Las Casillas, 

Sierra Grande y Carrasca (pedanías de 
Martos

Conducción 400 mm

(70 l/s)

ETAP de Martos (160 l/s)

Arroyo de Papel

Río Susana Azud de Derivación Castellón

El Albercón 6.518 m3

Sondeos Víboras (150 l/s)

Conducción 300 mm

(95 l/s)

Conducción Jamilena y 
Torredelcampo(85 l/s)

Ramal de 65 l/s

Abastecimiento a 
Torredelcampo

Sondeos Cuesta Negra, 
Santa Ana y Loma Pineda

(16,5 l/s)

Arroyo Los Corteses

Captaciones de Jabalcuz
(8,5 l/s)
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ESCALA± 1:70.000
052,5

Kilómetros

PLAN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
AGLOMERACIÓN URBANA DE JAÉN

ARTICULACIÓN TERRITORIAL

Ámbito

Curva de nivel

Límite provincialEE

Límite municipalEE

Suelo urbanizable:
Suelo urbano

Planeamiento urbanístico

No Sectorizado

Cursos de agua

Embalse, laguna
Balsa

Canal/acequia

Red Complementaria

Red Básica
Red Intercomarcal

Red de carreteras del Estado

Viario secundario

Red de carreteras Autonómica

N-430

Red Provincial

A-495

A-478
A-5301
JA-3203

JV-2126

FFCC

Doble calzada

Doble calzada
en construcción

SISTEMA VIARIO
RED DE ARTICULACIÓN EXTERIOR

EXISTENTE

VIARIO

PREVISTO

RED DE ARTICULACIÓN INTERIOR

EXISTENTE

VIARIO NIVEL I

PREVISTO

VIARIO PAISAJÍSTICO

!!!!! !!!!!

VIARIO NIVEL II

NUDO ESTRATÉGICO

ESTACION/APEADERO AUTOBUSES

EXISTENTE"

RED METROPOLITANA DE CARRILES-BICI

INCREMENTO DE CAPACIDAD

EXISTENTE

EXISTENTE

PREVISTO

(PREVISTA)

(EN ESTUDIO)

Conexión ferroviaria Madrid - Alcazar de San Juan - Jaén

Conexión ferroviaria Jaén - Granada

SISTEMA FERROVIARIO

I2

<
<

LÍNEA ALTAS PRESTACIONES

LÍNEA CONVENCIONAL

ESTACIÓN/APEADERO FF.CC.

LÍNEA DE TRANSPORTE DE ALTA TENSIÓN

INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS

GENERACIÓN EÓLICA

SUBESTACIÓN

220 kV

132 kV

66 kV

") SUBESTACIÓN ELÉCTRICA

RED GASISTA

GASODUCTO

!? PARQUE EÓLICO

SISTEMA SUPRAMUNICIPAL DE ESPACIOS LIBRES

ÁREA DE ADECUACIÓN RECREATIVA

MIRADOR!O

ITINERARIO RECREATIVO

"J

PARQUE ASOCIADO A RECURSO CULTURAL""
PLAN ESPECIAL SIERRA DE PROPIOS-QUIEBRAJANO-OTIÑAR

PARQUE COMARCAL

!

INFRAESTRUCTURAS DEL CICLO DEL AGUA

ABASTECIMIENTO

EXISTENTE

SANEAMIENTO (EDAR)

CONDUCCIONES

#V

ETAP

DEPÓSITOS

PREVISTA

PROPUESTA

NUEVA EDAR

MEJORA DE EDAR

CAPTACIONES

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA
VIBORAS-QUIEBRAJANO

SEGUNDA FASE RENOVACIÓN REDES
DISTRIBUCIÓN SUBSISTEMA QUIEBRAJANO

>

CONDUCCIONES

DEPOSITOS!

EXISTENTE

PREVISTO

kj

220 kV PREVISTA

Julio, 2014

132 kV PREVISTA

! DEPÓSITOS
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Las Canteras

Arroyovil

Estratificaciones cruzadas en formación Jabalcuz

PARQUE NATURAL
SIERRA MÁGINA

PARQUE PERIURBANO
MONTE LA SIERRA

PARQUE PERIURBANO
SANTA CATALINA

MONUMENTO NATURAL
QUEJIGO DEL AMO

MONUMENTO NATURAL
BOSQUE DE LA BAÑIZUELA

Ventana tectónica de
Valdepeñas de Jaén

Diapiro del Hoyo

La Peña de Martos
Cañones de Rio Frío

Olistolitos de
Torrequebradilla

Capas progradantes en
Sierrezuela de Pegalajar:

Serie Jurásico - Cretacico
inferior del Castillo de Otiña

Sima Lemus

Minas de hierro
de El Brujuelo

Sima de la Beata

Formación Cerrajón

Formación Los Villares

Manantiales de Rio Frío

Serie Jurásica
de la Cornicabra

Manantial de las
Termas del Jabalcuz

Falla de La Guardia

Turbiditas calcárea
de la Formación Toril

Calizas del Jurásico Medio
del río Quiebrajano

Serie estratigráfica del
Domeriense de La Cerradura

Olistolito del Cerro
de las Cumbres

Olistolitos de Torredelcampo
(El Berrueco)

Serie Cretácia del Cortijo
Solana de Morales

Falla de la
Fuente de la Peña

Calizas del Castillo de
Santa Catalina - Cruz

LA PANDERA

SIETE PILILLAS

SIERRA DE LA GRANA

BALNEARIO JABALCUZ

BAÑOS DE LA HEDIONDA

PARAJE DE LAS CIMBRAS

ESCALA

Julio, 2014± 1:70.000
0 52,5

Kilómetros

PLAN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
AGLOMERACIÓN URBANA DE JAÉNJaénCórdob a

evil la

Má laga
Granad a

Alme ría
Sevil la

Córdoba Jaén

Granada

Málaga
Almería ORDENACIÓN DE USOS Y PROTECCIÓN DE RECURSOS

PROTECCIÓN TERRITORIAL

HUMEDALES

ZONAS DE VALOR AMBIENTAL-PAISAJÍSTICO

GEORRECURSOS

HITOS PAISAJÍSTICOS Y DIVISORIAS VISUALES

CORREDORES ECOLÓGICOS

RED NATURA 2000

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

PROTECCIÓN AMBIENTAL

VÍAS PECUARIAS

ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

INSTALACIÓN RECREATIVO-TURISTICA DE INTERÉS TERRITORIAL

ÁRBOLES Y ARBOLEDAS SINGULARES!(

Ámbito

Curva de nivel

Límite provincialEE

Límite municipalEE

Suelo urbanizable:
Suelo urbano

Planeamiento urbanístico

No Sectorizado

Cursos de agua

Embalse, laguna
Balsa

Canal/acequia

Red Complementaria

Red Básica
Red Intercomarcal

Red de carreteras del Estado

Viario secundario

Red de carreteras Autonómica

N-430

Red Provincial

A-495

A-478
A-5301
JA-3203

JV-2126

FFCC

Doble calzada

Doble calzada
en construcción

Vía verde del Olivar

SUELOS ESTRATÉGICOSkj

RECURSOS CULTURALES DE INTERÉS TERRITORIAL

Conjuntos históricos

Otros BICs

kj

CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE ANDALUCÍA (CGPHA)

Bienes de Interés Cultural (BICs)

Edificaciones de interés territorial")

Salinas""

Resto de bienes catalogados

")

")

ELEMENTOS DE INTERÉS TERRITORIAL
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Las Canteras

Arroyovil

ESCALA± 1:70.000
0 52,5

Kilómetros

PLAN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
AGLOMERACIÓN URBANA DE JAÉNJaénCórdob a

evil la

Má laga
Granad a

Alme ría
Sevil la

Córdoba Jaén

Granada

Málaga
Almería RIESGOS NATURALES Y TECNOLÓGICOS

ABARRANCAMIENTOS

ESCARPES TOPOGRÁFICOS

EROSIÓN

MUY ALTA

ALTA

ZONA CAUTELAR ANTE RIESGO DE INUNDACIÓN

ROTURA O AVERÍA GRAVE DE PRESA

Ámbito

Curva de nivel

Límite provincialEE

Límite municipalEE

Suelo urbanizable:
Suelo urbano

Planeamiento urbanístico

No Sectorizado

Cursos de agua

Embalse, laguna
Balsa

Canal/acequia

Red Complementaria

Red Básica
Red Intercomarcal

Red de carreteras del Estado

Viario secundario

Red de carreteras Autonómica

N-430

Red Provincial

A-495

A-478
A-5301
JA-3203
JV-2126

FFCC

Doble calzada

Doble calzada
en construcción

Vía verde del Olivar

Julio, 2014
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3. Otras disposiciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2014, de la Universidad de Granada, referente a delegación de 
competencias de este Rectorado.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24.12.01), modificada 
por la Ley 4/2007, de 12 de abril (BOE núm. 89, de 13.4.07), establece con carácter general las competencias 
del Rector, precisadas en los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 
de julio (BOJA núm. 147, de 28 de julio), especialmente en su artículo 45.

Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la resolución de las cuestiones que corresponde 
resolver a esta Universidad, lo que sin duda redundará en un mejor servicio a los interesados y de conformidad 
con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, este Rectorado

HA RESUELTO

Primero. Delegar la competencia para suscribir acuerdos interinstitucionales de intercambio para 
estudiantes, personal docente y personal de administración y servicios en desarrollo del Programa Erasmus +: 
Erasmus, así como del Programa de Movilidad Suiza-Europa, de conformidad con el artículo 4.2 del Reglamento 
sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado por el Consejo de Gobierno de esta Universidad en su 
sesión de 18 de diciembre de 2012, que el artículo 4.1 atribuye a este Rectorado, en los siguientes órganos:

a) En los Sres. Decanos/as de Facultades y Directores/as de Escuelas, la competencia para suscribir 
acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes de grado, personal docente en áreas de estudio 
de su Centro y su personal de administración y servicios adscrito, con universidades pertenecientes a Países del 
Programa Erasmus +, así como del Programa de Movilidad Suiza-Europa, salvo que afecten a más de un Centro, 
en cuyo caso, lo suscribirá la Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo.

b) En la Sra. Vicerrectora de Enseñanzas de Grado y Posgrado, la competencia para suscribir acuerdos 
interinstitucionales de intercambio para estudiantes de posgrado, personal docente de la Escuela Internacional 
de Posgrado y su personal de administración y servicios adscrito, con universidades pertenecientes a Países del 
Programa Erasmus +, así como del Programa de Movilidad Suiza-Europa.

c) En la Sra. Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, la competencia para 
suscribir acuerdos interinstitucionales de intercambio para miembros del personal de administración y servicios 
no adscritos a Facultades, Escuelas ni la Escuela Internacional de Posgrado, con universidades pertenecientes a 
Países del Programa Erasmus +, así como del Programa de Movilidad Suiza-Europa.

d) En la Sra. Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, doña Dorothy Kelly, 
la competencia para suscribir acuerdos interinstitucionales con universidades pertenecientes a Países Asociados 
del Programa Erasmus + en el desarrollo del Programa Erasmus +: Erasmus. 

Dichos acuerdos deberán ser comunicados al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación 
al Desarrollo, en el plazo y forma que éste determine.

Segundo. La delegación que se efectúa surtirá además efectos para los acuerdos ya suscritos desde la 
aprobación del Programa Erasmus +, que entró en vigor el 1 de enero de 2014, que se convalidan conforme al 
artículo 67 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. En las Resoluciones y actos administrativos que se dicten en esta materia se deberá hacer 
constar expresamente que se adoptan por delegación de este Rectorado, dando así cumplimiento a lo dispuesto 
en el núm. 4 del citado artículo 13 de la Ley 30/1992, antes citada.

Cuarto. Este Rectorado podrá exigir al órgano delegado la remisión periódica de una relación de los 
actos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas. 

Quinto. Queda sin efecto la Resolución de 23 de noviembre de 2011, de la Universidad de Granada, 
referente a delegación de competencias de este Rectorado (BOJA núm. 245, de 16 de diciembre de 2011).

Sexto. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su aprobación, con independencia de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 28 de octubre de 2014.- El Rector, Francisco González Lodeiro.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANcIA

EDICTO de 23 de julio de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintisiete de Sevilla, 
dimanante de procedimiento núm. 351/2013. (PP. 2�4�/2014).

NIG: 4109142C20130011921.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 351/2013. Negociado: 4T.
De: Konica Minolta Business Solutions Spain, S.A.
Procurador: Sr. Eduardo Ortiz Poole.
Contra: Don Manuel Moya Marrero.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 351/2013 seguido a instancia de Konica Minolta 
Business Solutions Spain, S.A., frente a Manuel Moya Marrero se ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma, es el siguiente:

«SENTENCIA NúM. 27

En Sevilla, a 7 de febrero de 2014.

Vistos por don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintisiete de esta ciudad, los presentes autos de juicio verbal seguidos con el núm. 351/13 a instancia de 
Kónica Minolta Businnes Solution Spain, representada por el procurador Sr. Ortiz Poole y defendida por Letrado 
contra don Manuel Moya Marrero, en rebeldía, sobre reclamación de cantidad

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el procurador Sr. Ortiz Poole en nombre y representación 
de Konica Minolta Businnes Solution Spain contra don Manuel Moya Marrero, le debo condenar y condeno a 
entregar al demandante la suma de 2.777,23 euros, con sus intereses legales.

Se imponen las costas a la parte demandada.
Esta sentencia es firme.
Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, definitivamente 

juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y encontrándose dicho demandado, Manuel Moya Marrero, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a veintitrés de julio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»



3 de noviembre 2014 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 214  página 2��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANcIA e INStRUccIóN

EDICTO de 9 de julio de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Estepona, dimanante de Procedimiento Verbal núm. 885/2010. (PP. 2���/2014).

NIG: 2905142C20100004619.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 885/2010. Negociado: 02.
De: Com. Prop. Vallsun Bloque 1.
Procuradora: Sra. Pilar Tato Velasco.
Contra: Actuaciones, Actividades e Inversiones Inmobiliarias, S.A.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 885/2010 seguido a instancia de Com. Prop. Vallsun 
Bloque 1, representada por la Procuradora Sra Pilar Tato Velasco frente a Actuaciones, Actividades e Inversiones 
Inmobiliarias, S.A., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NúM. 133/14

En Estepona, a 9 de julio de 2014.

Vistos por doña Luna González Pinto, Juez de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Estepona, los 
presentes autos de Juicio verbal, seguidos ante este juzgado bajo el núm. 885 del año 2010, a instancia de la 
Comunidad De Propietarios Vallsun Bloque 1, representada por el Procurador Pilar Tato Velasco y defendido por  
Letrado  contra Actuaciones, Actividades e Inversiones Inmobiliarias, S.A., en rebeldía.

PARTE DISPOSITIVA

Estimo íntegramente la demanda interpuesta a instancia de la Comunidad de Propietarios Vallsun 
Bloque 1, representada por la Procuradora doña Pilar Tato Velasco, y condeno a Actuaciones, Actividades e 
Inversiones Inmobiliarias, S.A., en rebeldía, al pago de 6.003,21 euros así como al pago de los intereses legales 
desde la interposición de la demanda (9 de septiembre de 2010), hasta la fecha de la sentencia, y desde ésta 
incrementados en dos puntos porcentuales para el caso de mora procesal.

Todo ello con expresa condena en las costas de estas actuaciones a la parte demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe preparar recurso 
de Apelación, ante este mismo Juzgado, dentro de los 20 días siguientes a aquel en que se notifique esta 
resolución.

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, 

mando y firmo.
Y encontrándose dicho demandado, Aciuagtonbs, Actividades e Inversiones Inmobiliarias, S.A., en 

paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Estepona, a nueve de julio de dos mil catorce.- La Secretaria Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 20 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 674/12.

Procedimiento: 674/12.
Ejecución de títulos judiciales 254/2014 Negociado: J.
NIG: 4109144S20120007376.
De: Don Francisco David García Portero.
Contra: Remolques y Aperos Agroindustriales Ale, S.L., Aperos Ale, S.L., Lorametal, S.C., Fogasa, ADM 

Concursal Jorge Cobo García, Metalaxati, S.L., José Ramón Ale Contreras, Juan García Tejada, José Ramón Ale 
Contreras y Santiago Sánchez Calle.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:
Que en este Juzgado se sigue procedimiento por despido con número de Autos 674/12, hoy ejecución 

254/14, a instancia de Francisco David García Portero contra Remolques y Aperos Agroindustriales Ale, S.L., 
Aperos Ale, S.L., Lorametal, S.C., Fogasa. ADM Concursal Jorge Cobo García, Metalaxati, S.L., José Ramón Ale 
Contreras, Juan García Tejada, José Ramón Ale Contreras y Santiago Sánchez Calle, en el que se ha acordado la 
citación de las partes de comparecencia, a celebrar el próximo día 4.2.15, a las 9,20 horas, en la Sala de Vistas 
de este Juzgado, con la advertencia de que deberán concurrir al acto con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse. Y para que sirva de citación en forma de las demandada/s, cuyo actual paradero se desconoce, 
de conformidad con los arts. 59 y 239 de la LRJS, expedido el presente, para su inserción en el BOJA.

En Sevilla, a veinte de octubre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 20 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 7/12.

Procedimiento: 7/12 (antes ejec. 46/13).
Ejecución de títulos judiciales 302/2013 Negociado: J.
NIG: 4109144S20110016924.
De: Don Antonio Pavón Bermúdez.
Contra: Montajes de Fibra y Telecomunicaciones, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 302/13, dimanante de los autos 7/12, a instancia de Antonio 
Pavón Bermúdez contra Montajes de Fibra y Telecomunicaciones, S.L., en la que con fecha 20.10.14 se han 
dictado Auto y Decreto de fecha 20.10.14, con las siguientes partes dispositivas:

«Se subsana el error cometido en el auto de fecha 16.10.13 en lo relativo a que donde dice “Procédase 
a despachar ejecución frente a Montajes de Fibra y Telecomunicaciones, S.L., en cantidad suficiente a cubrir 
la suma de 6.736,89 en concepto de principal, más la de 2.000,00 euros calculados provisionalmente para 
intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación” debe decir “Procédase a despachar ejecución frente 
a Montajes de Fibra y Telecomunicaciones, S.L., en cantidad suficiente a cubrir la suma de 9.866,64 € en 
concepto de principal, de los que 6.736,89 euros lo son en concepto de indemnización y 3.129,75 euros lo son 
en concepto de salarios de tramitación, más la de 2.000,00 euros calculados provisionalmente para intereses y 
costas sin perjuicio de posterior liquidación”» y,

«Se rectifica el decreto de fecha 17.1.14 en el sentido de que donde dice “Declarar al ejecutado Montajes 
de Fibra y Telecomunicaciones, S.L., en situación de insolvencia por importe de 6.736,89 euros, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.” debe decir “Declarar al ejecutado Montajes de Fibra 
y Telecomunicaciones, S.L., en situación de insolvencia por importe de 9.866,64 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.”»

En Sevilla, a veinte de octubre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 24 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 936/2013.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 936/2013. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20130010155.
De: Don Jorge Gómez Molero.
Contra: Don Sergio Castellanos Rodríguez.

E D I C T O

Don Elísabet Ibáñez López, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 936/2013 se ha 
acordado citar a Sergio Castellanos Rodríguez como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día 5.11.14 a las 9,50 h para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que 
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. La Buhaira, núm. 26, Edif. Noga, 5.ª planta, 41018 
Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Sergio Castellanos Rodríguez.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a veinticuatro de octubre de dos mil catorce.- El Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 21 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 230/2014.

Procedimiento: 794/11. Ejecución de títulos judiciales 230/2014. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20110009498.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Construcciones Virgen de Tiscar, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco 5 de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 230/2014 a instancia de la 
parte actora Fundación Laboral de la Construcción contra Construcciones Virgen de Tiscar, S.L., sobre Ejecución 
de títulos judiciales se ha dictado Resolución de fecha 21.10.14 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial, doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a veintiuno de octubre de dos mil catorce.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Fundación Laboral de la Construcción ha presentado demanda de ejecución frente a 
Construcciones Virgen de Tiscar, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 16.9.14 por un total de 185,17 € de 
principal mas la de 55,55 € calculados provisionalmente para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de la existencia de 
bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes 
y de ser infructuosas, total o parcialmente, el Secretario Judicial de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:
Declarar al ejecutado Construcciones Virgen de Tiscar, S.L., en situación de Insolvencia total por importe 

de 185,17 € de principal mas la de 55,55 € presupuestados para intereses y costas euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros 
correspondientes

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.

El/La Secretario Judicial.
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Y para que sirva de notificación al demandado Construcciones Virgen de Tiscar, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintiuno de octubre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 17 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 210/2014.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 210/2014. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20120001751.
De: Leonardo Martínez Quintero.
Contra: Youssef zouni y Hasnae Azeriah.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 210/2014 a instancia de la parte 
actora Leonardo Martínez Quintero contra Youssef zouni y Hasnae Azeriah sobre ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado Resolución de fecha 5.9.14 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a cinco de septiembre de dos mil catorce.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Leonardo Martínez Quintero contra Youssef 
zouni y Hasnae Azeriah, se dictó resolución judicial en fecha 2.7.14, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: «Que estimando la demanda formulada por Leonardo Martínez Quintero, contra los demandados, 
Hasnae Azeriah y Youssef zouni debo condenar y condeno a los demandados con carácter solidario a que 
abonen al actor la suma de 2.528,39 euros, más el 10% en concepto de interés por mora».

Segundo. Dicha resolución es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de la condena.

Cuarto. Consta en el Juzgado de lo Social núm. Nueve de Sevilla que con fecha 8.5.14, se ha dictado 
Decreto de Insolvencia en la Ejecutoria número 98/12.

RAzONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde 
exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los Tratados Internacionales (art. 
117 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el órgano Judicial que hubiera conocido 
del asunto en primera instancia y una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
y diligencias necesarias (art. 239 del T.A. de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el art. 276 de la LRJS, no habrá necesidad de reiterar los 
trámites de averiguación de bienes establecido en el artículo 250 de la LRJS, cuando con anterioridad hubiera 
sido declarada judicialmente la insolvencia de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará audiencia previa a la 
parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
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PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Iltma. dijo: Procédase a despachar ejecución contra Youssef zouni y Hasnae Azeriah por la suma 
de 2.781,22 € en concepto de principal, más la de 556,24 € calculadas para intereses y gastos y habiendo sido 
declarada la ejecutada en insolvencia provisional dese audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial 
a fin de que en el plazo de quince días insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o designen 
bienes, derechos o acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notífíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada; la Secretaria.

Y para que sirva de notificación al demandado Youssef zouni y Hasnae Azeriah actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a diecisiete de octubre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 20 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 260/2014.

Procedimiento: 336/13. Ejecución de títulos judiciales 260/2014. Negociado: 2L.
NIG: 4109144S20130003609.
De: Mario Huéscar García y José Regino Contreras
Contra: Edialca, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de 
Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 260/2014 a instancia de la 
parte actora don Mario Huéscar García y José Regino Contreras contra Edialca, S.L., sobre Ejecución de títulos 
judiciales se ha dictado Resolución de fecha 1.10.14 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a uno de octubre de dos mil catorce.
Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Mario Huéscar García y José Regino 
Contreras, contra Edialca, S.L., y Almora Obras Servicios y Mantenimiento, S.L., se dictó resolución judicial 
en fecha 5.6.14, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: «Desestimando la demanda de extinción 
de relación laboral formulada por Mario Huéscar García frente a las demandadas Edialca, S.L., absuelvo a la 
demandada de dicho pedimento. Estimando parcialmente la demanda de despido presentada por Mario Huéscar 
García y José Regino Contreras frente a las demandadas Edialca, S.L., y Almora Obras Servicios y Mantenimiento, 
S.L., declaro Improcedente los despidos de fecha 7.5.2013, declarando extinguida la relación laboral que vincula 
a los actores con Edialca, S.L., en fecha de hoy, y les indemnice en las siguientes sumas: Mario Huéscar García, 
22.822,7 euros. José Regino Contreras, 53.390,99 euros. Estimando parcialmente la demanda de reclamación 
de cantidad presentada por Mario Huéscar García y José Regino Contreras frente a las demandadas Edialca, 
S.L., y Almora Obras Servicios y Mantenimiento, S.L., debo condenar y condeno a la demandada a que abone a 
los actores: Mario Huéscar García Ia cantidad de 13.814,41 euros. José Regino Contreras la suma de 10.579,12 
euros, cantidades que se incrementarán en el 10% concepto interés por mora. Absolviendo libremente de los 
pedimentos de la demanda a la demandada Almora Obras y Servicios y Mantenimientos, S.L.».

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena.

RAzONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o resolución judicial ejecutable o título 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del 
asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio 
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todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación 
ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin 
necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante 
este Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

PARTE DISPOSITIVA

- S.S.ª Ilma. Dijo: Precédase a despachar ejecución frente a Edialca en cantidad suficiente a cubrir la suma 
de 103.046,75 euros en concepto de principal (de los cuales 38.018,55 € corresponden al Sr. Huéscar García 
y 65.028,02 € corresponden al Sr. Regino Contreras), más la de 20.609,31 euros calculados provisionalmente 
para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

- Una vez dictado por el Secretario Judicial el correspondiente Decreto, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 551.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, notifíquese este auto al ejecutado, junto con copia de 
demanda ejecutiva y documentos con ella aportados, para que en cualquier momento pueda personarse en la 
ejecución, entendiéndose con él, en tal caso, las ulteriores actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
de reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva 
u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así, por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma.. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada-Juez  La Secretaria

D E C R E T O

Secretario Judicial doña Amparo Atares Calavia.
En Sevilla, a uno de octubre de dos mil catorce.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía de apremio 
toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada la cantidad líquida objeto de condena.

RAzONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá siempre, 
y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por 
el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, 
el ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas 
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar 
los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la 
LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, únicamente a instancia 
de parte por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará 
a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 
de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá 
fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá 
fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).
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Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, 
tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
que ejecute de entidades financieras o depositarías o de otras personas privadas que por el objeto de su normal 
actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de 
éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo 
pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 por el 
Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM e ISM, con el fin de 
obtener información contenida en los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de 
la LRJS, y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese directamente por 
este Juzgado de la Base de datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información necesaria 
sobre el Patrimonio del deudor y con su resultado se acordará.

Visto su resultado y de conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes, a plazo, de crédito, libretas de ahorros, 
fondos de inversión, obligaciones, valores en general o cualquier otros productos bancarios que el ejecutado 
Edialca, S.L., mantenga con las entidades bancarias correspondientes y sobre cantidades que puedan resultar a 
su favor ante la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

Precédase a ordenar telemáticamente los embargos acordados en la base de datos puesta a disposición 
del Juzgado.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles saber, que contra la misma cabe interponer 
recurso directo de revisión en el plazo de tres días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en la 
que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.

El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación al demandado Edialca, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veinte de octubre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 20 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 238/2014.

Procedimiento: 452/11. Ejecución de títulos judiciales 238/2014. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20110005461.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Contratas Aljarafe, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 238/2014 a instancia de la 
parte actora Fundación Laboral de la Construcción contra Contratas Aljarafe, S.L., sobre Ejecución de títulos 
judiciales se ha dictado Resolución de fecha 20.10.14 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial, doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a veinte de octubre de dos mil catorce.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Fundación Laboral de la Construcción ha presentado demanda de ejecución frente a Contratas 
Aljarafe, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 16.9.14 por un total de 234,67 € en 
concepto de principal mas la de 70,41 € calculados para intereses y costas.

Tercero. Consta en el Juzgado de lo Social núm. Dos de Sevilla que con fecha 15.4.11 se ha dictado 
Auto de Insolvencia en la Ejecutoria número 300/10 y no se han encontrado bienes susceptibles de traba y se 
ha dado la preceptiva audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de la existencia de 
bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes 
y de ser infructuosas, total o parcialmente, el Secretario Judicial de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Segundo. Dispone el art. 276.3 de la LRJS que declarada judicialmente la insolvencia de pudiéndose 
dictar auto de insolvencia sin necesidad de reiterar las averiguaciones de bienes del art. 250 de esta Ley, 
debiendo darse audiencia al actor y al Fondo de Garantía Salarial para que señalen la existencia de nuevos 
bienes en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se adopta la siguiente 
resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:
Declarar al ejecutado Contratas Aljarafe, S.L., en situación de Insolvencia total por importe de 234,67 € 

de principal más la de 70,41 € presupuestados para intereses y costas euros, insolvencia que se entenderá 
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a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros 
correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.

El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Contratas Aljarafe, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veinte de octubre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 21 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 234/2014. 

Procedimiento: 762/11. Ejecución de títulos judiciales 234/2014. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20110009138.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: BERPACON Almería, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 234/2014 a instancia de la 
parte actora Fundación Laboral de la Construcción contra BERPACON Almería, S.L., sobre Ejecución de títulos 
judiciales se ha dictado Resolución de fecha 21.10.14 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial: Doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a veintiuno de octubre de dos mil catorce.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Fundación Laboral de la Construcción ha presentado demanda de ejecución frente a BERPACON 
Almería, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 17.9.14 por un total de 274,68 € de 
principal más la de 82,40 € calculados provisionalmente para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de la existencia de 
bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes 
y de ser infructuosas, total o parcialmente, el Secretario Judicial de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

ACUERDO:
Declarar al/a los ejecutado/s BERPACON Almería, S.L., en situación de insolvencia total por importe 

de 274,68 € de principal más la de 82,40 € prespuestados para intereses y costas euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros 
correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 

interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.

El/La Secretario Judicial.
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Y para que sirva de notificación al demandado BERPACON Almería, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintiuno de octubre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 22 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 194/2014.

Procedimiento: 86/13. Ejecución de títulos judiciales 194/2014. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20130000903.
De: Don Rafael Francisco Gonzaga Carrera.
Contra: Esabe Vigilancia, S.A.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 194/2014 a instancia de la 
parte actora don Rafael Francisco Gonzaga Carrera contra Esabe Vigilancia, S.A., sobre Ejecución de títulos 
judiciales se ha dictado Resolución de fecha 22.10.14 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial: Doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a veintidós de octubre de dos mil catorce.

El anterior escrito presentado por la Letrada doña Mercedes García Hernández, únase a los autos de su 
razón, y

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Rafael Francisco Gonzaga Carrera ha presentado demanda de ejecución frente a Esabe 
Vigilancia, S.A.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 29.7.14 por un total de 16.348,20 € de 
principal más la de 3.270 € presupuestados para intereses y costas.

Tercero. Consta en el Juzgado de lo Social núm. Uno de Segovia que con fecha 17 de octubre de 2013 
se ha dictado Auto de Insolvencia en la Ejecutoria núm. 139/13 y se ha dado la preceptiva audiencia al Fondo 
de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de la existencia de 
bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes 
y de ser infructuosas, total o parcialmente, el Secretario Judicial de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Segundo. Dispone el art. 276.3 de la LRJS que declarada judicialmente la insolvencia de una empresa, 
ello será base suficiente para estimar su pervivencia en otras ejecuciones, pudiéndose dictar auto de insolvencia 
sin necesidad de reiterar las averiguaciones de bienes del art. 250 de esta Ley, debiendo darse audiencia al 
actor y al Fondo de Garantía Salarial para que señalen la existencia de nuevos bienes en su caso. Por ello, y vista 
la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s, se adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA 

ACUERDO:
Declarar al/a los ejecutado/s Esabe Vigilancia, S.A., en situación de insolvencia total por importe de 

16.348,20 € de principal más la de 3.270 € calculados para intereses y costas euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros 
correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.

El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Esabe Vigilancia, S.A., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintidós de octubre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 23 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 276/2014.

NIG: 4109144S20110009959.
Procedimiento: 834/11.
Ejecución núm.: 276/2014. Negociado: 2E.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Estructuras Urci, S.L.

E D I C T O

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla.

HACE SABER

Que en este Juzgado se sigue la ejecución núm. 276/2014, sobre Ejecución de títulos judiciales, a 
instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra Estructuras Urci, S.L., en la que con fecha 23.10.14 se 
ha dictado Auto y Decreto que sustancialmente dice lo siguiente:

A U T O

En Sevilla, a veintitrés de octubre de dos mil catorce.
Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción, 
contra Estructuras Urci, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 1.10.13, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: «Que estimando la demanda formulada por Fundación Laboral de la Construcción contra la 
empresa Estructuras Urci, S.L., debo condenar y condeno a dicha empresa demandada al abono en favor de la 
entidad actora de la suma de 530,36 euros».

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena.

Cuarto. La demandada se encuentra en paradero desconocido.

RAzONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o resolución judicial ejecutable o título 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del 
asunto en primera instancia y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio 
todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación 
ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin 
necesidad de ratificación ante el Juzgado de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante 
este Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).
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Tercero. Encontrándose la ejecutada en paradero desconocido procede de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 250 del la LRJS librar oficio a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de que faciliten 
la relación de todos los bienes y derechos del deudor de los que tenga constancia y dése audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial, a fin de que inste las diligencias que a su derecho interesen de conformidad con lo previsto en 
el artículo 276 de la LRJS.

PARTE DISPOSITIVA

• S.S.ª Ilma. Dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Estructuras Urci, S.L., en cantidad suficiente 
a cubrir la suma de 530,36 euros en concepto de principal, más la de 160 euros calculados provisionalmente 
para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

• Una vez dictado por el Secretario Judicial el correspondiente Decreto, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 551.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, notifíquese este auto al ejecutado, junto con copia de 
demanda ejecutiva y documentos con ella aportados, para que en cualquier momento pueda personarse en la 
ejecución, entendiéndose con él, en tal caso, las ulteriores actuaciones.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de quince días insten las diligencias 
que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente Resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva 
u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. Doy Fe.

La Magistrada-Juez La Secretaria

D E C R E T O

Secretario Judicial doña Amparo Atares Calavia.
En Sevilla, a veintitrés de octubre de dos mil catorce.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía de apremio 
toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la cantidad líquida objeto de condena.

RAzONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá siempre, 
y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por 
el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, 
el ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas 
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar 
los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la 
LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, únicamente a instancia 
de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se 
llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 
239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; 
tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).
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Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, 
tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
que ejecute, de entidades financieras o depositarias o de otras personas privadas que por el objeto de su normal 
actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de 
éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo 
pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 por el 
Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM y ISM, con el fin de 
obtener información contenida en los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de 
la LRJS, y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese directamente por 
este Juzgado de la Base de datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributariala información necesaria 
sobre el Patrimonio del deudor y con su resultado se acordará.

Visto su resultado y de conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes, a plazo, de crédito, libretas de ahorros, 
fondos de inversión, obligaciones, valores en general o cualquier otros productos bancarios que el ejecutado 
Estructuras Urci, S.L., mantenga con las entidades bancarias correspondientes y sobre cantidades que puedan 
resultar a su favor ante la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

Procédase a ordenar telemáticamente los embargos acordados en la base de datos puesta a dispocición 
del Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso directo de revisión en el plazo de tres días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en la 
que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.

La Secretaria

Y para que sirva de notificación en forma a Estructuras Urci, S.L., cuyo actual domicilio o paradero 
se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados 
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas 
aquellas otras para las que la Ley expresamente disponga otra cosa.

El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

PARLAMeNtO De ANDALUcíA

RESOLUCIóN de 23 de octubre de 2014, de la Secretaría General del Parlamento de Andalucía, 
por la que se anuncia la licitación, por el procedimiento abierto, de los servicios que se citan. (PD. 
313�/2014).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información.
a) Organismo: Parlamento de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Asuntos Generales y Gestión del Personal.
c) Obtención de documentos e información:

1. Dependencia: Servicio de Asuntos Generales y Gestión de Personal.
2. Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
4. Teléfono: 954 592 100.
5. Telefax: 954 592 248.
6. Correo electrónico: contratacion@parlamentodeandalucia.es.
7. Dirección de internet del perfil del contratante: www.contrataciondelestado.es.
8.  Fecha límite de obtención de documentación e información: Las 14,00 horas, del día 4 de diciembre 

de 2014.
d) Número de expediente: 84/2014.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Contrato de servicios.
b) Descripción: Servicios de control de sonido, grabación de la señal audiovisual, minutado y catalogación 

de las sesiones parlamentarias.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1. Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
2. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.

e) Plazo de ejecución/entrega: Dos años.
f) Admisión de prórroga: Sí, hasta un máximo de dos años.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) CPV (referencia de nomenclatura): 32333100-7: Grabadores de vídeo; 79995200-7: Servicios de 

catalogación.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación (en su caso): Los determinados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
4. Valor estimado del contrato: 380.000,00 €.
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 190.000,00 euros, excluido IVA. 
b) Importe total: 229.900,00 €, incluido IVA.
6. Garantías exigidas. 
a) Provisional: No. 
b) Definitiva: 5% del presupuesto de licitación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las determinadas en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Otros requisitos específicos: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del día 5 de diciembre de 2014.
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b) Modalidad de presentación: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General del Parlamento de Andalucía.
2. Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
4. Dirección electrónica: No.

d) Admisión de variantes, si procede: No.
e) Plazo durante el cual el licitador o licitadora está obligado a mantener su oferta: Tres meses. 
9. Apertura de ofertas.
a) Dirección: C/ San Juan de Ribera, s/n.
b) Localidad: Sevilla.
c) Fecha y hora: 
- Apertura pública del sobre B: A las 12,00 horas del día 17 de diciembre 2014.
- Apertura pública del sobre C: A las 12,00 horas del día 12 de enero de 2015.
10. Gastos de publicidad: por cuenta del adjudicatario o adjudicataria, con un máximo de 2.200 €.
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea: 23 de octubre de 2014.
12. Otras informaciones: No.

Sevilla, 24 de octubre de 2014.- El Letrado Mayor-Secretario General, José A. Víboras Jiménez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA

RESOLUCIóN de 27 de octubre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por la que se acuerda la adjudicación definitiva del contrato de arrendamiento que se cita.

Visto el expediente de contratación del bien inmueble situado en C/ Marqués de Larios, núm. 9, que se 
tramita en esta Delegación del Gobierno, se emite la presente Resolución teniendo en cuenta los siguientes,

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Acuerdo de 8 de julio de 2014, se incoa el expediente de contratación del bien inmueble 
situado en C/ Marqués de Larios, núm. 9, con la finalidad de ubicar determinados servicios administrativos de 
esta Delegación del Gobierno, teniendo en cuenta las consideraciones de la Memoria-Informe de la misma 
fecha.

Segundo. Se trata de un expediente de contratación directa del inmueble, con la finalidad de ubicar en el 
mismo servicios administrativos de esta Delegación del Gobierno, según la posibilidad prevista en el artículo 84 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Solicitado informe acerca de la contratación referida, a la Dirección General de Patrimonio, 
ésta lo emite con fecha de 1 de septiembre de 2014. En él se entiende acreditada la concurrencia del supuesto 
excepcional, de la peculiaridad de la necesidad a satisfacer, del artículo 84 citado, que justifica la contratación 
directa del arrendamiento. 

Cuarto. Con fecha de 5 de septiembre de 2014, la Intervención General de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, se pronuncia en los mismos términos que la Dirección General de Patrimonio, emitiendo 
informe favorable a la contratación aludida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 84 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, incorpora los principios de publicidad y concurrencia, como fundamentos que han de regir en la 
concertación de arrendamientos de inmuebles a favor de la Administración de la Junta de Andalucía. La norma, 
otorga al órgano de contratación una cierta discrecionalidad para apartarse de esta regla general. No obstante, 
la acota, en primer lugar, al prever expresamente razones a partir de las cuales la Administración puede 
justificar la contratación directa del arrendamiento, como son, las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, 
las limitaciones del mercado o la urgencia y en segundo lugar, al requerir que la utilización de estos supuestos 
excepcionales, vaya precedida de Resolución motivada que se haga pública.

Pues bien, esta Delegación del Gobierno estima que concurren los requisitos previstos en dicho precepto 
que justifican el arrendamiento directo del inmueble. 

Segundo. Por su parte del artículo 156.1 del Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de aplicación de Ley 4/1986, de 5 de mayo, que regula el Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (precepto de aplicación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 177 de esta norma) se 
desprende que la tramitación de los arrendamientos de bienes inmuebles en estos supuestos excepcionales 
deberá ir precedida de resolución motivada que se hará pública. 

Según lo expuesto, habiéndose cumplido los trámites preceptivos exigidos en las normas citadas y en 
virtud de la competencia delegada en el articulo artículo 4.4.b) de la Orden de la Consejería de la Presidencia e 
Igualdad de 28 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería y se 
publicitan delegaciones de competencias de otros órganos, vigente en función de lo señalado en la Disposición 
Transitoria Segunda del Decreto 127/2013, de 24 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de la Presidencia.
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R E S U E L V O

Primero. Otorgar el contrato de arrendamiento para sede de servicios administrativos de esta Delegación 
del Gobierno, del bien inmueble situado en C/ Marqués de Larios, núm. 9, al titular de dicho inmueble, don 
Gregorio Quesada Contreras, con DNI 24.758.274-Q, por un importe total de 301.931,64 € (IVA incluido).

Segundo. Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 27 de octubre de 2014.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz, por la que se anuncia la licitación del contrato administrativo especial que se 
cita. (PD. 3130/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Sección de Administración General y 

Contratación.
c) Número de expediente: 1-11-14/CAE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Explotación del Servicio de Bar-Cafetería en la RTL, sita en La Línea de la 

Concepción.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Residencia de Tiempo Libre de La Línea de la Concepción.
d) Duración del contrato: Dos años prorrogables por sucesivos períodos de un año de duración.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Oferta económica: Canon mínimo: Cuatro mil ochocientos euros anuales. (4.800 €).
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del valor de las instalaciones (36.060 €): Mil ochocientos tres euros. (1.803 €).
6. Obtención de documentación e información.
a) Perfil del contratante: Plataforma de contratación de la Junta de Andalucía.
b) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contratación.chap.junta-andalucia.es/

contratacion
c) Teléfono: 956 008 685.
d) Telefax: 956 008 572.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No exigible sin perjuicio de lo establecido en el art. 74.2 del Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre.
b) La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional: Ver Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14,00 horas del decimoquinto día natural a contar desde el siguiente al 

de la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho plazo finaliza en sábado o día inhábil será trasladado 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán presentar, en sobres cerrados y firmados, la 
documentación descrita en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.  Entidad: Registro General de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 

Cádiz.
2.  Domicilio: Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, planta 0.
3. Código postal y localidad: 11008 Cádiz.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Art. 161 del Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

9. Apertura de las ofertas.
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a) Entidad: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Cádiz.
b) Domicilio: Plaza de Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, planta 2.ª, 11008.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: Se publicará en el perfil del contratante.
Gastos del anuncio: Correrán por cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De eDUcAcIóN, cULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 27 de octubre de 2014, de la Secretaría General de Cultura, por la que se 
anuncia procedimiento abierto, de tramitación urgente, para la adjudicación de contrato de obras, 
cofinanciado con Fondos Europeos de Desarrollo Regional-FEDER. (PD. 313�/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Secretaría General de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Conservación y Obras del Patrimonio Histórico.
c) Número de expediente: B140276OB21BC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de Conservación del Postigo del Agujero, Murallas de Niebla. Niebla 

(Huelva).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Niebla (Huelva).
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
e) Prórroga: No.
e) CPV: 45212350-4 Edificios de interés histórico o arquitectónico.
3.Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 293.756,94 € (IVA excluido), 61.688,96 € IVA.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Conservación y Obras del Patrimonio Histórico.
b) Domicilio: C/ Levíes, núm. 27.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 036 915, 955 036 910.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: Ver Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimotercer día natural a contar desde el 

siguiente de la publicación de la presente licitación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final del 
plazo coincidiera con sábado o día inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: 

1. Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte.
2. Domicilio: C/ San José, núm. 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
4.  Telefax (si se opta por la presentación de la documentación según el artículo 80.4 del RGLCAP): 

955 036 406.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses desde la apertura 

del sobre número 3.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las proposiciones.
a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Secretaría General Técnica.



Núm. 214  página 2�4 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 3 de noviembre 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

b) Domicilio: C/ San José, núm. 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fechas y horas de aperturas documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 

juicio de valor y de aplicación de fórmulas: Se anunciarán en el Perfil del Contratante de la Junta de Andalucía.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será por cuenta del adjudicatario.
11. Los pliegos y la información relativa a la convocatoria podrán obtenerse, además de lo previsto en el 

apartado 6, en www.juntadeandalucia.es/contratacion.
12. Financiación europea: P.O. FEDER de Andalucía 2007-2013, Tasa de financiación: 80%.

Sevilla, 27 de octubre de 2014.- La Secretaria General, María del Mar Alfaro García.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De eDUcAcIóN, cULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 27 de octubre de 2014, de la Gerencia Provincial de Málaga del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, 
por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogida al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 311�/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Málaga.
c) Dirección: Avda. Severo Ochoa, núm. 16, Edificio Mijas, planta 1.ª módulos 9 y 10, Málaga, C.P. 29071.
d) Tfno.: 951 920 208. Fax: 951 920 210.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00232/ISE/2014/MA. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Ejecución de obras de terminación de adecuación de C1 a S-D1 en el CEIP 

Guadalhorce de Álora, Málaga, (MA 022).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Álora (Málaga).
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: 470.408,74 euros (cuatrocientos setenta mil cuatrocientos ocho euros con setenta y cuatro 

céntimos).
b) IVA: 98.785,83 euros (noventa y ocho mil setecientos ochenta y cinco euros con ochenta y tres 

céntimos). 
c) Importe total: 569.194,57 euros (quinientos sesenta y nueve mil ciento noventa y cuatro euros con 

cincuenta y siete céntimos).
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013).
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales de Andalucía (OLA) modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo en Andalucía.
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles anteriores a la 

finalización del plazo, a las 15,00 horas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales (hasta las 23,55 horas), a contar desde el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final del plazo coincidiera con sábado o 
inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio así como en el resto de registros del Ente 
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Público. La presentación a través del servicio de correos exigirá el anuncio de la remisión de su oferta al órgano 
de contratación, en el mismo día, mediante télex o fax telegrama al número de fax indicado en el punto 1 de 
este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente Público.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente Público. 
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Málaga, 27 de octubre de 2014.- El Gerente, Salvador Trujillo Calderón.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De jUStIcIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 27 de octubre de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se hace 
pública la formalización del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería 
de Justicia e Interior hace pública la formalización del contrato de suministro basado en un Acuerdo Marco de 
Homologación que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 2014/000420.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de impresoras láser locales para órganos judiciales y fiscalía de 

Andalucía.
d) CPV: 30232110-8.
e) Lugar de ejecución del suministro: Andalucía.
f) Plazo de ejecución: 21 días a contar desde el día siguiente a la fecha de formalización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Acuerdo Marco de Homologación.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta y siete mil novecientos veintidós euros con 

cuarenta céntimos de euro (247.922,40 €). Importe total IVA incluido: Doscientos noventa y nueve mil novecientos 
ochenta y seis euros con diez céntimos de euro (299.986,10 €).

5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 14 de octubre de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 21 de octubre de 2014.
c) Contratista: Pedregosa Suministros Informáticos y de Oficinas, S.L. CIF: B41501388.
d) Importe de adjudicación. Importe neto: Doscientos cuarenta y siete mil novecientos veintidós euros 

con cuarenta céntimos de euro (247.922,40 €). Importe total: Doscientos noventa y nueve mil novecientos 
ochenta y seis euros con diez céntimos de euro (299.986,10 €), IVA incluido.

Sevilla, 27 de octubre de 2014.- La Secretaria General Técnica, M.ª Teresa García de Casasola Gómez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De jUStIcIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 27 de octubre de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
la formalización del contrato de servicios que se cita.

De conformidad con el artículo 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Justicia e Interior 
hace pública la formalización del contrato de servicios que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Consejería de Justicia e Interior.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 2014/000056. 
2. Objeto del contrato: Mantenimiento y administración de los Sistemas de Grabación Audio-Vídeo de las 

Salas de Vistas y equipamientos asociados.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 1.545.015 euros (IVA excluido). IVA: 324.453,15 euros.
Importe total: 1.869.468,15 euros.
5. Adjudicación.
Fecha: 24 de septiembre de 2014. 
Contratista: 
Tercero: Fujitsu Technology Solutions, S.A.
NIF: A-28472819,
Importe de adjudicación: 1.545.015 euros (IVA excluido). IVA: 324.453,15 euros.
Importe total: 1.869.468,15 euros.
6. Formalización.
Fecha: 16 de octubre de 2014.

Sevilla, 27 de octubre de 2014.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de Casasola Gómez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Huelva, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación de la obra 
que se cita. (PD. 312�/2014).

1. Entidad adjudicadora.
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
Dirección: C/ Mozárabes, 8, 21002-Huelva. Tlfno.: 959 005 000.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Implantación Plan Emergencia presa Corumbel Bajo.
b) Número de expediente: 16/2014/DGIYE/21.
c) Lugar de ejecución: La Palma del Condado (Huelva).
d) Plazo de ejecución: Cinco (5) meses. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación.
- Total (IVA incluido): 562.711,29 euros.
- IVA: 97.660,64 euros.
- Valor estimado: 465.050,65 euros.
5. Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información:
a) Lugar: Perfil de Contratante de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
e-mail: sv-contratacion.capma@juntadeandalucia.es.
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
C/ Mozárabes, 8, 21002 Huelva. Tlfno.: 959 005 000.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación de proposiciones: 26 días a contar desde el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando a las 14 horas de la fecha indicada. (Si el 
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 

Ambiente en Huelva, C/ Mozárabes, 8, 21002 Huelva. Fax: 959 005 066.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la oferta: Tres meses a partir de la fecha 

declarada de recepción de ofertas.
e) Admisión de mejoras o variantes de carácter técnico: Sí, mejoras.
f) Forma de presentación de las ofertas: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
9. Apertura de las ofertas:
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva en:
C/ Emires, 2A, 21002 Huelva.
c) Fecha y hora.
Apertura del sobre 1: Al día siguiente hábil de la finalización del plazo de presentación de documentación. 

El acto no es público.
Apertura del sobre 2: A los 5 días hábiles desde la apertura del sobre 1, a las 9,00 horas.
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Apertura del sobre 3: A los 10 días hábiles desde la apertura del sobre 2, a las 9,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) Financiación: El presente contrato esta financiado con fondos FEDER de la Comunidad Europea.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará a los requisitos previstos en el artículo 59 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre.

c) Forma de pago: Pagos parciales, por certificaciones sobre trabajos ejecutados.
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario hasta un límite de 2.500 euros.

Huelva, 28 de octubre de 2014.- La Delegada, Josefa I. González Bayo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Huelva, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación de la obra 
que se cita. (PD. 3131/2014).

1. Entidad adjudicadora.
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
Dirección: C/ Mozárabes, 8. 21002, Huelva. Tlfno: 959 005 000.
2. Objeto del contrato.
a) Titulo: Implantación Plan Emergencia presa del Jarrama.
b) Número de expediente: 15/2014/DGIYE/21.
c) Lugar de ejecución: Nerva (Huelva).
d) Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación.
Total (IVA incluido): 819.283,23 euros.
IVA: 142.189,65 euros.
Valor estimado: 677.093,58  euros.
5.  Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Perfil de Contratante de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 

Huelva. http://www.juntadeandalucia.es/contratacion. e-mail: sv-contratacion.capma@juntadeandalucia.es. 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva. C/ Mozárabes, 8. 21002, Huelva. 
Tfno.: 959 005 000.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: Sí.
Grupo E. Subgrupo 7. Categoría C.
Grupo I. Subgrupo 7. Categoría C.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación de proposiciones: 26 días a contar desde el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando a las 14 horas de la fecha indicada (si el 
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 

Ambiente en Huelva. C/ Mozárabes, 8. 21002, Huelva. Fax: 959 005 066.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la oferta: Tres meses a partir de la fecha 

declarada de recepción de ofertas.
e) Admisión de mejoras o variantes de carácter técnico: Sí, mejoras.
f) Forma de presentación de las ofertas: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva 

en: C/ Emires, 2A. 21002, Huelva.
c) Fecha y hora: Apertura del sobre 1. Al día siguiente hábil de la finalización del plazo de presentación 

de documentación. El acto no es público.
Apertura del sobre 2: A los 5 días hábiles desde la apertura del sobre 1, a las 9,00 horas.
Apertura del sobre 3: A los 10 días hábiles desde la apertura del sobre 2, a las 9,00 horas.
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10. Otras informaciones.
a) Financiación: El presente contrato esta financiado con Fondos Feder de la Comunidad Europea.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará a los requisitos previstos en el artículo 59 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre.

c) Forma de pago: Pagos parciales, por certificaciones sobre trabajos ejecutados.
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario hasta un límite de 2.500 euros.

Huelva, 28 de octubre de 2010.- La Delegada, Josefa I. González Bayo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Huelva, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación de la obra 
que se cita. (PD. 3132/2014).

1. Entidad adjudicadora.
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
Dirección: C/ Mozárabes, 8. 21002, Huelva. Tlfno.: 959 005 000.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Implantación Plan Emergencia presas Piedras y Los Machos.
b) Número de expediente: 14/2014/DGIYE/21.
c) Lugar de ejecución: Cartaya, Lepe (Huelva).
d) Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación.
Total (IVA incluido): 719.595,63 euros.
IVA: 124.888,50 euros.
Valor estimado: 594.707,13 euros.
5. Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Perfil de Contratante de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
e-mail: sv-contratacion.capma@juntadeandalucia.es.
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva. C/ Mozárabes, 8. 21002, 

Huelva. Tfno.: 959 005 000.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: Sí.
Grupo E. Subgrupo 7. Categoría C.
Grupo I. Subgrupo 7. Categoría C.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación de proposiciones: 26 días a contar desde el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando a las 14 horas de la fecha indicada (si el 
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 

Ambiente en Huelva. C/ Mozárabes, 8. 21002, Huelva. Fax: 959 005 066.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la oferta: Tres meses a partir de la fecha 

declarada de recepción de ofertas.
e) Admisión de mejoras o variantes de carácter técnico: Sí, mejoras.
f) Forma de presentación de las ofertas: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva 

en C/ Emires, 2A. 21002, Huelva.
c) Fecha y hora:
Apertura del sobre 1: Al día siguiente hábil de la finalización del plazo de presentación de documentación. 

El acto no es público.
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Apertura del sobre 2: A los 5 días hábiles desde la apertura del sobre 1, a las 9,00 horas.
Apertura del sobre 3: A los 10 días hábiles desde la apertura del sobre 2, a las 9,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) Financiación: El presente contrato esta financiado con Fondos Feder de la Comunidad Europea.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará a los requisitos previstos en el artículo 59 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre.

c) Forma de pago: Pagos parciales, por certificaciones sobre trabajos ejecutados.
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario hasta un límite de 2.500 euros.

Huelva, 28 de octubre de 2014.- La Delegada, Josefa I. González Bayo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Huelva, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación de la obra 
que se cita. (PD. 3133/2014).

1. Entidad adjudicadora.
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
Dirección: C/ Mozárabes, 8. 21002, Huelva.
Tlfno.: 959 005 000.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Recrecimiento prera del Corumbel Bajo para cumplimiento R.T.S.P.E.
b) Número de expediente: 5/2014/DGIYE/21.
c) Lugar de ejecución: La Palma del Condado (Huelva).
d) Plazo de ejecución: Siete (7) meses. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación.
Total (IVA incluido): 440.587,47 euros.
IVA: 76.465,59 euros.
Valor estimado: 364.121,88 euros.
5. Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Perfil de Contratante de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
http://www.juntadeandalucia.es/contratacion. 
e-mail: sv-contratacion.capma@juntadeandalucia.es.
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
C/ Mozárabes, 8. 21002, Huelva.
Tfno.: 959 005 000.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación de proposiciones: 26 días a contar desde el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando a las 14 horas de la fecha indicada. (Si el 
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 

Ambiente en Huelva.
C/ Mozárabes, 8. 21002, Huelva.
Fax: 959 005 066.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la oferta: Tres meses a partir de la fecha 

declarada de recepción de ofertas.
e) Admisión de mejoras o variantes de carácter técnico: Sí, mejoras.
f) Forma de presentación de las ofertas: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva 

en C/ Emires, 2A, 21002, Huelva.
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c) Fecha y hora:
Apertura del sobre 1: Al día siguiente hábil de la finalización del plazo de presentación de documentación. 

El acto no es público.
Apertura del sobre 2: A los 5 días hábiles desde la apertura del sobre 1, a las 9,00 horas.
Apertura del sobre 3: A los 10 días hábiles desde la apertura del sobre 2, a las 9,00 horas.
10. Otras informaciones. 
a) Financiación: El presente contrato esta financiado con fondos FEDER de la Comunidad Europea.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará a los requisitos previstos en el artículo 59 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre.

c) Forma de pago: Pagos parciales, por certificaciones sobre trabajos ejecutados.
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario hasta un límite de 2.500 euros.

Huelva, 28 de octubre de 2014.- La Delegada, Josefa I. González Bayo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Huelva, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación de la obra 
que se cita. (PD. 3134/2014).

1. Entidad adjudicadora.
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
Dirección: C/ Mozárabes, 8, 21002-Huelva.
Tlfno: 959 005 000.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Modernización e integración de señales en el sistema de telecontrol y telemando del canal del 

Piedras-Anillo hídrico.
b) Número de expediente: 12/2014/DGIYE/21.
c) Lugar de ejecución: Lepe (Huelva).
d) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación.
Total (IVA incluido): 232.580,82 euros.
IVA: 40.365,27 euros.
Valor estimado: 192.215,55 euros.
5. Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Perfil de contratante de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
http://www.juntadeandalucia.es/contratacion. 
e-mail: sv-contratacion.capma@juntadeandalucia.es.
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
C/ Mozárabes, 8. 21002 Huelva.
Tfno.: 959 005 000.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación de proposiciones: 26 días a contar desde el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando a las 14 horas de la fecha indicada. (Si el 
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 

Ambiente en Huelva.
C/ Mozárabes, 8, 21002 Huelva.
Fax: 959 005 066.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la oferta: Tres meses a partir de la fecha 

declarada de recepción de ofertas.
e) Admisión de mejoras o variantes de carácter técnico: Sí, mejoras.
f) Forma de presentación de las ofertas: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
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b) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva 
en: C/ Emires, 2A. 21002 Huelva.

c) Fecha y hora:
Apertura del sobre 1: Al día siguiente hábil de la finalización del plazo de presentación de documentación. 

El acto no es público.
Apertura del sobre 2: A los 5 días hábiles desde la apertura del sobre 1, a las 9,00 horas.
Apertura del sobre 3: A los 10 días hábiles desde la apertura del sobre 2, a las 9,00 horas.
10. Otras informaciones. 
a) Financiación: El presente contrato esta financiado con fondos FEDER de la Comunidad Europea.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará a los requisitos previstos en el artículo 59 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre.

c) Forma de pago: Pagos parciales, por certificaciones sobre trabajos ejecutados.
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario hasta un límite de 2.500 euros.

Huelva, 28 de octubre de 2014.- La Delegada, Josefa I. González Bayo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 27 de octubre de 2014, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía, por la que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación 
de la prestación del servicio que se cita. (PD. 311�/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: 2014/000130.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contratación del servicio de limpieza del Laboratorio de Producción y Sanidad 

Animal de Granada y Agroalimentario de Granada.
c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Laboratorio de Producción y Sanidad Animal de Granada y Laboratorio 

Agroalimentario de Granada.
e) Plazo de ejecución: 12 meses desde la firma del contrato, con posibilidad de prórroga.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Tramitación del gasto: Anticipada.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 98.500,00 € (IVA excluido). 
b) IVA: 20.685,00 €.
c) Importe total: 119.185,00 €. 
d) Financiación de los Fondos Europeos: No.
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del presupuesto total de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación. Domicilio: C/ Bergantín, 39, 41012, Sevilla.
a) Teléfono información jurídico-administrativa: 955 059 832.
b) Teléfonos información técnica: 955 059 737/955 059 725.
c) Fax: 955 059 713. 
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación del contratista: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La exigida en el Anexo II del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del decimoquinto día a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOJA. Si el final del plazo coincide en sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural, o por correo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Domicilio del Registro: C/ Tabladilla, s/n, 41071-Sevilla. Teléfono: 955 032 206; Fax: 955 032 598.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciones.
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e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39, Sala de Reuniones. 
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 

mediante la aplicación de fórmulas: La fecha y hora de apertura se publicarán en el perfil del contratante de la 
Junta de Andalucía

10. Otras informaciones. 
a) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación hará público en el perfil de contratante 

de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsanables observados en la 
documentación.

b) Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto oficiales como de prensa, será de cuenta del 
adjudicatario 

c) Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 
obtenerse los Pliegos: En el perfil de contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.junta-andalucia.
es/contratacion/.

Sevilla, 27 de octubre de 2014.- La Directora Gerente, Catalina Madueño Magdaleno.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 27 de octubre de 2014, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía, por la que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación 
de la prestación de servicios que se cita. (PD. 3120/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: 2014/000131.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contratación de la prestación de servicios de limpieza de los Laboratorios de 

Producción y Sanidad Vegetal y Animal de Sevilla y Agroalimentario de Sevilla.
c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal y Animal de Sevilla y Laboratorio 

Agroalimentario de Sevilla.
e) Plazo de ejecución: 12 meses desde la firma del contrato, con posibilidad de prórroga.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Tramitación del gasto: Anticipada.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 53.600,00 € (IVA excluido).
b) IVA: 11.256,00 €.
c) Importe total: 64.856,00 €.
d)  Financiación de los Fondos Europeos: No.
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del presupuesto total de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Régimen  Jurídico y Contratación  Domicilio: C/ Bergantín, 39, 41012, Sevilla.
a) Teléfono información jurídico-administrativa:  955 059 832.
b) Teléfonos información técnica: Servicio de coordinación de laboratorios 955 059 737-955 059 725.
c) Fax: 955 059 713.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación del contratista: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La exigida en el Anexo II del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del decimoquinto día a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOJA. Si el final del plazo coincide en sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación.
Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural, o por correo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Domicilio del Registro: C/Tabladilla, s/n, 41071-Sevilla. Teléfono: 955 032 206;  Fax: 955 032 598.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciones.



Núm. 214  página 312 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 3 de noviembre 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad:  Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39, Sala de reuniones. 
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 

mediante la aplicación de fórmulas: La fecha y hora de apertura se publicarán en el perfil del contratante de la 
Junta de Andalucía.

10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación hará público en el perfil de contratante 

de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsanables observados en la 
documentación.

b) Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto oficiales como de prensa, será de cuenta del 
adjudicatario 

c) Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 
obtenerse los Pliegos: En el perfil de contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.junta-andalucia.
es/contratacion/

Sevilla, 27 de octubre de 2014.- La Directora Gerente, Catalina Madueño Magdaleno.



3 de noviembre 2014 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 214  página 313

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

PARLAMeNtO De ANDALUcíA

ACUERDO de 24 de octubre de 2014, del Parlamento de Andalucía, de aprobación de precios de 
venta al público de publicaciones del Parlamento de Andalucía que se citan.

De acuerdo con la solicitud realizada por el Centro de Publicaciones no Oficiales del Parlamento de 
Andalucía de fecha 30 de septiembre de 2014, y con la propuesta de la Junta de Edición de fecha 14 de octubre, 
de conformidad con el artículo 11.4 del Reglamento del Centro de Publicaciones no Oficiales del Parlamento de 
Andalucía, en relación a los precios de venta al público de las últimas publicaciones del Parlamento de Andalucía, 
la Mesa de la Cámara, en su sesión del día 23 de octubre de 2014,

HA ACORDADO

único. Aprobar los precios de venta al público de las publicaciones del Parlamento de Andalucía que se 
especifican a continuación:

TÍTULO DEL LIBRO ISBN PVP

GRUPO DE TRABAJO SOBRE CREACIóN DE UN INSTITUTO DE CRéDITO ANDALUz 978-84-92911-19-6 23,00 €
CONSTITUCIóN ESPAÑOLA Y ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA ANDALUCÍA 978-84-92911-20-2 13,00 €

Sevilla, 24 de octubre de 2014.- El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, José Antonio Víboras 
Jiménez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA

ANUNCIO de 23 de octubre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, sobre resoluciones de expedientes de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISIóN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA DE CÁDIz

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan, ignorarse el lugar de la notificación, 
o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la resolución dictada por esta Comisión 
Provincial en los expedientes instruidos en orden a la concesión o denegación del derecho a la Asistencia Jurídica 
Gratuita. El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación del Gobierno en Cádiz, sita en Plaza de España, núm. 19, 
de Cádiz, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

EXPEDIENTE NIE      APELLIDOS, NOMBRE úLTIMO DOMICILIO

C-15452/14 03201418962 JUAN BARROSO RAMÍREz CÁDIz
C-15449/14 03201419101 ANTONIO JURADO AGUILOCHO SANLúCAR DE BARRAMEDA
C-15450/14 03201419102 ANTONIO JURADO AGUILOCHO SANLúCAR DE BARRAMEDA

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo de 5 días 
hábiles siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita 
en la Delegación del Gobierno en Cádiz, que remitirá el expediente al órgano judicial competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Cádiz, 23 de octubre de 2014.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA

ANUNCIO de 23 de octubre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, sobre acuerdos de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISIóN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA DE CÁDIz

E D I C T O

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar la misma, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados que se indican que, se ha puesto en 
conocimiento de esta Comisión datos sobre la situación económica de los interesados, que de ser ciertos, 
obligarían a revocar la concesión del derecho a la justicia gratuita que en su día otorgó esta Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Cádiz, por lo que se notifica el acuerdo de la Comisión dando traslado de las 
alegaciones a fin de que, en el plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio, formule 
en defensa de sus derechos las alegaciones oportunas.

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la Secretaría de la Comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación del Gobierno en Cádiz, sita en Plaza de España, núm. 19, de Cádiz, a 
efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

EXPEDIENTE NIE      APELLIDOS, NOMBRE úLTIMO DOMICILIO

C-28204/13 03201330298 NAVARRO LOSADA, MARÍA JOSé ALGECIRAS
C-04933/10 03200922756 SÁNCHEz ROMERO, ESPERANzA EL PUERTO DE SANTA MARÍA
C-16058/12 03201209716 LóPEz FRANCO, ESPERANzA ROTA

Cádiz, 23 de octubre de 2014.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.



Núm. 214  página 31� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 3 de noviembre 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de juegos, espectáculos públicos y/o protección animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España, núm. 19, de Cádiz.

Interesada: M.ª del Carmen Jiménez Flor.
Expte.: 11/7142/2014/JI.
Infracción: Leve al art. 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 30.9.2014.
Sanción: Multa de cuatrocientos euros (400 €) y Sanción Accesoria de decomiso de los boletos 

intervenidos.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 28 de octubre de 2014.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de juego, espectáculos públicos y/o protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5.º y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan, los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos) 
Gran Vía, núm. 56, de Granada.

Interesada: Cervecerías de Wisconsin, S.A.
Expediente: 18/6020/2013/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Adrián Solís Rodríguez.
Expediente: 18/7008/2014/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 500 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Javier Rueda Osuna.
Expediente: 18/7041/2014/AC.
Infracción: Grave (art. 39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Antonio Ignacio Pérez Gómez.
Expediente: 18/7205/2014/AP.
Infracción: Muy grave y grave (art. 13.1.b y 13.2.c de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 2.706 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expedientes sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Jorge Izquierdo Estévez.
Expediente: 18/7207/2014/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.b de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Raúl Álvarez Ruiz.
Expediente: 18/7383/2014/AP.
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Infracción: Muy grave y graves (art. 13.1.b, 13.2.b y 13.2.c de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 3.007 euros en total.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Borja y Rubio, S.L.
Expediente: 18/7408/2014/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.10 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.051 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Samuel Antequera Fernández.
Expediente: 18/7454/2014/AC.
Acto notificado: Propuesta de resolución de sobreseimiento y archivo de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Tatiana Heredia Amador.
Expediente: 18/7852/2014/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 500 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: José Antonio Martín Rodríguez.
Expediente: 18/7866/2014/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.a, de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Ismael Cantón Gómez.
Expediente: 18/7868/2014/AP.
Infracción: Muy grave y graves (art. 13.1.b, 13.2.b y 13.2.c de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 3.007 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Cristian Antonio Lafaurie.
Expediente: 18/7874/2014/AC.
Infracción: Muy grave y grave (arts. 38.c y 39.b de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 2.502 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Manuel Heredia Heredia.
Expediente: 18/7884/2014/AC.
Infracción: Grave (art. 39.t de la Ley 11/003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan Antonio Ruiz Linares.
Expediente: 18//7885/2014/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.051,62 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.
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Interesado: Eladio Fernández Fernández.
Expediente: 18/7886/2014/AP.
Infracción: Muy grave y graves (art. 13.1.b, 13.2.b y 13.2.c de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 3.007 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Eladio Fernández Fernández.
Expediente: 18/7887/2014/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros .
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Topphand, S.L.
Expediente: 18/7888/2014/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.8 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.051 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Espectáculos Reunidos por el Ocio en Granada.
Expediente: 18/7891/2014/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Sergio Ariel Sosa.
Expediente: 18/7896/2014/AP.
Infracción: Muy grave y grave (art. 13.1.b y 13.2.c de la Ley 50/1999).
sanción: Multa de 2.706 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Miguel Ángel Rodríguez Gutiérrez.
Expediente: 18/7913/2014/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.051 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Abdelhakim En Naciri.
Expediente: 18/7926/2014/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan Santiago Santiago.
Expediente: 18/7981/2014/ET.
Infracción: Grave (art. 15.n de la Ley 10/1991).
Sanción: Multa de 600 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Samuel Quiroga Heredia.
Expediente:18/8013/2014/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d de la Ley 50/1999).
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Sanción: Multa de 500 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan Gutiérrez Cano.
Expediente: 18/8014/2014/ET.
Infracción: Grave (art. 15.n de la Ley 10/1991).
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: José Javier Armero Molina.
Expediente: 18/8016/2014/ET.
Infracción: Grave (art. 15.n de la Ley 10/1991).
Sanción: Multa de 51 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Ramón Durañona Frometa.
Expediente: 18/8023/2014/AC.
Infracción: Grave (art. 39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 28 de octubre de 2014.- La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA

ANUNCIO de 9 de octubre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, por el que se notifica el requerimiento de documentación correspondiente al acta de inspección de 
Consumo que se cita.

La Inspección de Consumo ha detectado presuntas irregularidades en materia de defensa del 
consumidor, según Acta 23-000042-13/A, de fecha 20.6.2013, en relación a una pagina web comercial con 
nombre Playgarden, S.L.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal de requerimiento, y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y por Ley 24/2001, de 27 de diciembre, esta Delegación del Gobierno ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de su último domicilio conocido, para que sirva de notificación del mencionado acto.

Se informa que para un conocimiento íntegro de dicho acto, podrá comparecer en las dependencias de 
la Sección de Inspección del Servicio de Consumo de la Delegación del Gobierno en Jaén, sito en el Paseo de la 
Estación, núm. 15, de Jaén, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Actas de inspección núm.: 23-000042-13/A.
Interesado/a: Playgarden, S.L.
DNI/CIF: B83955948.
último domicilio conocido: Ctra. Comarcal 404, km 23,800, 28991, Torrejón de la Calzada (Madrid).
Acto notificado: Requerimiento.

Jaén, 9 de octubre de 2014.- La Delegada del Gobierno, Purificación Gálvez Daza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA

ANUNCIO de 17 de octubre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, referente a la notificación de diversas Resoluciones de reintegro de cantidades indebidamente 
percibidas en virtud de nóminas.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero, se procede mediante este acto a notificar el extracto de las Resoluciones de reintegro de 
cantidades percibidas indebidamente en concepto de nómina que a continuación se relacionan, dado que la 
notificación personal realizada ha sido infructuosa.

Expediente: 2013/1444-DOCF-[MTG].
Liquidación: 0202290003195.
Interesado: 75408219M, Gabriel Trigo Rubio.
Acto administrativo: Resolución de la Delegación Provincial, por la que se dispone el reintegro de 

cantidades adeudadas a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en concepto de 
reintegro de pagos indebidos en nómina de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Málaga.

Importe: 1.625,81 €.

Para el conocimiento del contenido íntegro de las Resoluciones, los interesados podrán comparecer en 
el plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Servicio de Tesorería de la Delegación del Gobierno en Málaga, 
transcurridos los cuales se dará por notificado el acto, a efectos de la continuación del procedimiento y cómputo 
de plazos de recurso, ingreso y solicitud de aplazamiento.

Málaga, 17 de octubre de 2014.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúBLIcA

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
el que se notifica emplazamiento personal a las personas que se citan.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, instando a esta Administración a emplazar 
de inmediato a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que se haya podido practicar, se notifica el emplazamiento personal a doña M.ª Julia Torres 
Guisado, don José Ramón Moreno Luna, doña Pilar Rocío Sánchez Jiménez, doña Carmen M.ª Pérez Carrasco, 
en el procedimiento abreviado núm. 467/13, seguido a instancia de doña María Paz Puertas Andrés, por el que 
se recurre la Resolución de 8 de octubre de 2013, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se hacen públicos los listados definitivos del proceso selectivo para el acceso de la condición de personal 
laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales del Grupo IV, seguido ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, todo ello en virtud de que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 28 de octubre de 2014.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 22 de octubre de 2014, de la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas las notificaciones de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada 
en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. 
Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados, en el plazo de 10 días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. de Grecia, s/n, 41012 Sevilla.

Expediente: SE/IGS/0018/2009.
Entidad: Asociación de Padres de Discapacitados de écija y Comarca.
Acto notificado: Resolución de extinción de derecho al cobro.

Expediente: SE/TPE/0631/2008.
Entidad: Encarnación Morejón, S.L.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro.

Expediente: SE/NPE/0338/2008.
Entidad: Grupo Ciotxi, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Expediente: SE/TPE/3042/2007.
Entidad: Fabricación de Maquimaria del Sur, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Expediente: SE/TPE/3048/2007.
Entidad: Infonet Seguridad, S.L.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro.

Sevilla, 22 de octubre de 2014.- La Directora, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

ANUNCIO de 8 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se somete a información pública el proyecto que se cita, en el t.m. de 
Aguilar de la Frontera (Córdoba), a efectos de autorización administrativa, aprobación del proyecto de 
ejecución y reconocimiento, en concreto, de utilidad pública. (PP. 2��2/2014).

Ref. expedientes: A.T. 427/05 y AT 51/92.
A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en los artículos 

115, 124, 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, se somete a información pública la instalación eléctrica que a continuación se indica, a efectos 
de autorización administrativa, aprobación de proyecto de ejecución y reconocimiento, en concreto, de utilidad 
pública, que lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados, e implicará la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.

Descripción de la instalación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. (unipersonal), con domicilio a efectos de notificaciones 
en Sevilla, Avda. de la Borbolla, núm. 5.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Modificación aérea de L/66 kV. Cordobilla-Jauja-
Procerán y L/66 kV. Lucena-Montilla-Procerán en el término municipal de Aguilar de la Frontera (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Separación de las dos líneas, para una mejor distribución de energía 
eléctrica en al zona.

d) Características principales: Sustitución del apoyo núm. 54, común a las líneas a 66 kV. Cordobilla-Jauja-
Procerán y Lucena Montilla Procerán, por un nuevo apoyo con el fin de separar dichas líneas, redenominándose 
Cordobilla-Lucena y Jauja-Procerán. También está prevista la apertura de puentes en el apoyo núm. 84 de la 
línea Cordobilla-Jauja-Procerán para dotar de una nueva doble alimentación a la subestación Procerán mediante 
las redenominadas líneas Jauja-Procerán y Montilla-Procerán.

A estos efectos en el Anexo adjunto se incluye la relación concreta e individualizada de los bienes y 
derechos afectados por el procedimiento de expropiación forzosa, con indicación de los propietarios.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados el proyecto y la documentación para la 
tramitación de la instalación en esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la 
Junta de Andalucía, sita en calle Tomás de Aquino, s/n, Córdoba, y formularse al mismo las reclamaciones, 
por triplicado, que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. Asimismo, de acuerdo con el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa, en el indicado plazo, los afectados podrán aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar 
posibles errores en la relación indicada, así como formular las alegaciones procedentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo establecido en los artículos 54 y siguientes de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico:

a) Para los apoyos, expropiación de pleno dominio.
b) Para el vuelo de la línea, constitución de servidumbre forzosa de paso de energía eléctrica, con 

la prohibición de construir o realizar edificaciones o plantaciones de cualquier tipo, excediendo las distancias 
mínimas reglamentarias.

c) Derecho de acceso o de paso a la finca, para realizar las reparaciones, mantenimiento, etc.
d) Ocupación temporal de la parcela, durante el tiempo de ejecución de las instalaciones.

Córdoba, 8 de octubre de 2014.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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LÍNEA 66 KV JAUJA-PROCERÁN

AFECCIONES

zONA
DE SERVIDUMBRE APOYOS OCUPACIóN 

TEMPORAL 

NúM
. FINCA 

S/PROYECTO

POLIGONO

NúM
. PARCELA 

S/CATASTRO

TéRM
INO 

M
UNICIPAL

PARAJE USO NOMBRE Y APELLIDOS LONG. 
(ML)

SUPERF. 
(M2) APOYOS (NúM.) SUPERF. 

(M2)

SUP. 
OCUPACIóN 
POR ACOPIO
DE MATERIAL

Y MONTAJE (M2)

1 38 19 AGUILAR
DE LA FRONTERA MINGO LECHIN OLIVAR MARÍA TERESA VARGAS REINA 255 2327 2

(NúMS. 53 Y 54) 80 3.927

LÍNEA 66 KV CORDOBILLA-LUCENA

AFECCIONES

zONA
DE SERVIDUMBRE APOYOS OCUPACIóN 

TEMPORAL 

NúM
. FINCA 

S/PROYECTO

POLIGONO

NúM
. PARCELA 

S/CATASTRO

TéRM
INO 

M
UNICIPAL

PARAJE USO NOMBRE Y APELLIDOS LONG. 
(ML)

SUPERF. 
(M2) APOYOS (NúM.) SUPERF. 

(M2)

SUP. 
OCUPACIóN 
POR ACOPIO
DE MATERIAL

Y MONTAJE (M2)

1 38 19 AGUILAR
DE LA FRONTERA MINGO LECHIN OLIVAR MARÍA TERESA VARGAS REINA 164 1670

2 38 15 AGUILAR
DE LA FRONTERA MINGO LECHIN OLIVAR CéSAR VITORICA YLLERA 66 550
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos por infracciones en materia 
de industria, energía y minas.

Intentada sin efecto la notificación del requerimiento de acreditación de representación de los procedimientos 
sancionadores, a los interesados que a continuación se relacionan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica al mismo, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá acudir a la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, Servicio de Industria, Energía y Minas, sita en Avenida Juan XXIII, núm. 82.

Expediente: MA-43/2014.
Interesado: Compañía Española Controladora del Gas, S.L.U. (Rpte.: Eduardo de la Rosa Alonso).
Infracción: Grave. Artículo 31.2.l) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Acto: Notificación de requerimiento de representación de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de 

este requerimiento.

Expediente: MA-44/2014.
Interesado: Compañía Española Controladora del Gas, S.L.U. (Rpte.: Eduardo de la Rosa Alonso).
Infracción: Grave. Artículo 31.2.l) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Acto: Notificación de requerimiento de representación de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de 

este requerimiento.

Expediente: MA-45/2014.
Interesado: Compañía Española Controladora del Gas, S.L.U. (Rpte.: Eduardo de la Rosa Alonso).
Infracción: Grave. Artículo 31.2.l) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Acto: Notificación de requerimiento de representación de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de 

este requerimiento.

Expediente: MA-46/2014.
Interesado: Compañía Española Controladora del Gas, S.L.U. (Rpte.: Eduardo de la Rosa Alonso).
Infracción: Grave. Artículo 31.2.l) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Acto: Notificación de requerimiento de representación de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de 

este requerimiento.

Expediente: MA-47/2014.
Interesado: Compañía Española Controladora del Gas, S.L.U. (Rpte.: Eduardo de la Rosa Alonso).
Infracción: Grave. Artículo 31.2.l) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Acto: Notificación de requerimiento de representación de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de 

este requerimiento.

Málaga, 28 de octubre de 2014.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería, por la que se notifican por medio de su anuncio los actos administrativos 
de expedientes de prestaciones económicas de carácter periódico que se detallan y que no han podido 
ser notificados a las personas interesadas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se procede a notificar 
por medio de su anuncio los actos dictados, haciendo saber a las personas interesadas que podrán comparecer 
en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de este organismo, sito en C/ Tiendas, 12, de la ciudad de 
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de esta Resolución, a fin de conocer el 
contenido íntegro de los actos dictados.

Procedimiento: 756-2014-000007025-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 22/09/2014.
Interesado/a: Herederos de Matilde Rivera Román (DNI 27049065F).
último domicilio conocido: C/ Manolo de la Ribera, 8 (Resid. Ciudad de Adra), 04770 Adra (Almería).

Procedimiento: 758-2014-000061300-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 05/09/2014.
Interesado/a: José Heribe Guaño (DNI X6704419B).
último domicilio conocido: C/ Longo, 4, 04800 Albox (Almería).

Procedimiento: 758-2014-000078076-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 22/09/2014.
Interesado/a: María Lajara Granero (DNI 27213677P).
último domicilio conocido: C/Camino Los Segovias, 20, 04800 Albox (Almería).

Procedimiento: 758-2014-000069564-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 05/09/2014.
Interesado/a: Federico Manuel Sánchez Rodríguez (DNI 34842791E).
último domicilio conocido: C/ Ramblilla de Darrical, s/n, 04768  Alcolea (Almería).

Procedimiento: 751-2014-000008480-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 05/09/2014.
Interesado/a: María Roldán Ferrer (DNI 27202741C).
último domicilio conocido: C/ Fragata, 3, 04002 (Almería).

Procedimiento: 756-2014-00006965-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 05/09/2014.
Interesado/a: Herederos de Manuel Arenas Oliver (DNI 26112303N).
último domicilio conocido: C/ Lope de Rueda, 13, piso 4.º 10, 04006 (Almería).

Procedimiento: 756-2014-000007406-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 22/09/2014.
Interesado/a: Manuel Murcia Ramírez (DNI 27200690Q).
último domicilio conocido: C/ Doctor Carracido, 8, piso 3.º, 04005 (Almería).

Procedimiento: 751-2014-000008661-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 06/10/2014.
Interesado/a: Esteban Miralles González (DNI 36947981E).
último domicilio conocido: C/ Carrera del Doctoral C.M. acogida, 04006 (Almería).
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Procedimiento: 751-2014-000007439-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 02/09/2014.
Interesado/a: Esperanza Huélamo Moreno (DNI 01061105T).
último domicilio conocido: C/ Avda. del Mar (antiguo chalet del Vizconde), 1, 04713 Balanegra-Berja 

(Almería).

Procedimiento: 758-2014-000072720-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 17/09/2014.
Interesado/a: Francisca Alonso Jiménez (DNI 75173850Y).
último domicilio conocido: C/ Alamicos, 9, 04850 Cantoria (Almería).

Procedimiento: 758-2014-000077925-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 22/09/2014.
Interesado/a: Faustino García Fernández (DNI 74988808E).
último domicilio conocido: C/ Carril las Fresas, 68, 04710 Sta. M.ª del Aguila-El Ejido (Almería).

Procedimiento: 758-2014-000069512-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 18/09/2014.
Interesado/a: Rosario Cortes Cortes (DNI 75225676J).
último domicilio conocido: C/ Molino, 1 (Resid. Ángeles Parra), 04600 Huércal-Overa (Almería).

Procedimiento: 758-2014-00078077-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 22/09/2014.
Interesado/a: Dolores Parra Viudez (DNI 77309004R).
último domicilio conocido: C/ Melchor Ballesta, 22, 04600 Huércal-Overa (Almería).

Procedimiento: 756-2014-00007791-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 03/10/2014.
Interesado/a: Herederos de Ángela Prados Navarro (DNI 27113241J).
último domicilio conocido: C/ Monjas y Molinos, 04600 Huércal-Overa (Almería).

Procedimiento: 751-2014-000007435-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 02/09/2014.
Interesado/a: Louiza Ajaghfouf (DNI X6085355S).
último domicilio conocido: C/ Mayor, 264, piso 1.º 4, 04630 Garrucha (Almería).

Procedimiento: 758-2014-0000078395-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 23/09/2014.
Interesado/a: Francisca Sánchez Carmona (DNI 27263154N).
último domicilio conocido: C/ Aragón, 4, 04117 San Isidro de Níjar-Níjar (Almería).

Procedimiento: 758-2014-000073430-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 04/08/2014.
Interesado/a: M.ª Pilar Muñoz Martínez (DNI 50043952T).
último domicilio conocido: C/ Casablanca, 8, bloq. E, piso 3.º D, 04740 Roquetas de Mar (Almería).

Procedimiento: 756-2014-00006866-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 10/09/2014.
Interesado/a: Herederos de M.ª Pilar Muñoz Martínez (DNI 50043952T).
último domicilio conocido: C/ Casablanca, 8, bloq. E, piso 3.º D, 04740 Roquetas de Mar (Almería).

Procedimiento: 758-2014-00077950-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 22/09/2014.
Interesado/a: Elena López Rodríguez (DNI 27198170A).
último domicilio conocido: C/ Crj Damaso, 3, 04740 Cortijos de Marín-Roquetas de Mar (Almería).

Procedimiento: 758-2014-00069562-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 18/09/2014.
Interesado/a: María Cortes Rodríguez (DNI 18107971W).
último domicilio conocido: C/ Garbanceros, 1, 04270 Sorbas (Almería).
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Procedimiento: 752-2014-00000688-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 18/09/2014.
Interesado/a: Carmen Arguelles Ureña (DNI 44287446A).
último domicilio conocido: C/ Juan Márquez, 7, 04200 Tabernas (Almería).

Procedimiento: 756-2014-000007459-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 19/09/2014.
Interesado/a: Herederos María Encarnación Avellaneda Díaz (DNI 27168997V).
último domicilio conocido: C/ Avda. del Prado, 79, piso bajo (Residenc. de mayores Fuente Vícar), 04738 

La Gangosa-Vícar (Almería).

Almería, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 27 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

N.º EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

15769-1/2014 CHACóN RONDóN, MARIA ISABEL ALGECIRAS NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA APORTACIóN DEL 
CóDIGO DE CUENTA CORRIENTE DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15776-1/2014 RUIz PéREz, DOLORES ALGECIRAS NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIóN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

44765-1/2013 BLANCO GóMEz, MARÍA LOS BARRIOS RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

49073-1/2013 MORATA RODRIGUEz, M.ª DEL CARMEN LOS BARRIOS RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

43873-1/2013 FERNÁNDEz MACÍAS, MIGUEL CÁDIz RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58713-1/2013 GARCÍA BARRAGÁN, JOSé CÁDIz RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

18743-1/2014 VÁzQUEz ROMERO, MANUEL CÁDIz NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIóN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

31975-1/2014 ORTIz VILLAR, ESTHER CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

54472-1/2013 BARRIOS CELESTINO, MERCEDES CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58853-1/2014 FERNÁNDEz GARCÍA, VICENTE CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

7600-1/2014 ORREQUIA ESTRADA, RAFAEL CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

20750-1/2014 ALCEDO LóPEz, SERGIO CHIPIONA NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIóN 
DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

60216-1/2013 PERALTA BENÍTEz, JUANA JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

64098-1/2013 MARTÍNEz SÁNCHEz, ISABEL JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

19049-1/2014 DOMÍNGUEz FERNÁNDEz, CAROLINA JEREz DE LA FRONTERA NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIóN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

19051-1/2014 DE LOS SANTOS AGUILERA, YéSSICA JEREz DE LA FRONTERA NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIóN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

19086-1/2014 ALMODóVAR RODRÍGUEz, MARÍA DEL 
CARMEN

JEREz DE LA FRONTERA NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIóN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD
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N.º EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

22251-1/2014 ARROYO ALARCóN, INMACULADA LA LÍNEA DE LA CONCEPCIóN NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIóN 
DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

54847-1/2013 HERRERA GODOY, JUAN CARLOS LA LÍNEA DE LA CONCEPCIóN RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

63450-1/2013 RODRÍGUEz LORETO, ANA SOLEDAD LA LÍNEA DE LA CONCEPCIóN RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

59747-1/2013 CAMPELO DURÁN, TRINIDAD PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

13616 -1/2014 RUIz MORALES, ROSARIO MARÍA PUERTO SERRANO RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

65296-1/2013 RODRÍGUEz BELIzóN, ANTONIA SAN FERNANDO RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

7552-1/2014 FERNANDA LARRONDO, MARÍA SAN FERNANDO RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

57133-1/2013 FERNÁNDEz GONzÁLEz, JUANA SAN ROQUE RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

60709-1/2013 CASTRO SÁNCHEz, MANUEL JONATAN SAN ROQUE RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

54601-1/2013 FLORIANA SALCEANU, EUGENIA UBRIQUE RESOLUCIóN DICTADA POR LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS 
SOCIALES Y ATENCIóN A LAS DROGODEPENDENCIAS POR LA QUE SE 
DECLARA LA INADMISIBILIDAD DE RECURSO DE ALzADA

21895-1/2014 RECIO HERNÁNDEz, ÁLVARO UBRIQUE NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIóN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

46157-1/2013 NORIEGA RAMÍREz, ANA MARÍA VEJER DE LA FRONTERA RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA 
EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

21894-1/2014 GARCÍA SETIEN, PEDRO VEJER DE LA FRONTERA NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIóN 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

Cádiz, 27 de octubre de 2014.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados diferentes resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

N.º EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/2384605/2009-43 CENA PARRA, ANTONIA JEREz DE LA FRONTERA RENUNCIA A LA RESOLUCIóN DEL PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIóN.

SAAD01-11/3639265/2010-20 GóMEz LóPEz, MARÍA CHICLANA DE LA FRONTERA RENUNCIA AL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

SAAD01-11/1255811/2008-94 MONTES PRADO, JOSEFA SANLúCAR DE BARRAMEDA RESOLUCIóN DE APROBACIóN DEL PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIóN.

Cádiz, 28 de octubre de 2014.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ACUERDO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se hacen públicos los actos administrativos relativos al procedimiento 
de desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 26 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, del 16.2.2002), 
por el presente anuncio se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer ante Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, 
en Granada, de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 h.

Interesada: Doña Alicia Isabel Gómez Heredia.
Núm. Expte.: 145-148/14.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo, menores: A.A.A.G., R.A.G., J.A.G., L.A.G.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles a contar desde la misma fecha de su publicación en BOJA.

Granada, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por el que se comunica la relación de solicitantes de ayuda económica por hijo menor 
de tres años a los que intentada la notificación correspondiente no ha sido posible llevarla a cabo.

Núm. de expediente: 04/000101/12APM.
Solicitante: M.ª Dolores Campoy Peramo.
último domicilio conocido: C/ Venezuela, 29 (El Ejido).
Asunto: Resolución por la que se extingue ayuda económica por parto múltiple.

Para conocer el contenido íntegro de este acto podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial 
situada en C/ Las Tiendas, 12, de Almería. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que resulte competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción, o, 
potestativamente, recurso administrativo de reposición ante el Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por el que se comunica la relación de solicitantes de ayuda económica por hijo menor 
de tres años a los que intentada la notificación correspondiente no ha sido posible llevarla a cabo.

Núm. de expediente: 04/000143/13APN.
Solicitante: Antonio Benavides Escudero.
último domicilio conocido: C/ Albuñol, 2 (Vícar).
Asunto: Resolución por la que se extingue ayuda económica por hijo menor de tres años en el momento 

de un nuevo nacimiento.

Para conocer el contenido íntegro de este acto podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial 
situada en C/ Las Tiendas, 12, de Almería. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que resulte competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción, o, 
potestativamente, recurso administrativo de reposición ante el Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por el que se comunica baja en el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos de la industria que se cita.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se comunica a la industria 
que se cita la baja en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA). Para 
consultar el expediente puede dirigirse a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, Sanidad Alimentaria ubicada en la Ctra. de Ronda, 101, 4.ª planta, de 9,00 a 14,00 horas.

Empresa: Beltrán Martínez, Juan.
Núm. RGSEAA 12.12622/AL.
último domicilio conocido: Puerto de Almería, Lonja de Pescadería, Barraca, 33, 04002, Almería.
Trámite notificado: Baja en el RGSEAA.

Almería, 28 de octubre de 2014.- El Delgado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 22 de octubre de 2014, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Almería, en el expediente de protección (DPAL) 353-
2011-000031-1 (EQM 2), referente a los menores A.M.A.S. y F.J.A.S., ha dictado Resolución de revocación de 
desamparo.

Mediante este anuncio, se ordena la notificación del presente acto a doña Francisca Sánchez Sorroche, 
al desconocerse el domicilio en el que debe practicarse la misma, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se le hace saber que contra esta Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Almería, en el plazo de dos meses desde su publicación, conforme a los trámites establecidos en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ANUNCIO de 27 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifican actos de expedientes de pensiones no contributivas de 
invalidez y jubilación que se detallan y que no han podido ser notificados a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a notificar por medio 
de su anuncio los actos dictados, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de 
quince días en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de este organismo, sito en Granada, Ancha de 
Gracia, núm. 6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Expte.: 750-1998-2439-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 18.9.2014.
Notificado: Doña Francisca Cantano López.
último domicilio: C/ Nobles, 15.
18360-Huétor Tájar (Granada).

Expte.: 786-2014-2386-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 2.10.2014.
Notificado: Don Juan Antonio Fernández Heredia.
Ultimo domicilio: C/ Barriada de las Angustias, 2,
18190-Cenes de la Vega (Granada),

Expte.: 750-2012-1898-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 15.9.2014.
Notificado: Don Modou Thiobe.
Ultimo domicilio: Pz. Poniente, 2, esc. 1, 3.º G.
18100-Armilla (Granada).

Expte.: 750-1995-2761-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 12.8.2014
Notificado: Don Federico zafra Mezcua.
Ultimo domicilio: C/ Enriqueta Lozano, 15, 3.º iz.
18009-Granada.

Expte.: 750-2013-4109-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Citación de fecha 2.10.2014 
Notificado: Doña Enriqueta Vidal González
Ultimo domicilio: C/ Emperatriz Eugenia, 16, 2.º D.
18002-Granada.

Expte.: 750-2012-2606-1 Pensión no Contributiva de Jubilación
Acto que se notifica: Resolución de fecha 24.9.2014
Notificado: Doña María del Carmen López Jiménez.
Ultimo domicilio: C/ El Purche, 5, 1.º C.
18008-Granada.

Expte.: 750-2005-3348-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 24.9.2014.
Notificado: Doña María Josefa Rubio López.
Ultimo domicilio: C/ Pedro Antonio de Alarcón 30, 7.º F.
18004-Granada.

Granada, 27 de octubre de 2014.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifican a los interesados resoluciones de reintegro de los expedientes 
que no han podido ser notificados de las subvenciones concedidas individuales en el sector de personas 
con discapacidad solicitadas en base a la Orden de 10 de mayo de 2011, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el 
ámbito de la Consejería (Convocatoria 2012).

Intentada la notificación del acto de resolución de reintegro de los expedientes que no han podido ser 
notificados de las subvenciones concedidas recaídas en los expedientes que se indican sin que se haya podido 
practicar, por medio del presente anuncio y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a la notificación de dichos actos, comunicando a los interesados que para conocer el texto 
íntegro podrán comparecer, en horas de 9,00 a 14,00 cualquier día hábil de lunes a viernes, en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Servicio de Gestión de Servicios Sociales de esta 
Delegación, sito en calle Luis Montoto, 89, de Sevilla,

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RESOLUCIóN DE REINTEGRO DE SUBVENCIONES INDIVIDUALES SECTOR PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Beneficiaria: C.S., L.E.
Representante: Desiree Castillo Sánchez.
Expediente: 742-12-2015-20.
Subvención: Individual personas con discapacidad.
Modalidad: Transporte.

Sevilla, 28 de octubre de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.



3 de noviembre 2014 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 214  página 341

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De jUStIcIA e INteRIOR

ANUNCIO de 24 de octubre de 2014, de la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección 
Civil, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5, en relación con el artículo 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a los interesados que 
se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, planta baja, de Sevilla, en el plazo de 15 días 
desde su publicación:

Interesado: Francisco Javier Mata Martín.
Expte.: 21/6971/2014/AP/99.
Fecha: 30.9.2014.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Interesada: María Eugenia Ortiz López.
Expte.: 11/7002/2014/AC/99.
Fecha: 22.9.2014.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: óscar Raúl Noguera Sánchez.
Expte.: 29/6893/2014/AP/99.
Fecha: 22.9.2014.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: Juan Amador Valverde.
Expte.: 04/7079/2014/AP/99.
Fecha: 3.10.2014.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Sevilla, 24 de octubre de 2014.- El Director General, José Antonio Varela González.
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5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 22 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Córdoba, por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas en régimen 
de concurrencia competitiva, en materia de turismo, modalidad ITP, correspondiente al ejercicio 2013.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley de 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el artículo 123 de Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Territorial 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 14 de junio de 2011, modificada 
por la Orden de 15 de julio de 2013 de la Consejería de Turismo y Comercio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de turismo y se convocan las mismas para el ejercicio 
2013 de la Consejería de Turismo y Comercio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de turismo y se convocan las mismas para el ejercicio 2013, en la línea de fomento 
y servicios turísticos y creación de nuevos productos (modalidad ITP) (BOJA núm. 148, de 30.7.2013).

Participa en la financiación de estas subvenciones la Unión Europea, a través del fondo FEDER, dentro 
ámbito del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013, en el Eje 2, Categoría 08, porcentaje 80.

Por Resolución de 27 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio, se resuelve el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
en materia de turismo ITP, correspondiente al ejercicio 2013.

Se indica a continuación la relación de entidades beneficiarias correspondiente a la convocatoria del 
ejercicio 2013, con expresión del orden, concepto subvencionado y a la entidad concedida.

Estas subvenciones fueron concedidas con cargo al programa y créditos presupuestarios del ejercicio 
2014, aplicación presupuestaria 0.1.18.00.17.14.775.03.75D.0.

NúM. 
EXPEDIENTE BENEFICIARIO FINALIDAD SUBVENCIóN

ITP2013CO0016 PENSIóN GUERRERO, S.L. 1.A.3. Reforma, Adaptación y Mejora dependencias e 
instalaciones de la Pensión y sistema informático de 
gestión de estadísticas.

47.473,78

ITP2013CO0015 PéREz AMIL, AGUSTÍN 8.B. Instalación y adquisición de Observatorio de Fauna 
Salvaje y Equipamiento fotográfico y de edición de 
imágenes para diversificación de productos ecoturismo.

2.222,11

ITP2013CO0026 ALUA TURISMO ACTIVO, S.L. 8.B. Equipamiento y utillaje de soporte para actividades 
acuáticas y creación de Escuela Náutica de interior en el 
Pantano de la Breña.

19.837,50

ITP2013CO007 SERVICIOS DEPORTIVOS, CULTURALES 
Y ANIMACIóN DXOCIO, S.L.

3.A. Infraestructura y equipamiento y soporte para 
mejora y cualificación de empresa de turismo activo 
(Ruta Vía Verde, entorno web 3.0 y oficina-taller).

3.110,70

Córdoba, 22 de octubre de 2014.- La Delegada, María de los Santos Córdoba Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

NOTIFICACIóN de 24 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Sevilla, de requerimiento de subsanación de la solicitud de modificación de datos 
de la inscripción en el Registro de Artesanos de Andalucía correspondiente a la inscripción que se cita.

Núm. 410200043, SAITMA SCA.

Intentada la notificación de Requerimiento de subsanación referente a la solicitud de modificación de 
datos, presentada el 26 de junio de 2014, del Registro de Artesanos de Andalucía, sin haberse podido practicar 
a la empresa con número de registro 410300043, con último domicilio conocido en calle Rodrigo de Triana, 
núm. 94, de la localidad de Sevilla, por medio del presente y en virtud de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación, significándole que se le concede un plazo de trámite de audiencia por el plazo de 15 días, 
para conocer el contenido íntegro y constancia de su conocimiento podrá personarse, en la Delegación Territorial 
de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, sita en Sevilla, C/ Trajano, 17, de Sevilla.

Asimismo, se advierte que transcurrido dicho plazo sin hacer uso del trámite de audiencia se proseguirá 
el procedimiento y se procederá a dictar la oportuna resolución de cancelación de inscripción en el Registro de 
Artesanos de Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 2014.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

NOTIFICACIóN de 24 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Sevilla, de requerimiento de subsanación de la solicitud de inscripción en el 
Registro de Artesanos de Andalucía que se cita.

Intentada la notificación de requerimiento de subsanación referente a la solicitud de inscripción en el 
Registro de Artesanos de Andalucía, presentada el 16 de septiembre de 2014, del Registro de Artesanos de 
Andalucía, sin haberse podido practicar a Manuel Jorge Negrín Ormaetxea, con último domicilio conocido en 
calle Jesús del Gran Poder, núm. 87, de la localidad de Sevilla, por medio del presente y en virtud de lo previsto 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio de somera indicación del 
contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole que se le concede un plazo de trámite de 
audiencia por el plazo de 15 días, para conocer el contenido íntegro y constancia de su conocimiento podrá 
personarse, en la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, sita en Sevilla, C/ Trajano, 
17, de Sevilla.

Asimismo, se advierte que transcurrido dicho plazo sin hacer uso del trámite de audiencia se proseguirá 
el procedimiento y se procederá a dictar la oportuna resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción en 
el Registro de Artesanos de Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 2014.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 6 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, por el que se hace pública notificación al solicitante de autorización de alquiler de 
vivienda protegida al que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones de resolución al interesado que se relaciona, sin haber podido practicarse 
en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándole que, en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto el expediente en la Delegación 
Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio (Servicio de Vivienda) de Málaga, sita en Plaza San Juan de 
la Cruz, 2 y 4, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra la mencionada resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expediente: 29-PO-G-0007/03.
Apellidos y nombre: De la Roca Gañan, Felix.
DNI/NIE: 45424860K.

Málaga, 6 de octubre de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 14 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, por el que se notifica emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario 
152/2014, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Málaga, en el expediente que se cita.

Intentadas las notificaciones, sin éxito, de emplazamientos para que don José María Hervás Hervás y don 
José Segui Pérez, puedan comparecer y personarse en Autos ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
(Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga), procedimiento ordinario núm. 152/2014, en relación con el 
expediente administrativo MA-88/04-A: Rehabilitación Casa Larios en Torre del Mar, Vélez Málaga (Málaga), sin 
haber podido practicarse en los domicilios que constan en el expediente, y de conformidad con lo establecido 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio para que sirva de notificación del 
emplazamiento señalado, significándole que, en el plazo de nueve días, contados desde el día siguiente al de la 
publicación, se persone en el mismo si lo estima de su interés conforme a lo previsto en el artículo 49.1 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Se pone en conocimiento que el oficio conteniendo en este acto se encuentra a su disposición en la 
sede de esta Delegación Territorial (Secretaría General Provincial de Fomento y Vivienda), sita en Plaza San Juan 
de la Cruz, núm. 2, de Málaga, y que el procedimiento judicial de referencia dimana del recurso contencioso-
administrativo interpuesto contra la desestimación presunta solicitud devolución aval exigido en el pliego de 
cláusulas administrativas que regía el Contrato para la Rehabilitación Casa Larios, en Torre del Mar, expediente 
MA-88/04-A.

Málaga, 14 de octubre de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 15 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Málaga, por el que se publican acuerdos de incoación y notificaciones de procedimientos 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionados, contra los que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio), y dado que, intentada la notificación 
en su domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el Acuerdo de Incoación y Notificación, cuyos correspondientes 
expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de San Juan de la 
Cruz, s/n (29071), Málaga.

Expediente: MA-01727/2014 Matrícula: 10-42GNW- Titular: ALBERTO MANUEL CARBELLIDO TENORIO Domicilio: C/ SEVILLA, 
G 1F Co Postal: 11650 Municipio: VILLAMARTIN Provincia: Cádiz Fecha de denuncia: 17 de Junio de 2014 Vía: A384 Punto 
Kilométrico: 108,3 Hora: 11:39 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE zAFARRAYA HASTA VILLAMARTIN REALIzANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIzACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, 
DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. CONDUCTOR NO ACREDITA RELACION 
LABORAL CON TITULAR AUTORIzACON. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: MA-01634/2014 Matrícula: CR-000544-z Titular: PEDRO RAMON CAÑADAS LOPEz Domicilio: MEDIODIA 13 Co Postal: 
13300 Municipio: VALDEPEÑAS Provincia: Ciudad Real Fecha de denuncia: 8 de Julio de 2014 Vía: A92M Punto Kilométrico: 5 
Hora: 08:06 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA VALDEPEÑAS FALTANDO LA IDENTIFICACIóN DEL 
CONDUCTOR EN UNA HOJA DE REGISTRO O DOCUMENTO DE IMPRESIóN DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIóN Y DESCANSO, 
CONSISTENTE EN NO CONSIGNAR LOS APELLIDOS Y/O NOMBRE. SE ADJUNTA DISCO-DIAGRAMA DE FECHA 26-06-14 DONDE 
PUEDE OBSERVARSE QUE PONE LA INICIAL DEL NOMBRE Y NO EL NOMBRE Y APELLIDO TAL Y COMO SE PUEDE OBSERVAR. 
Normas Infringidas: 141.12 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00

Expediente: MA-01645/2014 Matrícula: CR-000544-z Titular: PEDRO RAMON CAÑADAS LOPEz Domicilio: MEDIODIA 13 Co Postal: 
13300 Municipio: VALDEPEÑAS Provincia: Ciudad Real Fecha de denuncia: 8 de Julio de 2014 Vía: A92M Punto Kilométrico: 5 Hora: 
08:19 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA VALDEPEÑAS CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO 
DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIóN Y DESCANSO YA UTILIzADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIóN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACóGRAFO, ANALóGICO O DIGITAL, 
QUE SE ESTé UTILIzANDO. NO PRESENTA LOS DISCOS-DIAGRAMA DESDE EL 28-06-14 HASTA EL 06-07-14 AMBOS INCLUSIVE, 
NI CERTIFICADO DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE, MANIFIESTA HABER ESTADO DE VACACIONES. Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-01624/2014 Matrícula: 48-09FFX- Titular: PALOMINO SANCHEz JOSE Domicilio: PERIODISTA JOSE MARIA 
CARRUL, 2 Co Postal: 18014 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 12 de Junio de 2014 Vía: AP7 Punto 
Kilométrico: 142 Hora: 11:54 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ALGECIRAS DE CARÁCTER 
PúBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIzACIóN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA 
PERDIDO SU VALIDEz. CADUCADA 31-05-2014. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: MA-01769/2014 Matrícula: CO-009539-AX Titular: MAMADOU DIA DIAKHATE Domicilio: MIGUEL HERNANDEz 21 2ºA 
Co Postal: 18640 Municipio: PADUL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 11 de Julio de 2014 Vía: A7 Punto Kilométrico: 138 
Hora: 11:20 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE GRANADA HASTA LINEA DE LA CONCEPCION (LA) REALIzANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, CARECIENDO DE AUTORIzACIóN. VEHÍCULO CARGADO DE ROPA PARA VENTA 
AMBULANTE. VEHÍCULO CON PMA 3500KG Y PTMA 4600KG ARRASTRANDO REMOLQUE DE PMA 1100KG. Normas Infringidas: 
141.14 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00

Expediente: MA-01663/2014 Matrícula: 59-02BRF- Titular: EMILIO MARIA HERNANDEz GIMENEz Domicilio: C/ ENCINA, Nº 6 3 
BJOC Co Postal: 28918 Municipio: LEGANES Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 23 de Abril de 2014 Vía: A397 Punto Kilométrico: 
46 Hora: 16:15 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALGECIRAS HASTA MARBELLA REALIzANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIzACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS 
QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de 
descargo: No Sanción: 4.001,00
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Expediente: MA-01759/2014 Matrícula: 99-29DDK- Titular: MAzA LIÑAN FRANCISCO Domicilio: HACIENDA PAVONES, 115 Co 
Postal: 28030 Municipio: MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 18 de Julio de 2014 Vía: A7 Punto Kilométrico: 221 
Hora: 10:52 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MAJADAHONDA HASTA MARBELLA DE CARÁCTER PúBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA MUEBLES USADOS Y ENVASES. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 
Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: MA-01627/2014 Matrícula: 29-72FVC- Titular: CIA TRANSPORTES Y LOGISTICA HISBRA Domicilio: PINTOR JULIO 
ROMERO 10 3C Co Postal: 28932 Municipio: MOSTOLES Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 14 de Junio de 2014 Vía: A7 
Punto Kilométrico: 175 Hora: 04:25 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ALGECIRAS DE CARÁCTER 
PúBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PERECEDEROS (zUMOS) 
.EL CONDUCTOR ES ASALARIADO DEL TITULAR DEL VEHICULO UTILIzADO MIENTRAS QUE LA MERCANCÍA PERTENECE A 
UNA TERCERA EMPRESA QUE ACTUA COMO CARGADOR (GUFRESCO). Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de 
descargo: No Sanción: 801,00

Expediente: MA-01630/2014 Matrícula: 61-11DVY- Titular: DART TTES Y LOGISTICA SL Domicilio: INCA, 7-1º-D Co Postal: 29640 
Municipio: FUENGIROLA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 25 de Junio de 2014 Vía: A-7054R Punto Kilométrico: ,1 Hora: 
09:56 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA DE CARÁCTER PúBLICO, CARECIENDO DE 
TÍTULO HABILITANTE. EN DGTT FIGURA NO VISAR, PRESENTA SOLICITUD AUTORIzACIóN. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 
16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 801,00

Expediente: MA-01463/2014 Matrícula: B -002174-MV Titular: YAGUE TRIGO JULIO Domicilio: ANTONIO MARTELO, 1 - 2 Co Postal: 
29006 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 17 de Junio de 2014 Vía: A7282 Punto Kilométrico: 8 Hora: 
09:11 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ANTEQUERA HASTA ANTEQUERA EXCEDIéNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIzANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 4900 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1400 KGS. 40% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00

Expediente: MA-01474/2014 Matrícula: 34-98HJG- Titular: LOU MAOQIN Domicilio: C/ TOMAS MORO 34 BAJO Co Postal: 
29006 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 3 de Junio de 2014 Vía: C/ BUEN CONSEJO 1 TORREMO 
Punto Kilométrico Hora: 12:30 Hechos: REALIzAR TRANSPORTE DE MERCANCIAS PERECEDERAS A UN BAR EN VEHICULO 
NO ACONDICIONADO PARA SU TRANSPORTE (NO ISOTERMO). DICHOS PRODUCTOS SON: PIEzAS DE CARNE, COQUINAS, 
CARACOLES, ALMEJAS, CENTOLLOS, DESTINADOS A LA VENTA DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO. Normas Infringidas: 141.21 
LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00

Expediente: MA-01639/2014 Matrícula: 47-15FPP- Titular: COPALSUR, S.L. Domicilio: LEOPOLDO LUGONES, 22 -P.I GUADALHORCE 
Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 27 de Junio de 2014 Vía: A384 Punto Kilométrico: 
108,5 Hora: 10:52 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SIERRA DE YEGUAS HASTA MALAGA CARECIENDO A 
BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIóN Y DESCANSO YA UTILIzADAS O DE 
LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIóN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACóGRAFO, 
ANALóGICO O DIGITAL, QUE SE ESTé UTILIzANDO. TRAS REALIzAR DESCARGA EN TACOGRAFO DIGITAL MEDIANTE TCM , 
PRESENTA INACTIVIDADES ENTRE EL 06-06-2014 Y 11-06-2014, IGUALMENTE ENTRE 13-06-2014 Y 17-06-2014. NO PRESENTA 
CERTIFICADO DE ACTIVIDADES. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-01726/2014 Matrícula: 51-72FBG- Titular: GAO XIAOYUN Domicilio: C/ JUAN DE AUSTRIA, 5 2 3 Co Postal: 29009 
Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 20 de Junio de 2014 Vía: A7 Punto Kilométrico: 260 Hora: 19:52 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VELEz-MALAGA HASTA MALAGA NO LLEVANDO A BORDO DEL VEHÍCULO EL 
TÍTULO HABILITANTE O LA DOCUMENTACIóN FORMAL QUE ACREDITE LA POSIBILIDAD LEGAL DE REALIzAR EL TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 801,00

Expediente: MA-01660/2014 Matrícula: 11-53DVD- Titular: JESUS FRANCO ARCONADA Domicilio: RES EL TRAPICHE CASA 28 
Co Postal: 29602 Municipio: MARBELLA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 11 de Julio de 2014 Vía: AGP MALAGA Punto 
Kilométrico: 0 Hora: 12:32 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MARBELLA HASTA MALAGA DE CARÁCTER PúBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTE DE MALESTAS DESDE NAGUELES HASTA AEROPUERTO. MANIFIESTA 
SER TRABADOR DE LA FINCA PRIVADA, NO ACREDITANDO DOCUMENTALMENTE DICHAS MANIFESTACIóN. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 801,00

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estiman oportuno, aleguen por escrito a esta Delegación lo que 
a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas, en el plazo de quince días hábiles siguientes 
al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 15 de octubre de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 20 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, sobre puesta en conocimiento de expediente de expropiación forzosa.

El artículo 3 de la Ley de Expropiación Forzosa establece en su apartado primero que las actuaciones del 
expediente expropiatorio se entenderán, en primer lugar, con el propietario de la cosa o titular del derecho objeto 
de la expropiación. Por su parte, el apartado segundo dispone que salvo prueba en contrario, la Administración 
expropiante considerará propietario o titular a quien con este carácter conste en registros públicos que produzcan 
presunción de titularidad, que sólo puede ser destruida judicialmente, o, en su defecto, a quien aparezca con tal 
carácter en registros fiscales o, finalmente, al que lo sea pública y notoriamente.

Dado que consta en el expediente nota simple de las fincas registrales de Alhaurín el Grande números 
3681 y 3679, siendo la información de las titularidades discrepantes con las determinadas en la relación de 
bienes y derechos a expropiar, de acuerdo con el artículo 3 de la citada Ley de Expropiación Forzosa, y el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en cuya virtud se determina que cuando se ignore el lugar de notificación 
la misma se practicará por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio 
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se procede a dar cumplimiento de estos preceptos mediante su 
publicación en los medios indicados respecto del expediente de expropiación forzosa y titulares enumerados en 
el Anexo único, poniendo de manifiesto el expediente a los mismos.

Málaga, 20 de octubre de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.

ANEXO úNICO

Clave del proyecto de expropiación forzosa: 2-MA-1624.
Denominación: Acondicionamiento de la carretera A-7053. Tramo: Puerto de los Pescadores - Entrerríos.
Núm. de finca del plano parcelario: 23
Núm. Referencia Catastral: 29008A016001310000EY.
Núm. Fincas registrales: 3681 y 3679.
Término municipal: Alhaurín el Grande.

T I T U L A R E S

Doña Francisca Madrid Plaza.
Don Francisco Ramírez Bravo.
Doña Ana Madrid Rueda.
Don Enrique Pacheco López.
Doña Josefa Madrid Rueda.
Don José Madrid Rueda.
Doña Josefa Solano González.
Don Antonio Madrid Rueda.
Doña Inés González Prieto.
Doña Elisabeth Huggins.
Don Philip William Huggins.
Don Francisco Ramírez Rivero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 10 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Sevilla, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se 
cita, en el término municipal de Coripe (Sevilla). (PP. 2���/2014).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información pública del procedimiento de Autorización 
Ambiental Unificada, del proyecto: Ampliación y perfeccionamiento de las instalaciones de almazara, en el t.m. de 
Coripe, provincia de Sevilla, solicitada por la Sociedad Oleícola Coripeña, S.C.A., expediente AAU*/SE/041/14/M1. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
y, emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la evaluación de impacto ambiental 
de las actuaciones, como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la 
Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 
a 14,00 horas, en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de Grecia, s/n, Edificio 
Administrativo Los Bermejales, 41071 Sevilla.

Sevilla, 10 de octubre de 2014.- La Delegada, M.ª Dolores Bravo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 22 de octubre de 2014, de la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias 
y Producción Ecológica, por el que se notifica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio se notifica a la entidad 
que figura en el Anexo adjunto, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la entidad en el lugar que se indica 
en el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de diez días, a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado se le dará por notificado 
en el día de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 22 de octubre de 2014.- La Directora General, Ana María Romero Obrero.

A N E X O

Denominación social, NIF: Asociación de Ganaderos Ecológicos del Sur, G23659584.
Procedimiento: Orden de 18 de abril de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones para la implantación y adaptación del servicio de asesoramiento técnico especifico 
en agricultura ecológica, modificada por las órdenes de 28 de julio de 2009 y de 15 de septiembre de 2011.

Núm. expte.: AASE/15/JA/2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 16 de julio de 2014, por la que se desestima el 

recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 9 de mayo de 2013.
Plazo de recurso: Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 

este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Industrias Agrarias de la Dirección General de Calidad, Industrias 

Agroalimentarias y Producción Ecológica, sito en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 22 de octubre de 2014, de la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias 
y Producción Ecológica, por el que se da publicidad al aumento sobrevenido en el crédito disponible para 
la concesión de las ayudas reguladas en la Orden de 6 de mayo de 2014, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la 
transformación y comercialización de productos agrícolas, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de 2007-2013, y se efectúa su convocatoria para el año 2014.

En la disposición adicional primera, apartado 4, de la Orden de 6 de mayo de 2014, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
para la transformación y comercialización de productos agrícolas, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de 2007-2013, y se efectúa su convocatoria para el año 2014, se prevé como crédito máximo disponible para 
esta convocatoria la cantidad de 15.885.389 euros. 

En ese mismo apartado, y en base al artículo 10.e) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, y al artículo 5.5 de las bases reguladoras aprobadas mediante la citada Orden, se establece que se podrá 
ampliar dicha cuantía con los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible. 

En su virtud, procede dar publicidad al aumento sobrevenido en el crédito disponible para la concesión 
de las ayudas reguladas en la Orden de 6 de mayo de 2014, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la transformación y comercialización 
de productos agrícolas, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 2007-2013, y se efectúa su convocatoria 
para el año 2014, por una cuantía adicional de 6.896.527,91 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
3.1.16.00.11.00.771.02.71E.5.2015.

 Sevilla, 22 de octubre de 2014.- La Directora General, Ana María Romero Obrero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Almería, de apertura del periodo de información pública del expediente que se cita, 
de autorización para realizar obras en zona de policía del cauce Barranco Oliveros, t.m. de Berja. (PP. 
2�22/2014).

Expediente: AL-35320.
Asunto: Acondicionamiento de finca, construcción de invernadero, defensa de margen y restitución de 

cauce.
Solicitante: Faustino Sánchez Parrón.
Cauce: Barranco Oliveros.
Término municipal: Berja.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, Almería.

Almería, 24 de septiembre de 2014.- El Delegado,  José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 24 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por el que se dispone la publicación del Acuerdo de 29 de abril de 2014, de la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por el que se aprueba definitivamente la 
modificación puntual del PGOU de Viator en el sector S-1.

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado por la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el 29 de abril de 2014, por la que se acuerda aprobar 
definitivamente conforme al artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (LOUA) la Modificación Puntual del PGOU de Viator en el Sector S-1.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación del Acuerdo adoptado, según el 
contenido del Anexo I, previa inscripción y depósito en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, en el número de registro 6092, así como 
en el Registro municipal de Instrumentos de Planeamiento con núm. de registro 50, conforme se acredita con 
certificación municipal aportada.

- El Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, de 29 de 
abril de 2014, por el que se aprueba definitivamente conforme al artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002 de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA) la Modificación Puntual del PGOU de Viator en el 
Sector S-1 (Anexo I).

- Normativa Urbanística (Anexo II).

ANEXO I

ACUERDO DE LA COMISIóN TERRITORIAL DE ORDENACIóN DEL TERRITORIO Y URBANISMO ALMERÍA

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2014, adopta el siguiente acuerdo.

Municipio: Viator (Almería).
Asunto: Modificación Puntual del PGOU de Viator en el Sector S-1.

A N T E C E D E N T E S

Primero. El planeamiento general de Viator lo constituyen las NN.SS. Planeamiento aprobadas 
definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 10.4.2003,instrumento 
que se encuentra adaptado parcialmente a la LOUA según documento aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento en sesión de fecha 1 de junio de 2009.

Segundo. Se trata de una modificación de la ordenación estructural, por afectar a sistemas generales 
(artículo 10 de la LOUA). Con la innovación tramitada se pretende intercambiar la ubicación de 307,31 m² de 
Sistema General de Espacios Libres del Sector S-1 por Suelo de Equipamiento Dotacional del mismo sector, y 
viceversa. De modo que se produce un intercambio en el uso dotacional del citado suelo sin que se vea alterada 
la cuantía de superficie destinada a dotaciones, tanto de Sistemas Generales como de dotaciones locales.

En concreto, el objeto de la innovación es el siguiente:
- Por un lado, 307,31 m² del suelo señalado por el planeamiento general como S.G. Espacio Libre dentro 

del sector S-1, y que son colindantes con el Centro de Educación Infantil, pasen a ser incluidos en la zonificación 
correspondiente como equipamiento dotacional perteneciente a dicho ámbito.

- Por otro lado, 307,31 m² del suelo señalado por el planeamiento general como equipamiento dotacional 
del sector S-1 pasan a ser incluidos como S.G. Espacio Libre ubicado en dicho ámbito.

Se justifica la mejora que la presente innovación supone para el bienestar de la población, en base al 
artículo 36.2.a.1.ª) de la LOUA, argumentando que la innovación no modifica la cuantía de la superficie destinada 
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a S.G. de espacio libre ni a equipamiento dotacional del sector S-1, suponiendo tan sólo una reubicación de tales 
reservas, de modo que ambas se ven favorecidas por la nueva ubicación por cuanto:

- La reserva de terreno para equipamiento dotacional del sector S-1 será colindante con el actual Centro 
de Educación Infantil, lo cual permitirá la ampliación de dicho centro educativo.

- La reserva de terreno destinado a espacio libre en el ámbito del sector S-1 mejora su geometría al 
situar la totalidad de su superficie en el área más cercana al parque municipal existente y a la red viaria de 
acceso al sector.

Tercero. Previos requerimientos, se completa el expediente con fecha 13 de enero de 2014, iniciándose 
el plazo de 5 meses para resolver y notificar a que se refiere el artículo 32.4 de la LOUA. 

Cuarto. El expediente ha sido sometido al procedimiento establecido en los artículos 32 y 38 y 39 de la 
LOUA, siguiendo la tramitación administrativa que se resume a continuación:

a) Aprobación inicial. En virtud de Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Viator de fecha 18 de mayo de 
2011. Este documento se somete a información pública en los siguientes medios de comunicación: Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, Diario de fecha 6 de junio de 2011, y Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 
112, de 14 de junio, de 2011.

b) Aprobación provisional. Obra en el expediente Certificación General de la Secretaría General del 
Ayuntamiento comprensivo de la ausencia de alegaciones en el trámite de información pública y audiencia, e 
inexistencia de informe sectorial en el que se realice observación alguna que proponga su modificación; por 
lo que se entenderá innecesario el trámite de aprobación provisional previsto en la regla 3.ª de la LOUA, al 
entenderse producido éste de forma automática.

Quinto. Una vez completada la documentación correspondiente al documento de la Modificación Puntual 
del PGOU de Viator en el Sector S-1, el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Almería, emite Informe de fecha 24 de enero de 2014.

Sexto. El expediente cuenta con los correspondientes pronunciamientos de los organismos y entidades 
administrativas gestores de intereses públicos afectados, en concreto: Informe de incidencia territorial de fecha 
11 de enero de 2012, emitido en sentido favorable. 

Dado que la innovación planteada trata de un reajuste de unos suelos destinados a Sistema General 
de Espacios Libres y de equipamiento dotacional, no suponiendo una diferente zonificación ni uso urbanístico, 
puesto que se mantiene básicamente la zonificación y usos previos, no se considera necesario el dictamen 
favorable del Consejo Consultivo de Andalucía (regla 2.ª del artículo 36.2.c.).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De conformidad con las competencias establecidas por el artículo 6 del Decreto de la Presidencia 4/2013, 
de 9 de septiembre, sobre reestructuración de las Consejerías, las competencias en materia de planificación, 
ordenación territorial y urbanismo, corresponden a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
En el Decreto 142/2013, de 1 de octubre, se establece la estructura orgánica de la Consejería quedando adscrita 
a la misma, entre otros órganos colegiados, la Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
Desde la entrada en vigor del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, las Comisiones Provinciales de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo pasan a denominarse Comisiones Territoriales de Ordenación.

El Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, distribuye las 
competencias que en materia de urbanismo tiene la Administración de la Junta de Andalucía, en virtud del 
artículo 31 de la LOUA, entre los diferentes órganos de la Administración Andaluza. 

Mediante Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 163/2013, de 8 de octubre, se crea 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, como órgano periférico de 
la Consejería, a la que se encuentra adscrita, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 
36/2014, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

II. La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, es el órgano competente 
para adoptar el Acuerdo que proceda sobre la aprobación definitiva de este expediente, conforme a los artículos 
31.2.B.a) de la LOUA y 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.
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III. La tramitación de la presente modificación se ajusta al procedimiento previsto en el artículo 32 de la 
LOUA en relación con lo dispuesto en el artículo 36 del referido cuerpo legal. 

IV. El 24 de enero de 2014 el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Almería, a la vista de las consideraciones derivada de los informes sectoriales y del 
análisis urbanístico del documento, considera que esta innovación de planeamiento general para un reajuste en 
el Sistema General de Espacios Libres y Equipamiento rotacional en el Sector-1, se ajusta tanto a la legislación 
como al planeamiento vigente.

Vista la propuesta formulada por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Almería, en virtud de lo establecido en el artículo 10.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, vistas la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y demás normativa de aplicación, la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, por unanimidad de los miembros 
asistentes con derecho a voto, 

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente conforme al artículo 33.2.a) de la LOUA, la presente Modificación Puntual 
del PGOU de Viator en el Sector S-1.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

3.º Publicar el presente Acuerdo, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

El presente Acuerdo podrá ser objeto de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o publicación, según prevé el artículo 20.3 del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, en relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 29 de abril de 2014. El Vicepresidente 3.º de la CTOTU, Jose Manuel Ortiz Bono.

ANEXO II
1. Memoria de Ordenación.

1.1 Promotor.
El promotor de la presente innovación del Plan General de Ordenación Urbana de Viator es el Excmo. 

Ayuntamiento de Viator, con domicilio en Plaza de la Constitución, 2, 04240, Viator, Almería y NIF: P0410100B.

1.2 Antecedentes.
La normativa urbanística vigente en el término municipal de Viator es la siguiente:
- Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Viator (NN.SS) aprobadas definitivamente por 

resolución de la Comisión Provincial de Urbanismo de fecha 10 de abril de 2003 (BOP núm. 97, de 23.5.2003).
- Plan General de Ordenación Urbanística de Viator: Adaptación Parcial a la LOUA de las Normas 

Subsidiarias de Planeamiento Municipal (ADP) aprobada definitivamente por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el 1 de junio de 2009 (BOP núm. 220, de 16.11.2009).

Entre los sectores delimitados en el suelo urbanizable por la normativa urbanística vigente se encuentra 
el denominado Sector – 1 (S-1), de uso residencial.

El Plan General de Ordenación Urbanística de Viator señala la ubicación del espacio libre público y del 
equipamiento dotacional del mencionado sector, con el fin de que las nuevas dotaciones sean prolongación de 
las ya existentes.

De este modo, el actual Parque Tierno Galván del núcleo urbano de Viator será ampliado con la superficie 
del espacio libre público correspondiente a las reservas de dotaciones propias del sector S-1.

No obstante, las reservas de terreno correspondientes al equipamiento del sector S-1, si bien se ubican 
en las proximidades de actual Centro de Educación Infantil de Viator no suponen la ampliación del mismo ya 
que no son colindantes con éste al existir entre ambos equipamientos una superficie de terreno de 307,31 m² 
clasificada como espacio libre público propio del sector S-1.



3 de noviembre 2014 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 214  página 3��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1.3 Objeto.
La presente innovación del planeamiento tiene por objeto:
- Modificar la zonificación señalada en el planeamiento general del municipio en relación a las reservas 

de espacio libre público y equipamiento dotacional del sector S-1, de modo que:
•  Por un lado, 307,31 m² del suelo señalado por el planeamiento general como espacio libre dentro 

del sector S-1, y que son colindantes con el Centro de Educación Infantil, pasen a ser incluidos en la 
zonificación correspondiente al equipamiento dotacional de dicho ámbito. 

•  Por otro lado, 307,31 m² del suelo señalado por el planeamiento general como equipamiento dotacional 
del sector S-1 pasan a ser incluidos en el espacio libre de dicho ámbito.

La presente innovación del planeamiento no modifica la cuantía de la superficie destinada a espacio 
libre ni a equipamiento dotacional del sector S-1. Tan sólo supone una reubicación de tales reservas, de modo 
que ambas se ven favorecidas por la nueva zonificación por cuanto:

- La reserva de terreno para equipamiento dotacional del sector S-1 será colindante con el actual Centro 
de Educación Infantil, lo cual permitirá la ampliación de dicho centro educativo. 

- La reserva de terreno destinado a espacio libre en el ámbito del sector S-1 mejora su geometría al 
situar la totalidad de su superficie en el área más cercana al parque municipal existente y a la red viaria de 
acceso al sector.

1.4 Documentos modificados.
La presente innovación del Plan General de Ordenación Urbanística de Viator no afecta a la documentación 

escrita del mismo. Las modificaciones planteadas afectan a los siguientes planos de ordenación:
- PO-05: Sistemas Generales.
- PO-08.4: Suelo Urbano. Ordenación

1.5 Carácter de la innovación del planeamiento.
Los artículos 36 y 37 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 

establecen:
«Artículo 36. Régimen de la innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento.
1. La innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento se podrá llevar a 

cabo mediante su revisión o modificación.
Cualquier innovación de los instrumentos de planeamiento deberá ser establecida por la misma clase de 

instrumento, observando iguales determinaciones y procedimiento regulados para su aprobación, publicidad y 
publicación, y teniendo idénticos efectos. 

Se exceptúan de esta regla las innovaciones que pueden operar los Planes Parciales de Ordenación 
y los Planes Especiales conforme a lo dispuesto en los artículos 13.1.b) y 14.3 con respecto a la ordenación 
pormenorizada potestativa, y los Planes de Sectorización regulados en el artículo 12 de esta Ley. Asimismo, 
se exceptúan de esta regla las innovaciones que el propio instrumento de planeamiento permita expresamente 
efectuar mediante Estudio de Detalle.

La modificación de las previsiones a las que se refiere el artículo 18.1 se podrá realizar mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 106 para la delimitación de unidades de ejecución.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en la innovación se atenderán las siguientes 
reglas particulares de ordenación, documentación y procedimiento:

a) De ordenación:
1.ª La nueva ordenación deberá justificar expresa y concretamente las mejoras que suponga para el 

bienestar de la población y fundarse en el mejor cumplimiento de los principios y fines de la actividad pública 
urbanística y de las reglas y estándares de ordenación regulados en esta Ley. 

En este sentido, las nuevas soluciones propuestas para las infraestructuras, los servicios y las dotaciones 
correspondientes a la ordenación estructural habrán de mejorar su capacidad o funcionalidad, sin desvirtuar las 
opciones básicas de la ordenación originaria, y deberán cubrir y cumplir, con igual o mayor calidad y eficacia, las 
necesidades y los objetivos considerados en ésta.

2.ª Toda innovación que aumente el aprovechamiento lucrativo de algún terreno, desafecte el suelo de 
un destino público a parques y jardines, dotaciones o equipamientos, o suprima determinaciones que vinculen 
terrenos al uso de viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública, deberá contemplar las 
medidas compensatorias precisas para mantener la proporción y calidad de las dotaciones previstas respecto al 
aprovechamiento, sin incrementar éste en detrimento de la proporción ya alcanzada entre unas y otro.

En todo caso, sin perjuicio de las competencias de las Administraciones Públicas, en el supuesto de 
desafectación del destino público de un suelo, será necesario justificar la innecesariedad de su destino a tal 
fin, previo informe, en su caso, de la Consejería competente por razón de la materia, y prever su destino 
básicamente a otros usos públicos o de interés social.
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3.ª Las innovaciones que identifiquen y delimiten ámbitos del Hábitat Rural Diseminado deberán 
fundamentarse en la omisión de su reconocimiento en el plan en vigor.

4.ª Las innovaciones que alteren las especificaciones de las medidas que eviten la formación de nuevos 
asentamientos deberán justificar expresa y concretamente que la nueva regulación garantiza la preservación del 
suelo no urbanizable de dicho tipo de procesos urbanísticos.

b) De documentación:
El contenido documental será el adecuado e idóneo para el completo desarrollo de las determinaciones 

afectadas, en función de su naturaleza y alcance, debiendo integrar los documentos refundidos, parciales o 
íntegros, sustitutivos de los correspondientes del instrumento de planeamiento en vigor, en los que se contengan 
las determinaciones aplicables resultantes de la innovación.

c) De procedimiento:
1.ª La competencia para la aprobación definitiva de innovaciones de Planes Generales de Ordenación y 

Planes de Ordenación Intermunicipal cuando afecten a la ordenación estructural, y siempre la operada mediante 
Planes de Sectorización, corresponde a la Consejería competente en materia de urbanismo. En los restantes 
supuestos corresponde a los municipios, previo informe de la Consejería competente en materia de urbanismo 
en los términos regulados en el artículo 31.2.C) de esta Ley.

2.ª Las modificaciones que tengan por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de parques, 
jardines o espacios libres, dotaciones o equipamientos requerirán el dictamen favorable del Consejo Consultivo 
de Andalucía.

3.ª En la tramitación de modificaciones de Planes Generales de Ordenación Urbanística que afecten a 
la ordenación de áreas de suelo urbano de ámbito reducido y específico deberán arbitrarse medios de difusión 
complementarios a la información pública y adecuados a las características del espacio a ordenar, a fin de que 
la población de éste reciba la información que pudiera afectarle.

3. La Consejería competente en materia de urbanismo, previa audiencia al municipio interesado, podrá 
imponerle la obligación de proceder a la pertinente innovación de sus instrumentos de planeamiento vigentes 
cuando concurra el supuesto del apartado 3.c) del artículo 35.

Dicha Consejería deberá practicar al municipio correspondiente requerimiento en el que se especifique el 
contenido y alcance de la obligación legal a cumplir y se otorgue un plazo razonable para su cumplimiento, con 
adopción de cuantas medidas fueran pertinentes a tal fin, incluidas las de índole presupuestaria. Transcurrido este 
plazo sin efecto, podrá sustituir la inactividad municipal relativa a la formulación del correspondiente proyecto, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y por 
incumplimiento del pertinente deber legal, acordando lo procedente para la elaboración técnica de la innovación.

La Consejería competente en materia de urbanismo podrá, en todo caso, proceder a la elaboración 
técnica de las innovaciones a que se refieren los párrafos anteriores previo acuerdo o con informe favorable del 
municipio interesado.»

«Artículo 37. Revisión de los instrumentos de planeamiento: Concepto y procedencia.
1. Se entiende por revisión de los instrumentos de planeamiento la alteración integral de la ordenación 

establecida por los mismos, y en todo caso la alteración sustancial de la ordenación estructural de los Planes 
Generales de Ordenación Urbanística.

2. La revisión puede ser parcial cuando justificadamente se circunscriba a una parte, bien del territorio 
ordenado por el instrumento de planeamiento objeto de la misma, bien de sus determinaciones que formen un 
conjunto homogéneo, o de ambas a la vez.

3. Los instrumentos de planeamiento se revisarán en los plazos que ellos mismos establezcan y cuando 
se produzcan los supuestos o circunstancias que prevean a tal efecto.»

A la vista de lo expuesto podemos considerar la presente innovación del planeamiento como una 
modificación, dado que no reúne las condiciones establecidas en el artículo 37 de la Ley 7/2.002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

La modificación se incluye entre los supuestos del artículo 36.2.c).2.º por lo que es necesario el dictamen 
del Consejo Consultivo de Andalucía.

1.6 Conveniencia y oportunidad.
La presente modificación es conveniente puesto que permitirá:
- Ampliar el Centro de Educación Infantil de Viator, prolongándose en el equipamiento dotacional previsto 

para el sector S-1 colindante con éste.
- Mejorar las características y ubicación del espacio libre correspondiente al sector S-1.
La presente modificación es oportuna puesto que el crecimiento de la población en el núcleo urbano de 

Viator hace que la ampliación del Centro de Educación Infantil de Viator sea una necesidad a corto-medio plazo.



3 de noviembre 2014 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 214  página 3��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1.7 Tramitación.
La innovación del planeamiento que se propone seguirá la tramitación establecida en el artículo 36.2.c) 

de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
La presente innovación afecta a la ordenación estructural del municipio de Viator, puesto que no implica 

reclasificación de suelo no urbanizable no es necesario que se realice tramitación ambiental de la misma.

1.8 Conclusión.
A la vista de lo expuesto entendemos que la modificación puntual cumple con todos los requisitos 

exigibles para su aprobación.

Almería, 24 de octubre de 2014.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 24 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por el que se dispone la publicación del Acuerdo de 14 de octubre de 2014, de 
la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, por el que se acuerda 
suspender la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento (PGOU Alcudia de Monteagud) por 
deficiencias sustanciales a subsanar.

Para general conocimiento se hace público el acuerdo adoptado por la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el 14 de octubre de 2014, por la que se acuerda 
suspender la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento (Plan General de Ordenación Urbanística de 
Alcudia de Monteagud) por deficiencias sustanciales a subsanar.

- El Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería de 14 de 
octubre de 2014, por la que se acuerda la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento (PGOU Alcudia 
de Monteagud) conforme al artículo 33.2.d) de la LOUA por contener el instrumento las deficiencias sustanciales 
a subsanar recogidas en el Fundamento de Derecho IV del referido Acuerdo (Anexo I).

ANEXO I

ACUERDO DE LA COMISIóN TERRITORIAL DE ORDENACIóN DEL TERRITORIO Y URBANISMO ALMERÍA

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 
14 de octubre de 2014, adopta el siguiente acuerdo.

Municipio: Alcudia de Monteagud (Almería).
Asunto: Plan General de Ordenación Urbanística de Alcudia de Monteagud.

A N T E C E D E N T E S

Primero. El municipio de Alcudia de Monteagud carece de instrumento de planeamiento general. 
Cuenta con Delimitación de Suelo Urbano aprobada definitivamente por resolución de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Almería de 7 de marzo de 1979, publicada en BOP, de 7 de abril del mismo año, (en adelante, 
DSU vigente).

El 20 de diciembre de 2001 la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo aprobó la 
Modificación del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de Alcudia de Monteagud (Almería) (BOP núm. 162, 
de 31.7.2002).

Segundo. El objeto del expediente es la aprobación del Plan General de Ordenación Urbanística del 
municipio de Alcudia de Monteagud, a fin de establecer en el marco del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía, la ordenación urbanística en la totalidad del término municipal y la organización de la gestión de su 
ejecución, de acuerdo a las características del municipio y los procesos de ocupación y utilización del suelo 
actuales y previsibles a medio plazo.

Tercero. En virtud de solicitud de aprobación definitiva formulada por el Ayuntamiento de Alcudia de Monteagud 
en fecha 6 de mayo de 2013, y tras numerosos requerimientos, se completa el expediente con fecha 20 de mayo de 
2014, iniciándose el plazo de 5 meses para resolver y notificar a que se refiere el artículo 32.4 de la LOUA.

Cuarto. El expediente ha sido sometido al procedimiento establecido en los artículos 32, 33 y 39 de la 
LOUA, siguiendo la tramitación administrativa que se resume a continuación:

a) Aprobación inicial. En virtud de Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Vera de fecha 9 de octubre de 2009.
b) Información pública: Tras la aprobación inicial, el expediente ha sido sometido a información pública 

mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 208, de 28 de octubre de 2009, 
y en el Diario La Voz de Almería de fecha 3 de noviembre de 2009. No se presentaron alegaciones dentro del 
plazo concedido.
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Tras la formulación por parte del Ayuntamiento de Alcudia de Monteagud, de los correspondientes 
requerimientos, se emiten los siguientes informes sectoriales: Informe de la Dirección General de Aviación Civil, 
de 19.1.2010, concluyendo que ese centro directivo no es competente para emitir informe sobre el plan sometido 
a su consideración; Informe de la Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias, de 25.11.2009, indicando 
la inexistencia de instalaciones en servicio, ni planificadas, en el término municipal; Informe de la D.P. de Almería 
de la Consejería de Salud, de 2.12.09, sobre incidencia en la ordenación del territorio en materia de salud, 
concluyendo que en aplicación del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, en cuanto ala clasificación de 
nuevos suelos residenciales, no existen afecciones y que el PGOU deberá atenerse a varias indicaciones en 
materia de aguas de consumo público, aguas residuales y residuos; Informe del Servicio de Carreteras de la 
D.P. de Almería de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de 4.11.2009, indicando que por el término 
municipal no discurren carreteras competencia del organismo sectorial; Informe de la Dirección General de 
Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico, de 5.2.2013, en sentido Favorable Condicionado; 
Informe de Incidencia Territorial de la D.P. de Almería de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
de 14.12.2009, debiendo tenerse en cuenta diversas consideraciones establecidas en dicho informe, 
especialmente en el cumplimiento de la determinación del art. 45 del POTA; Informe no vinculante de la 
Dirección General de Comercio de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, de 10.2.2010, estableciendo 
la necesidad de incorporar las observaciones realizadas en el mismo; Informe Previo de Valoración Ambiental 
de la D.P. de Almería de la Consejería de Medio Ambiente, de 30.3.2010, en sentido viable condicionado 
a algunos aspectos y viable en el resto; Informe de la Secretaria de Estado del Ministerio de Defensa, de 
22.12.2009, informando que no existe ninguna propiedad inventariada a nombre del Ministerio de Defensa; e 
Informe de la D.P. de Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de fecha 12.6.2012.

c) Aprobación provisional. Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Alcudia de Monteagud de fecha 27 de 
febrero de 2012. Pese a certificarse por parte de la Secretaria del Ayuntamiento que no se han introducido en 
el documento aprobado provisionalmente, modificaciones que afectan sustancialmente a determinaciones de la 
ordenación estructural, ni alteran intereses públicos de órganos que tienen que emitir informe tras la aprobación 
inicial, se reproduce el tramite de información pública, no presentándose alegación alguna.

Tras la formulación por parte del Ayuntamiento de Alcudia de Monteagud, de los correspondientes 
requerimientos en cumplimiento de lo establecido en la regla 4.ª del artículo 32.1. LOUA, se emiten los siguientes 
informes preceptivos y vinculantes: Informe del Servicio de Carreteras de la D.P. de Almería de la Consejería de 
Fomento y Vivienda, de 29.5.2012, indicando que por el término municipal no discurren carreteras competencia 
del organismo sectorial; Informe favorable del la D.T. de Educación, Cultura y Deporte de Almería, de 8.2.2013; 
Informe favorable condicionado de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico, 
de 6.3.2014; Informe de la D.T. de Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Bienestar Social, de 30.9.2013, 
en materia de igualdad y políticas sociales y con respecto al ámbito de salud; Informe de Valoración Ambiental 
de la D.T. de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, de 4.11.2013, viable condicionado con respecto al suelo 
no urbanizable de especial protección por legislación específica Vías Pecuarias y viable al resto del contenido 
del PGOU, supeditando su desarrollo al cumplimiento de medidas protectoras y correctoras propuestas por 
el promotor, y a la incorporación de unas condiciones ambientales; e Informe favorable del Área de Fomento, 
Agricultura y Medio Ambiente de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de 24.1.2014.

El preceptivo Informe de Incidencia Territorial se emite en fecha 28.8.2012, valorándose positivamente los 
cambios introducidos con ocasión de la aprobación provisional. En fecha 25.4.2014 se emite con observaciones, 
Informe por parte de la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo.

En cumplimiento del requerimiento trasladado por el Ayuntamiento de Alcudia de Monteagud, se emite 
en fecha 29/04/2013, Informe por parte del Servicio de Planificación y Escolarización de la D.T. de Almería de 
Educación, Cultura y Deporte, relativo a la previsiones de equipamientos escolares.

En fecha 14.7.2013, se cumplimenta el trámite de audiencia a los municipios colindantes de Benizalón, 
Chercos, Cobdar, Tahal y Benitagla, sin que conste formulación de alegación alguna.

Quinto. En fecha 3 de octubre de 2014, a la vista de las consideraciones derivadas de los informes 
sectoriales y del análisis urbanístico del documento, el Servicio de Urbanismo emite informe en el que se 
propone la suspensión de la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento por deficiencias sustanciales 
a subsanar.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De conformidad con las competencias establecidas por el artículo 6 del Decreto de la Presidencia 
4/2013, de 9 de septiembre, sobre reestructuración de las Consejerías, las competencias en materia de 
planificación, ordenación territorial y urbanismo, corresponden a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
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del Territorio. En el Decreto 142/2013, de 1 de octubre, se establece la estructura orgánica de la Consejería 
quedando adscrita a la misma, entre otros órganos colegiados, la Comisiones Provinciales de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo. Desde la entrada en vigor del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, las Comisiones 
Provinciales de Ordenación del Territorio y Urbanismo pasan a denominarse Comisiones Territoriales de 
Ordenación.

El Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, distribuye las 
competencias que en materia de urbanismo tiene la Administración de la Junta de Andalucía, en virtud del 
artículo 31 de la LOUA, entre los diferentes órganos de la Administración Andaluza.

Mediante Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 163/2013, de 8 de octubre, se crea 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, como órgano periférico de 
la Consejería, a la que se encuentra adscrita, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 
36/2014, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

II. La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería es el órgano competente 
para adoptar el Acuerdo que proceda sobre la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Alcudia de Monteagud, conforme a los artículos 31.2.B.a) de la LOUA y 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 
de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, al no encontrarse incluido de Alcudia de Monteagud en 
el anexo del Decreto 36/2014, relativo a las Ciudades Principales y Ciudades Medias de nivel 1 del Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía.

III. La tramitación del presente instrumento de planeamiento se ajusta al procedimiento previsto en el 
artículo 32 y siguientes de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

IV. El informe del Servicio de Urbanismo de fecha 3 de octubre de 2014, propone la suspensión de la 
aprobación definitiva del instrumento de planeamiento por las siguientes deficiencias sustanciales a subsanar:

DERIVADAS DE LOS INFORMES SECTORIALES

Informe de Valoración Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y O. T.

Deberán incorporarse al documento las siguientes modificaciones:
- En el documento de Memoria, artículo 10.3 SNUEP-LE, los datos correspondientes a la fecha de 

aprobación de la Clasificación de vías pecuarias del término municipal están equivocados. Este mismo error se 
repite en el documento del EsIA, apartado 4.2.12 Protección de Vías Pecuarias y Montes Públicos. La Resolución 
de Aprobación es de fecha 11.2.2005.

- En el documento de Normas Urbanísticas, artículo 6.17 Protección de Vías Pecuarias b) Singularidades 
de las vías pecuarias, debe suprimirse las referencias realizadas al artículo 1 del Reglamento de vías pecuarias 
puesto que no se corresponden con la normativa actualmente en vigor.

- Tanto en los planos de información y como en los del EsIA la vía pecuaria Cañada de la Sierra de 
los Filabres se recoge con un trazado que no se ajusta con el trazado descrito en la Clasificación del término 
municipal (si bien este trazado se incluyó, de modo erróneo, en el informe realizado por el Departamento de 
Vías Pecuarias para la Aprobación Provisional en Diciembre de 2009). Para la vía pecuaria Cañada de la Sierra 
de los Filabres, el trazado seguirá las coordenadas UTM, en sistema de referencia ED50 30 N recogidas en el 
informe.

- Con independencia de lo anterior, dado que las citadas vías pecuarias no se encuentran deslindadas, 
deberán clasificarse como suelo no urbanizable especialmente protegido con carácter cautelar por planificación 
urbanística y no como suelo no urbanizable especialmente protegido por legislación sectorial.

Informe en materia de Aguas de la Administración Hidráulica Andaluza.

- Deberán subsanarse los condicionantes impuestos en el informe, ya que afectan tanto a la clasificación 
de algunos suelos (suelo urbano no consolidado, parcela de SG-3) como a las condiciones para proceder al 
desarrollo de la actividad de ejecución de aquellos ámbitos remitidos a planeamiento de desarrollo.

- Las zonas de DPH, sus zonas de Servidumbre, así como las zonas Inundables obtenidas en el estudio 
hidrológico elaborado por el Ayuntamiento, deberán clasificarse como suelo no urbanizable especialmente 
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protegido con carácter cautelar por planificación urbanística y no como suelo no urbanizable especialmente 
protegido por legislación sectorial, ya que no se ha seguido para su delimitación el procedimiento establecido en 
la legislación sectorial.

En todo caso, el documento subsanado deberá ser valorado por la administración hidráulica andaluza.

Informe de la Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Fomento.

- Deberá incorporarse a las Normas Urbanísticas lo indicado conforme al artículo 8 del Decreto sobre 
Servidumbres Aeronáuticas, en el apartado que corresponda.

Informe sobre Policía de Sanidad Mortuoria de la D.T. de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

- Deberán incorporarse, en las Normas Urbanísticas, los cuerpos normativos citados, añadiendo, respecto 
a la materia de Policía Sanitaria Mortuoria, la modificación que sobre el Decreto 95/2001 ha efectuado la 
Disposición final secta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Informe sobre Patrimonio Histórico de la D.T. de Educación, Cultura y Deporte.

- Deberá integrarse en las distintas partes del documento de PGOU (Normas Urbanísticas, Catálogo, 
Planos), la documentación técnica que fue redactada y aportada ante la D.T. de Educación, Cultura y Deporte, 
con posterioridad a la aprobación provisional del PGOU y fue objeto de informe favorable.

Informe de la Dirección General de Comercio de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

- Deberán incorporarse al documento las determinaciones del informe que no han sido incorporadas, en 
concreto parte de los artículos 21 al 24 del Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba 
el T.R. de la Ley del Comercio Interior de Andalucía.

Informe la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo.

- Con posterioridad al informe emitido el 25 de abril de 2014, en mayo de 2014, entra en vigor la Ley 
9/2014, de 9 de mayo, de telecomunicaciones, cuya disposición derogatoria única deroga expresamente la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. Por tanto, la alineación con la legislación vigente 
deberá realizarse según lo establecido en la Disposición transitoria novena, es decir, mediante la incorporación 
de los artículos 34 y 35 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de telecomunicaciones.

Informe sobre Igualdad y Políticas Sociales de la D.T. de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

- Deberán incorporarse las determinaciones enumeradas, tanto las generales como las específicas, en el 
informe de 30.9.2013.

Informe del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Delegación Territorial en 
Almería de Educación, Cultura y Deporte.

- Se debería incluir como directriz de ordenación para los ámbitos remitidos a desarrollo posterior, que 
las cesiones de equipamiento de cada sector se localicen de forma agrupada con las de los sectores colindantes, 
de manera que las parcelas destinadas a estos usos sea lo mayor posible con el fin de que puedan albergar el 
programa mínimo exigido para determinadas dotaciones, en la medida que sea posible.

DERIVADAS DEL ANÁLISIS SOBRE LA ADECUACIóN A LA LEGISLACIóN TERRITORIAL Y URBANÍSTICA

Relativo a la Adecuación a los límites de crecimiento previstos en el POTA:

- El incremento de población propuesto supone un 34% sobre la población existente, cumpliéndose con 
los límites establecidos, no obstante, a tenor de la dinámica poblacional del municipio en los 10 últimos años 
(-25,79% en el periodo 2003-2013), se deberá incluir la correspondiente justificación de las necesidades futuras 
que fundamentan el dimensionado propuesto.
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- El suelo urbanizable propuesto supone un 42% de incremento respecto al suelo urbano existente, 
incumpliéndose, por tanto, el límite del 40% establecido en la Norma 45 del POTA. No obstante, si bien el PGOU 
contiene una delimitación del suelo urbano consolidado y no consolidado confusa, se desprende de los distintos 
documentos que lo componen que existen suelos urbanos que si bien vienen así clasificados en determinados 
planos de información y de ordenación, en otros planos de ordenación y en Memoria a la hora de realizar los 
cómputos de superficies no han sido considerados como tales, por lo que de subsanarse dichos errores podría 
llegar a cumplirse con el límite del 40% antes citado.

Relativo al Suelo Urbano:
- Dadas las superficies de los terrenos adscritos a las categorías de suelo urbano consolidado y no 

consolidado, se incumple el artículo 45.1.b) de la LOUA. Por otra parte, existen suelos propuestos como urbano 
no consolidados, que por sus características podrían ser merecedores de clasificarse como suelo urbano 
consolidado, lo que implicaría la posibilidad de cumplir con el precepto legal antes citado, extremo que deberá 
subsanarse justificadamente.

- Se deberá corregir la superficie adscrita a la categoría de suelo urbano consolidado y no consolidado, 
ya que se ha observado que se han incluido en ámbitos de suelo urbano no consolidado terrenos que por sus 
características pueden tener la consideración de suelo urbano consolidado en aplicación del art. 45 de la LOUA.

- Se deberá definir la edificabilidad y densidad global de la única zona de suelo urbano consolidado 
establecida, en cumplimiento del artículo 10.1.d) de la LOUA.

- Se deberá aclarar la categoría de suelo en la que se localizan los sistemas generales SG-03 y SG-04, ya 
que existe confusión al respecto, de la lectura de los diferentes documentos del plan:

Respecto a los ámbitos de ordenación diferida de S. Urbano no Consolidado y Urbanizable:

- En el suelo urbano no consolidado el PGOU deberá definir y diferenciar entre aquellos ámbitos de 
ordenación que deban identificarse como sectores o como áreas de reforma interior, atendiendo a lo establecido 
en el art. 17.4. de la LOUA donde se establece que «(…) el Plan General de Ordenación Urbanística identificará 
como sectores las superficies de suelo urbano no consolidado que, sin perjuicio de esta clasificación, tengan una 
situación periférica o aislada o constituyan vacíos relevantes y resulten idóneos para su ordenación mediante 
Planes Parciales (…)».

- En los ámbitos que tengan que identificarse como sectores de suelo urbano no consolidado y 
resulten idóneos para su ordenación mediante Plan Parcial y en los sectores de suelo urbanizable, las reservas 
dotacionales deberán cumplir los estándares del artículo 17.1 de la LOUA, así como los requisitos que sean de 
aplicación del Anexo del Reglamento de Planeamiento Urbanístico. Dado que en los sectores de suelo urbano no 
consolidado propuestos se establecen las reservas de dotaciones del artículo 17.1 de la LOUA, incrementando el 
mínimo destinado a espacios libres en detrimento de la proporción destinada al resto de dotaciones y sin tener 
en cuenta para algunas de éstas, como la Docente, las superficies mínimas necesarias. Para subsanar esta 
cuestión, por una parte deberá justificarse como exención parcial en base al apartado 2 del citado artículo 17 en 
base a la escasa dimensión y/o grado de ocupación, y por otra, deberían establecerse criterios y directrices en 
las fichas de los sectores relativos a que las reservas para equipamientos se localizasen en parcelas contiguas 
para cada dos sectores anexos a los efectos de conseguir parcelas de mayores dimensiones.

- Las reservas de aparcamientos previstas en las fichas de los distintos sectores deberán distinguir y 
contemplar las reservas tanto de aparcamientos públicos como privados que se establecen como necesarios en 
el art. 17.

- En las fichas de los sectores se deberán realizar las siguientes correcciones de algunos conceptos:
• En las determinaciones de ordenación estructural:
• Se deberá incluir la edificabilidad global como una determinación de la ordenación estructural.
•  Donde se denomina en la ficha «Aprovechamiento Objetivo» debe denominarse edificabilidad global 

del ámbito.
•  Donde se define «Aprovechamiento Total Residencial para Vivienda de Protección Oficial. (m²e)» se 

debe definir Edificabilidad Total Residencial para Vivienda de Protección Oficial.

-  En las determinaciones de ordenación pormenorizada:
•Donde se define aprovechamiento (m²e) se debe definir Edificabilidad.
• Se deberá diferenciar la edificabilidad que se asigna a la vivienda unifamiliar adosada y la que se 

asigna a la vivienda protegida.
- En la ficha del sector SUbles-01T, se deberá reflejar la afección de dicho sector por la línea de red 

eléctrica que se dibuja en el plano de «Usos Globales, Sistemas Generales».
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Respecto al Suelo No Urbanizable:

- Respecto a los elementos del Patrimonio Cultural: Se deberán distinguir de entre aquellos ámbitos y 
elementos que deben ser objeto de especial protección, los que tienen carácter estructural de los que no, en 
aplicación del artículo 10, apartados 1.A).g) y 2.A).e) de la LOUA, tanto en la planimetría como en las Normas 
Urbanísticas. Asimismo deberá recogerse en el PGOU la documentación que fue objeto de informe favorable 
por la Administración competente en materia de Cultura y que no ha sido volcada al documento aprobado 
provisionalmente ni aprobada por el Ayuntamiento.

- Respecto a las Vías Pecuarias: Se deberá dar respuesta a los condicionantes impuestos en el Informe 
de Valoración Ambiental. Además, dado que las mismas no se encuentran deslindadas, deberán clasificarse, en 
todo caso, como suelo no urbanizable de especial protección, con carácter cautelar, por planificación urbanística. 
En todo caso deberá eliminarse los suelos con esta calificación, situados en el municipio colindante, de los 
distintos planos de ordenación donde aparecen así grafiados.

- Respecto a los Recursos Mineros: minas y canteras: Deberán clasificare como suelo no urbanizable 
especialmente protegido por planificación urbanística por sus recursos mineros, de ser la intención del 
Ayuntamiento proteger dichos ámbitos, ya que de la legislación sectorial correspondiente no se deriva ninguna 
especial protección, así como establecerse la correspondiente regulación.

- Respecto al dominio público hidráulico y las zonas inundables: Deberán clasificarse como suelo no 
urbanizable especialmente protegido, con carácter cautelar, por planificación urbanística, hasta tanto no se 
realicen los correspondientes deslindes por los procedimientos oficiales que establece la legislación sectorial. 
Asimismo se debe dar respuesta a los condicionantes impuestos en el Informe emitido en materia de aguas por 
la D.G. de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico.

- Respecto al suelo no urbanizable de especial protección por planificación territorial o urbanística: El 
único regulado en las Normas Urbanísticas y que, sin embargo en los apartados 6.12 y 6.20 se denomina 
suelo no urbanizable de especial protección por planificación territorial, se refiere al ámbito protegido por el 
PEPMF denominado Complejo Serrano de Interés Ambiental (CS-6). éste ámbito deberá clasificarse como suelo 
no urbanizable de especial protección por planificación urbanística por sus valores naturales, al no constituir 
el PEPMF un instrumento de planificación territorial. Por otra parte, en los planos de ordenación estructural, 
se representan unos terrenos que se clasifican como suelo no urbanizables especialmente protegidos 
por planificación urbanística por sus valores forestal y natural, que no tienen reflejo alguno en las Normas 
Urbanísticas, ni se establece tal categoría, ni se regula, extremo que deberá corregirse.

- Respecto a las Infraestructuras: El dominio público de carreteras que se propone según la Memoria 
y las Normas Urbanísticas como suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica, deberá 
reflejarse como tal en los planos de ordenación del suelo no urbanizable, con independencia de que también 
constituyan un Sistema General Viario. En cuanto a las otras infraestructuras citadas, líneas de alta tensión, 
cementerios, más que una categoría de suelo no urbanizable especialmente protegido por legislación sectorial, se 
corresponden, respectivamente, con un Sistema General de Infraestructuras, en su caso, y de Equipamiento.

- Deberán regularse el resto de las categorías de suelo no urbanizable que no cuentan con la misma 
en el Título 6 de las Normas Urbanísticas, en concreto la de suelo no urbanizable especialmente protegido por 
planificación urbanística por sus valores forestal y natural, suelo no urbanizable especialmente protegido por 
planificación urbanística por sus recursos mineros, así como la de suelo no urbanizable especialmente protegido 
por legislación específica de Hábitats de la Directiva 92/43/CEE.

- Los planos de ordenación estructural deberán permitir la visualización de todas aquellas categorías de 
suelo no urbanizable que se superpongan sobre los suelos, extremo que debe quedar claramente reflejado, ya 
que la normativa a aplicar, en su caso, será la resultante de la aplicación de la sumatoria de tantas normativas 
como categorías se superpongan en el suelo de que se trate.

- La regulación establecida en el Título 6, deberá modificarse en aquellas determinaciones que resultan 
contrarias al Decreto 2/2012, de 10 enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos 
existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía, como por ejemplo la fecha que 
determina que una edificación terminada con anterioridad a la misma se entiende asimilada en su régimen a la 
edificaciones con licencia, requisitos y procedimiento para el otorgamiento de licencias de utilización y ocupación 
de edificaciones, construcciones, etc.

- Se ha observado que en la regulación de algunos de los usos permitidos en suelo no urbanizable 
no se establece parcela mínima, debiendo corregirse este aspecto de manera que en cumplimiento del art. 
36.c).1º. del RPU, se establezca la «parcela de terreno que haya de quedar afectada a la edificación en cuanto a 
superficie y forma».

- En el art. 6.22. de las normas urbanísticas, donde se regulan las edificaciones y usos fuera de ordenación 
de las edificaciones incluidas en el Título VI. Suelo No Urbanizable, se incluye un apartado para edificaciones en 
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suelo urbano que no debe incluirse en este título que regula el Suelo no Urbanizable. La regulación del régimen 
aplicable a las edificaciones en situación de fuera de ordenación que se localicen en suelo urbano y urbanizable 
deberá establecerse fuera del título donde se regula el suelo no urbanizable.

- Por otro lado, atendiendo a lo dispuesto en el art. 34.1.b) de la LOUA, además de regular las 
instalaciones, construcciones y edificaciones totalmente incompatibles con la ordenación por ocupar suelo 
dotacional público, se deberán contemplar la regulación de aquellas que sin ocuparlo, impidan la efectividad del 
destino del suelo dotacional público.

- Se deberá corregir el apartado 6.2. de la memoria general donde se indica que todo el término municipal 
se encuentra englobado en el Complejo Serrano CS-6. Sierra de los Filabres, ya que no es así, tal y como se 
comprueba en los propios planos de información.

Respecto a los Sistemas Generales:

- En el art. 4 de las Normas Urbanísticas se incluyen unas directrices generales en cuanto a la obtención 
de los distintos sistemas generales pero no se establece en el PGOU de forma pormenorizada para cada uno 
de ellos la forma de obtención de los mismos. Se deberá incluir una relación de todos los sistemas generales, 
indicando clase y categoría de suelo, uso, superficie, titularidad y, en su caso, forma de obtención.

- En el art. 4.4 de las Normas Urbanísticas se deriva la regulación de cada uno de los distintos Sistemas 
Generales a lo establecido en las Condiciones Generales de los Usos. En este apartado se hacen varias referencias 
a parámetros urbanísticos propios de normativas aplicables a suelo urbano, no obstante, no se establece una 
regulación específica para los sistemas generales ubicados en suelo no urbanizable (SG-2) extremo que deberá 
subsanarse.

- Según lo establecido en el apartado 5.1. de la Memoria los Sistemas Generales de Espacios Libres 
está constituido por 2 ámbitos, el SG-5 y el SG-6, que suman una superficie total de 2.048,57 m²; sin embargo 
el documento no establece el estándar resultante por habitante techo de plan, que a tenor del artículo 10.1.A).
c).c1) de la LOUA, deberá estar comprendido, como mínimo, entre 5 y 10 metros cuadrados por habitante, 
incumpliendo, por tanto tal precepto.

- Se deberán corregir las discrepancias que existen entre los distintos documentos del PGOU con respecto 
a los sistemas generales:

•  En el apartado 5.1. y 5.2. de la Memoria General, no se incluyen la totalidad de los SS.GG. que se 
dibujan en el plano 0.2. «Usos globales, Sistemas Generales».

•  La identificación de los SS.GG. en las carátulas de los planos son contradictorias con lo establecido 
en Memoria y Normas Urbanísticas, existiendo algunos que no se llega a saber a qué clase de suelo 
están adscritos (SG-3, SG-4, etc).

Respecto a la Protección y Tratamiento del Patrimonio Histórico y Arquitectónico:

- En las Normas Urbanísticas no se establece claramente una distinción entre los elementos o espacios 
que requieran especial protección por su singular valor arquitectónico, histórico o cultural y por tanto de carácter 
estructural, según el artículo 10.1.A).g) y h) de la LOUA, de los que no hayan de tener dicho carácter, en 
aplicación del artículo 10.2.A).e) de esta misma Ley, incumpliéndose, por tanto, dichos preceptos legales. Por 
lo que se deberá corregir el Titulo 7 en este sentido, a la vez que los correspondientes Planos de Ordenación 
Estructural deberán dejar clara esta distinción, extendiéndola a los Yacimientos arqueológicos que, en su caso, 
no tengan carácter estructural, de los que deban serlo (por ser BIC).

Respecto a otras cuestiones de la Normativa:

- El Título 4 de las Normas Urbanísticas, se denomina Sistemas Generales y en él, se regula tanto los 
sistemas generales como los sistemas locales, de manera que se deberá corregir la denominación del Título de 
forma que integre a estos dos tipos de dotaciones.

- El Título 5, deberá identificar como determinaciones propias de la ordenación estructural todas aquellas 
que se establecen en el art. 10.1.A) de la LOUA para cada clase de suelo. Igualmente, el Título 14 y 15 de las 
normas urbanísticas, de manera que se incluyan como determinaciones propias de ordenación pormenorizada 
todas aquellas que se establecen en el art. 10.2 de la LOUA para cada clase de suelo.

- En el art. 11.55 se establece la posibilidad de implantar usos que coadyuven a los de equipamiento 
y servicios públicos, sin limitar un porcentaje máximo de estos usos compatibles, de manera que se debe 
establecer un porcentaje máximo de los usos compatibles permitidos de manera que se mantenga el carácter 
principal del uso de equipamiento. A tal efecto el artículo 14.47 se regula esta misma posibilidad con unas 
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condiciones determinadas, incluida la referente al porcentaje máximo de techo edificable que pueden tener 
estos otros usos.

- Los usos compatibles que se contemplan en el 14.55, se deberán limitar en un porcentaje máximo de 
manera que no se desvirtúe el uso principal de espacio libre.

- En el Título 11. Normas Generales de los Usos, no se recoge el uso Industrial, quedando, por tanto, sin 
regular, extremo que deberá subsanarse, al menos en las categorías que sean compatibles con otros usos, al no 
existir ningún ámbito clasificado con uso característico industrial, ni solar alguno calificado como tal.

- En la regulación del suelo no urbanizable, deberá establecerse la incompatibilidad de aquellas 
categorías de establecimientos turísticos no acordes con esta clase de suelo como las casas rurales (categoría 
que urbanísticamente responde a un uso residencial, prohibido en suelo no urbanizable), o aquellas otras 
conformados a base de elementos dispersos tipo bungalós, mobil-home, etc. (categorías que generan demandas 
de infraestructuras impropios de la naturaleza de esta clase de suelo), salvo que se establezcan en edificaciones 
legalmente existentes o en sectores turísticos.

Vista la propuesta formulada por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Almería en virtud de lo establecido en el artículo 10.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero; vistas la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y demás normativa de aplicación, la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, por unanimidad de los miembros 
asistentes con derecho a voto,

A C U E R D A

1.º Suspender la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento conforme al artículo 33.2.d) de 
la LOUA por contener el instrumento las deficiencias sustanciales a subsanar recogidas en el Fundamento de 
Derecho IV.

2.º Notificar este Acuerdo al Ayuntamiento de Alcudia de Monteagud y publicarlo en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso de alzada, bien directamente o a través de esta 
Delegación Territorial ante la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación o publicación del presente 
Acuerdo, según se prevé en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 20.2 y 4 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de 
la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Almería, 24 de octubre de 2014.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 5 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, de apertura de trámite de información pública del expediente que se cita, sobre 
ocupación temporal de terrenos en el M.U.P. «Betis» en el t.m. de Tarifa. (PP. 1��0/2014).

Se tramita en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, el expediente 
de ocupación temporal de terrenos cuyos datos son:

Número de expediente: MO/2/2014.
Interesada: Catalina Silva Iglesias.
Asunto: Ocupación temporal de 40 m2 de terrenos, con destino instalación de goma conductora de 

agua.
Monte afectado: Betis.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado por Real Decreto 
208/97, de 9 de septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre un período de 
información pública, por plazos de treinta días, para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor 
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan comparecer en el mismo, examinar la documentación 
y formular las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el plazo referido sin que se reciban o medie 
oposición expresa, se entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin perjuicio de las acciones que le 
pudieran corresponder en defensa de sus derechos. Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido en los 
apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden 
la legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y horas hábiles en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n ,3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía. 
11071, Cádiz.

Cádiz, 5 de junio de 2014.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, de apertura de trámite de información pública del expediente que se cita, sobre 
ocupación temporal de terrenos del M.U.P. «Betis», en el t.m. de Tarifa. (PP. 2���/2014).

Se tramita en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, el expediente 
de ocupación temporal de terrenos cuyos datos son:

Número de expediente: MO/7/2014.
Interesado: Don José Rodríguez Fernández.
Asunto: Ocupación temporal de 180 m² de terrenos, con destino instalación de goma conductora de agua.
Monte afectado: Betis.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado por Real Decreto 
208/97, de 9 de septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre un período de 
información pública, por plazos de treinta días, para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor 
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan comparecer en el mismo, examinar la documentación 
y formular las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el plazo referido sin que se reciban o medie 
oposición expresa, se entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin perjuicio de las acciones que le 
pudieran corresponder en defensa de sus derechos. Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido en los 
apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden 
la legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y horas hábiles en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, 
11071, Cádiz. 

Cádiz, 4 de septiembre de 2014.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, de apertura de trámite de información publica del expediente que se cita, sobre 
ocupación temporal de terrenos en el M.U.P. «Caheruelas» en el t.m. de Tarifa. (PP. 2��0/2014).

Se tramita en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, el expediente 
de ocupación temporal de terrenos cuyos datos son:

Número de expediente: MO/6/2014.
Interesada: Doña Christina Barbara Ward. 
Asunto: Ocupación temporal de: 140 m² de terrenos, con destino instalación de goma conductora de agua.
Monte afectado: Caheruelas.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado por Real Decreto 
208/97, de 9 de septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre un período de 
información pública, por plazos de treinta días, para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor 
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan comparecer en el mismo, examinar la documentación 
y formular las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el plazo referido sin que se reciban o medie 
oposición expresa, se entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin perjuicio de las acciones que le 
pudieran corresponder en defensa de sus derechos. Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido en los 
apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden 
la legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y horas hábiles en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n ,3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, 
11071, Cádiz. 

Cádiz, 4 de septiembre de 2014.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por el que se notifica Resolución de la Dirección General de Producción Agrícola y 
Ganadera recaída en el expediente sancionador que se cita, incoado por presunta infracción en materia 
de sanidad animal.

ANUNCIO DE LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE CóRDOBA, POR EL QUE SE NOTIFICA RESOLUCIóN DE FECHA 18.8.2014 DE LA 
DIRECCIóN GENERAL DE PRODUCCIóN AGRÍCOLA Y GANADERA DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO 

RURAL EN MATERIA DE SANIDAD ANIMAL

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan 
que en la Delegación Territorial de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, significándoles que contra la misma, que pone fin 
no la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto. 

Nombre y apellidos: Gaspar Rojas Toril.
DNI/NIF: 80.141.340-W.
Procedimiento/núm. expte.: Expediente Sancionador núm. CO/0026/14, en materia de sanidad animal. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 18 de agosto de 2014 de la Dirección General 

de Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Córdoba, situada en la C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 

5.ª planta, Córdoba.

Córdoba, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Francisco José zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Málaga, sobre Obras de Defensa, en cauce Arroyo Sacristán o Cortijo Grande en el 
termino municipal de Cútar (Málaga). (PP. 2�2�/2014).

Expediente: MA-60157.
Asunto: Obras de Defensa.
Peticionario: Francisco Jiménez Lozano.
Cauce: Arroyo Sacristán o Cortijo Grande.
Lugar: Cuesta La Molina, Polígono 8, Parcela 534.
Término municipal: Cútar (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que puedan formularse alegaciones por quienes se 
consideren afectados, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos durante el mencionado plazo, 
en las oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016, Málaga.

Málaga, 19 de septiembre de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización y concesión 
de ocupación para el cultivo del mejillón para el proyecto que se cita, situado en la parcela 1 del puerto 
de Caleta de Vélez. (PP. 2�3�/2014).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 42.3, de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 
esta Delegación Territorial somete a información pública la solicitud de autorización y concesión de ocupación 
para el cultivo del mejillón en la parcela 1, del puerto de Caleta de Vélez, durante un plazo de treinta días hábiles 
a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Las características principales se señalan a continuación:

Empresa: Todo Terreno S.L. Expediente número: 32-MA-B
Emplazamiento: Coordenadas definidas en UTM uso 30, Datum Europeo 1950 (ED-50).

X30 Y30
403509,03 4065114,6
404216,15 4065275,46
404282,29 4064416,78
403573,67 4064244,85

El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina (lunes a viernes, de 9 a 14 horas) en la 
Delegación Territorial de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, 
planta 3.ª, puerta 13, Servicio de Desarrollo Pesquero, 29002 Málaga.

Málaga, 8 de octubre de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo; significándoles que 
en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Sanciones de esta Delegación, 
Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga; pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

Interesado: Miguel Ángel García Jiménez.
NIF: 44575131G.
Expediente: MA/0064/14.
Acto notificado: Resolución de archivo.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente resolución.

Interesado: Diego Alexander Correcher Pino.
NIF: 77457834K.
Expediente: MA/0066/14.
Acto notificado: Resolución de archivo.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente resolución.

Málaga, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de legislación de agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, significándoles 
que en el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes y Sanciones 
de esta Delegación, Avda. de la Aurora, 47, de Málaga, pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía 
administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de 
la notificación de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a 
que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en 
los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el 
día 20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 
del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada el plazo para el pago en periodo voluntario 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída en el mencionado recurso, 
con similares plazos, a contar desde la fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga, o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 048 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: Juan Carlos Garbero García.
NIF: 25083266H.
Expediente: MA/283/2014.
Sanción: Multa de 1.301 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: José Luis Campos Fernández.
NIF: 25069749W.
Expediente: MA/280/14.
Sanción: Multa de 2.000 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Fernando Muñoz Jiménez.
NIF: 26800759D.
Expediente: MA/214/2014.
Sanción: Multa de 2.000 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución
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Interesado: José Luis Campos Fernández.
CIF: 25069749W.
Expediente: MA/208/2014.
Sanción: Multa de 2.000 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Málaga, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos 
a procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, 
planta 5, puerta 7.

Interesado: Juan Sogorb Alcaide.
NIF: 74880317E.
Expediente: MA/461/14.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este trámite de 

audiencia.

Interesado: Antonio Rodríguez Medina.
NIF: 44592154F.
Expediente: MA/405/14.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este trámite de 

audiencia.

Málaga, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, 
planta  5, puerta 7.

Interesado: Miguel Barrionuevo de los Reyes.
NIF: 24847175E.
Expediente: MA/0606/14.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Interesado: Cristóbal Fernández León.
NIF: 25080961J.
Expediente: MA/0656/14.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Interesado: Hentsar Emil Olsen.
NIF: X4875097V.
Expediente: MA/0672/14.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Málaga, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, 
planta 5, puerta 7. 

Interesado: Antonio Aguilar Díaz.
NIF: 53685063G.
Expediente: MA/0358/14.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este trámite de 

audiencia.

Interesado: Cristóbal Romero Sevillano.
NIF: 75774180J.
Expediente: MA/0392/14.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este trámite de 

audiencia.

Interesado: Juan Manuel Benítez Sánchez.
NIF: 76437411Q.
Expediente: MA/0404/14.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este trámite de 

audiencia.

Interesado: Francisco Javier Fernández Poo.
NIF: 75960642z.
Expediente: MA/0526/14.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este trámite de 

audiencia.

Interesado: Víctor Andrés Arbeló Guillermo.
NIF: X5616280W.
Expediente: MA/0621/14.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este trámite de 

audiencia.

Málaga, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de legislación medioambiental.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, significándoles 
que en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente en el Departamento de Informes y Sanciones de 
esta Delegación, C/ Paseo de Reding, 20, de Málaga, pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía 
administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de 
la notificación de la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a 
que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en 
los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el 
día 20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 
del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada el plazo para el pago en periodo voluntario 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída en el mencionado recurso, 
con similares plazos, a contar desde la fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: Vladimir Bujor.
NIE: X6127956C.
Expediente: MA/2012/428/GC/PES.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 23 de julio de 2014.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Francisco Ortega Martín.
NIF: 24969051K.
Expediente: MA/2012/325/AG.MA./ENP.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 23 de julio de 2014.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Vasile Ciurea.
NIE: Y0454039X.
Expediente: MA/2012/423/GC/PES.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 23 de julio de 2014.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.
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Interesado: Lorena Ruiz Serrato.
NIF: 28833918z.
Expediente: MA/2012/585/G.C./ENP.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 25 de julio de 2014.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Gastón Javier Chevalier.
NIE: X6173711M .
Expediente: MA/2011/589/G.C./ENP.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 25 de julio de 2014.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Sergio Rodríguez García.
NIF: 74639094T.
Expediente: MA/2011/591/G.C./ENP.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 25 de julio de 2014.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Samantha Jane Benson.
NIE: Y0500553H.
Expediente: MA/2013/18/G.C./ENP.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 23 de julio de 2014.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Reinoldus Wilhemus Johannes Dix.
NIE: X1283395H.
Expediente: MA/2012/4/AG.MA/ENP.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 25 de julio de 2014.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Duna Mirel.
NIE: X9213742B .
Expediente: MA/2014/31/G.C./ENP.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 23 de julio de 2014.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Isabel Valle Ordóñez.
NIF: 75860149P.
Expediente: MA/2012/459/AG.MA/ENP.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 25 de julio de 2014.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Matías Pérez Sánchez.
NIF: 31999235W.
Expediente: MA/2012/459/AG.MA/ENP.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 25 de julio de 2014.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Deidre Ward.
NIE: X4531429S .
Expediente: MA/2012/26/AG.MA/ENP.
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Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 25 de julio de 2014.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Iosif Gavril Costa.
NIE: X8406703L .
Expediente: MA/2012/426/GC/PES.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 23 de julio de 2014.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Málaga, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Paseo de Reding, 20, 29016 
Málaga.

Interesado: José Julio Carrión Ortiz.
NIF: 31842889X.
Expediente: MA/2014/280/AG.MA/ENP.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 15 de septiembre de 2014.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta propuesta de 

Resolución.

Interesado: Sergio Jáimez Gómez.
NIF: 46694467M.
Expediente: MA/2014/117/AG.MA/ENP.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 22 de julio de 2014.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

Resolución.

Málaga, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Paseo de Reding, 20, 29016 
Málaga.

Interesado: Timothy Samuel Woodman.
NIE: X5126254z.
Expediente: MA/2014/373/G.C./ENP.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Fecha: 4 de julio de 2014.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acuerdo de 

iniciación.

Málaga, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de legislación de agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, significándoles 
que en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes y Sanciones 
de esta Delegación, Avda. de la Aurora, 47, de Málaga, pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía 
administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de 
la notificación de la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a 
que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en 
los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el 
día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en período voluntario 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída en el mencionado recurso, 
con similares plazos, a contar desde la fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 048 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: José Luis Campos Fernández.
NIF: 25069749W.
Expediente: MA/220/2014.
Sanción: Multa de 3.000 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Málaga, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7. 

Interesado: José Muñoz Fernández.
NIF: 24902937D.
Expediente: MA/397/14.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

Resolución.

Málaga, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, planta 
5, puerta 7.

Interesado: Antonia Martín Rodríguez.
NIF: 15517985T.
Expediente: MA/587/14.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Artequus Center, S.L.
NIF: B92187210.
Expediente: MA/607/14.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: José Antonio Alarcón Fernández.
NIF: 27384149G.
Expediente: MA/612/14.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Jorge Cortés Campos.
NIF: 26802764J.
Expediente: MA/616/14.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Víctor Andrés Arbelo Guillermo.
NIF: X5616280W.
Expediente: MA/621/14.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Juan Antonio González Robledo.
NIF: 25290030N.
Expediente: MA/631/14.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Francisco José Jerez Jurado.
NIF: 74894921K.
Expediente: MA/670/14.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Málaga, 28 de octubre de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014, del Ayuntamiento de El Rubio, por el que se da publicidad a 
la resolución por la que se modifican las bases reguladoras del proceso de selección, mediante oposición 
libre, de una plaza de Policía Local.

Por Resolución de Alcaldía núm. 225/2014, de fecha 27 de octubre, en estimación del recurso de 
reposición interpuesto por la Asociación de Aspirantes a Policía Local de Andalucía, contra la Resolución de 
Alcaldía 203/2014, de 7 de octubre, aprobatoria de la convocatoria y las bases para la provisión de una plaza de 
Agente de la Policía Local de este Ayuntamiento, se han modificado las letras c) y g) de la base tercera, según 
el siguiente tenor:

c) Estatura mínima 1,65 metros los hombres y 1,60 las mujeres. Estarán exentos del requisito de la 
estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2, y B, con autorización para 
conducir vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas especiales (BTP). 
Se acredita fotocopia compulsada del título.

El Rubio, 28 de octubre de 2014.- La Alcaldesa, Ramona Ramos Llorens.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 20 de octubre de 2014, del Ayuntamiento de Rota, de rectificación de bases para la 
provisión de plazas de Oficiales de Policía Local.

RECTIFICACIóN DE ANUNCIO DE BASES PARA ACCEDER POR CONCURSO-OPOSICIóN POR PROMOCIóN 
INTERNA A DOS PLAzAS DE LA CATEGORÍA DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO

A requerimiento de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, por Decreto de esta Alcaldía, 
de fecha 30 de septiembre actual, se procede a la rectificación, que a continuación se detalla, de las bases para 
acceder por concurso-oposición por promoción interna a dos plazas de la categoría de Oficial de la Policía Local 
de este Ayuntamiento, publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 176, de fecha 10 de 
septiembre de 2014:

- En la base 2, donde dice «... Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad 
y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003...», 
debe decir: «... Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, modificado por Decreto 66/2008, de 26 de febrero, Orden de 22 
de diciembre de 2003, modificada por Orden de 31 de marzo de 2008...».

- En la base 3, se añade un nuevo apartado con el siguiente texto: «d) No hallarse en segunda actividad, 
salvo que sea por causa de embarazo.»

- En la base 6.2, se añade un segundo párrafo con el siguiente texto: «No podrán formar parte del 
Tribunal: el personal de elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La 
pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie.»

- En el segundo párrafo de la base 8.1, donde dice «El baremo a que se hace referencia en el apartado 
anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que...», debe decir: «El baremo 
a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre de 
2003, modificada por la de 31 de marzo de 2.008, por la que...».

- Todo el Anexo I queda sustituido por el siguiente:

«ANEXO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

V.A.1. Titulaciones académicas: 
• V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
• V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos. 
•  V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en 

criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto. 
•  V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 

0,50 puntos. 
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea 

más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se 
hubieran empleado como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos
Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.
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V.A.2. Antigüedad: 
•  V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la 

Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 
0,20 puntos. 

•  V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de 
la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 
puntos. 

•  V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos. 

•  V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de 
las Administraciones Públicas: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.
V.A.3. Formación y docencia: 
V.A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos 
dentro del Acuerdo de Formación Continúa de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como 
a continuación se establece: 

• V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
• V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
• V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
• V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
• V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 

Los cursos en los que solamente se haya obtenido “asistencia” se valorarán con la tercera parte.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso de 

selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, 
salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones. 
•  La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
 Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del 
curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 
 Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han 
impartido en cursos distintos. 
 Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo se 
valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 

•  Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función del 
interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos: 
•  V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría 

otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 
Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

•  V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su 
caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

•  V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de 
Seguridad: 0,50 puntos. 

•  V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), 
cada una: 0,25 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.»

Rota, 20 de octubre de 2014.- La Alcaldesa-Presidenta, María Eva Corrales Caballero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

MANcOMUNIDADeS

ANUNCIO de 14 de octubre de 2014, de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca del 
Campo de Gibraltar, de aprobación definitiva proyecto de modificación estatutos.

APROBACIóN DEFINITIVA PROYECTO DE MODIFICACIóN ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD  
DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR

Por el presente anuncio se comunica que la Junta de Comarca de la Mancomunidad de Municipios del 
Campo de Gibraltar en sesión ordinaria de 1 de agosto de 2014, aprobó definitivamente por la mayoría absoluta 
del número legal de miembros de la Corporación el Proyecto de Modificación de los Estatutos que consta de 
cuarenta páginas, lo que se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 74.3 de la Ley 5/2010, de 11 
de junio, de Autonomía Local de Andalucía y art. 29.2/5 de los Estatutos, una vez cumplimentados los trámites 
de notificaciones a los Ayuntamientos mancomunados y transcurridos los plazos preceptivos contemplados en 
los Estatutos para considerar que dichas entidades locales están a favor de la propuesta de modificación.

A efectos de la entrada en vigor de la modificación aprobada, la presente publicación determinará la 
vigencia del texto consolidado que se publica a continuación.

Versión consolidada:

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR

P R E Á M B U L O
La Comarca del Campo de Gibraltar es considerada como una de las más claramente definidas y 

consolidadas de Andalucía. Sus antecedentes históricos, características geográficas y culturales y lo que es 
fundamental, la aceptación de esta realidad por sus habitantes, es algo que no se discute desde ninguna posición 
ideológica. Todos los ensayos sobre comarcalización existentes coinciden en la delimitación territorial del Campo 
de Gibraltar, e igualmente ocurre en los trabajos de planificación sectorial que se viene realizando y que tienen a 
la Comarca como el ámbito racionalmente más adecuado de actuación.

La presencia de Gibraltar que da nombre a la Comarca, aporta un complemento muy significativo a la 
identidad del Campo de Gibraltar y cohesiona este territorio. La Colonia, durante siglos, ejerció una influencia 
determinante en la idiosincrasia de los campogibraltareños y dio lugar a una forma de vida y a una organización 
administrativa-militar «sui géneris».

Aún hoy el hecho colonial ha de tenerse siempre presente, si bien en el futuro el papel a desempeñar 
por los ciudadanos de esta Comarca debe pasar por la adquisición de un grado de protagonismo a determinar 
incrustado en la nueva doctrina que sobre Gibraltar se está elaborando y que, forzosamente, va a invertir los 
planteamientos: pasar de la dependencia de la roca, a conseguir la integración de los gibraltareños en su 
entorno natural, mediante el necesario desarrollo integral del Campo de Gibraltar y la práctica de una política de 
población que olvidándose de enfrentamientos busque la colaboración entre ambas comunidades.

Al dimensionar los servicios que habrán de prestarse comarcalmente y en las medidas que se adopten 
para aumentar el nivel de vida de los campogibraltareños, la Mancomunidad tendrá en cuenta a la población de 
Gibraltar.

La consecución, desde la solidaridad, de mejoras en los niveles de prestación de los servicios y el logro 
de lo que individualmente no sería posible, ser uno de los fines de la Mancomunidad que se crea. Un justo 
reparto de los beneficios que se deriven de esta asociación de municipios debe impregnar las actuaciones 
futuras con el fin de corregir las diferencias existentes entre los pueblos que integran esta Comarca en los 
aspectos personal, sectorial y espacial.

El dinamismo de esta Comarca, su peculiares características y el conocimiento de que las tensiones 
económicas, territoriales y geoestratégicas son de una gran magnitud frente a la pequeña capacidad técnica 
y económica de los municipios, obligan a la Mancomunidad o a la Comarca a ejercer un continuo esfuerzo 
de coordinación con la Administración Central, la Comunidad Autónoma y otras Administraciones buscando 
fórmulas eficaces para la solución de nuestros problemas, fórmulas en las que el Campo de Gibraltar intervenga 
activamente.
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En línea con lo anteriormente expuesto la Mancomunidad de Municipios de la Comarca del Campo de 
Gibraltar y por tanto todos sus municipios, dirigirán sus esfuerzos a la recuperación, con la necesaria adaptación 
a la nueva realidad política, de las tradicionales estructuras administrativas y de gobierno de esta Comarca en 
el marco del Estado de las Autonomías, así como el asumir, como objetivo prioritario, las competencias de las 
instituciones y organismos cuya finalidad en si mismas tengan por objeto la Comarca.

La planificación económica y social y la ordenación del territorio ejercida desde la propia Comarca 
deberá alcanzar un nuevo sistema de desarrollo menos dependiente y más integrado, en el que se utilicen los 
recursos propios de la zona, para conseguir que las parcelas de progreso que se vayan alcanzando lo sean de 
forma irreversible.

La creación de la Mancomunidad tiene lugar en el horizonte, y como paso previo de la constitución de la 
Comarca posibilidad que contempla nuestra Constitución, el Estatuto de Autonomía y previsiblemente la futura 
Ley de Régimen Local.
Campo de Gibraltar, a 7 de enero de 1985.

EXPOSICIóN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE MODIFICACIóN DE ESTATUTOS

I

La presente modificación de los Estatutos vigentes de la Mancomunidad, que datan del 2 de febrero de 
1985, viene determinada en primera instancia por la necesidad de adaptación de los mismos a la nueva Ley 
7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, dictada por la Junta de Andalucía, 
y cuya Disposición Transitoria primera incorpora el mandato de que las Mancomunidades constituidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley adaptarán sus normas fundacionales o reguladoras a ella.

Pero la presente modificación, también plantea la posibilidad de que se revisen a la vez ciertos aspectos 
de los Estatutos fundacionales, para que esta norma básica de la Mancomunidad contenga el adecuado reflejo 
de los objetivos que persigue la Entidad y su mejor desenvolvimiento en sus relaciones con los municipios 
asociados.

Teniendo en cuenta las perspectivas que la legislación vigente abre para el futuro de las Mancomunidades, 
es recomendable y conveniente proceder a la revisión de los Estatutos de esta Mancomunidad de la Comarca del 
Campo de Gibraltar para obtener la máxima viabilidad en su gestión, afrontando cuestiones tan esenciales como 
la ubicación de su sede o servicios, el reconocimiento de potestades administrativas a su favor, la determinación, 
composición y criterios de representatividad de sus órganos, la problemática de su personal, los procedimientos y 
criterios de asunción y gestión de servicios y de ejercicio de competencias de otras Administraciones Públicas, el 
establecimiento de sus recursos económicos y la fijación de los trámites de modificación de Estatutos, adhesión 
y separación de municipios, y de disolución de la propia Mancomunidad.

I I

Resumiendo las principales novedades de la presente Modificación de Estatutos, y en lo que respecta a 
las disposiciones generales, cabe señalar que la sede y estructura administrativa de los servicios mancomunados 
podrá ubicarse en cualquiera de los municipios asociados. Se le reconocen a la Mancomunidad todas las 
potestades administrativas que permite la legislación vigente para las entidades de su carácter.

Acerca de las disposiciones orgánicas, se amplia el elenco estatutario de órganos necesarios 
recogiéndose la existencia obligatoria de una Comisión de Gobierno y la facultad de designación de distintas 
Vicepresidencias de áreas, como órganos que ya venían funcionando con anterioridad en esta Entidad, y 
creándose el denominado Consejo Comarcal, en el que se depositan muchas esperanzas de impulso de esta 
Institución. En este apartado se regula con carácter innovador un aspecto controvertido como es el relativo a los 
criterios de representatividad con los que haya de constituirse la Junta de Comarca, estimándose oportuno que 
los Alcaldes sean miembros natos de la misma, y que, caso de producirse el cambio en una Alcaldía, el nuevo 
Alcalde sustituya automáticamente al anterior en dicho órgano plenario.

En cuanto a la regulación del personal al servicio de la Mancomunidad, se han recogido las distintas 
posibilidades que la normativa vigente permite para resolver las diversas situaciones de transferencia de personal 
que a esta Mancomunidad han venido planteándosele a la hora de asumir la gestión de servicios municipales 
con carácter mancomunado.

Animados por la intención de acercar, siempre que sea posible, la Administración al ciudadano, y de 
coordinar la actuación de las instancias administrativas, se contempla la posibilidad de que los Registros de los 
distintos Ayuntamientos mancomunados funcionen como delegados de la Mancomunidad a efectos de facilitar 
la presentación de documentos.
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Se amplia el contenido de fines perseguidos por la Mancomunidad, añadiéndose nuevos objetivos cuya 
instalación, mejora o gestión, se puede abarcar en un futuro próximo o, cuya prestación ya hoy son una realidad 
en el ámbito de nuestra comarca.

Se aborda la asunción a nivel comarcal de servicios municipales, con todo lo que ello supone de mayor 
economía y eficacia en las inversiones de mejora de dichos servicios y en el establecimiento mancomunado 
de los mismos. Pero también se prevé la posibilidad de delegación de competencias o la asignación de la 
gestión ordinaria de servicios propios de otras Administraciones o Corporaciones en favor de la Mancomunidad, 
como ámbito más adecuado para la prestación de determinados servicios. Incluso se trata de asegurar una 
participación de la Entidad en determinadas materias de enorme trascendencia e incidencia sobre la Comarca, 
cuya decisión corresponde a otras Administraciones Públicas.

Respecto a la financiación, además de ampliar las posibilidades de recibir recursos de otras fuentes antes 
no previstas, se contemplan las aportaciones municipales como gasto preferente y forzoso de los Ayuntamientos, 
así como el derecho de retención e ingreso de aquellas en favor de la Mancomunidad en caso de su impago, 
sin olvidarnos de la posibilidad de compensación mutua de débitos y de la facultad de prestar aval municipal en 
operaciones de crédito concertadas por la Mancomunidad.

Por último, se establece una completa regulación procedimental de los supuestos de modificación de 
Estatutos, adhesión y separación de municipios miembros, y, disolución de la Entidad, tomando como base la 
experiencia que ya se puede tener sobre alguno de tales supuestos.

I I I

Con motivo de la adaptación de los Estatutos de esta Institución a las nuevas disposiciones legales 
vigentes, algunas muy diferentes a las existentes en la fecha de nacimiento de aquella, los representantes de 
las fuerzas políticas que han intervenido en la reforma de los Estatutos de la Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar, quieren hacer patente en este momento su voluntad política más firme de dotar al 
Campo de Gibraltar de un marco normativo que permita acercar la Administración a nuestra comarca y sus 
ciudadanos y adoptar desde el propio Campo de Gibraltar las decisiones que afectan a éste, y ello mediante la 
configuración administrativa que esas disposiciones actualmente vigentes recogen, pero sin renunciar a otras y 
mayores aspiraciones largamente sentidas por el pueblo Campogibraltareño.

A tal fin, a través de las representaciones en las Asambleas y Parlamentos con facultades para ello, 
promoverán cuantas iniciativas sean necesarias para vertebrar una Administración peculiar para los habitantes 
de los municipios del Campo de Gibraltar que, en desarrollo del Estatuto de Autonomía, a su vez, respete la 
autonomía municipal.

En definitiva, con esta reforma estatutaria se busca potenciar una institución que ya ha demostrado que 
es necesaria para el Campo de Gibraltar, y, se avanza un paso más en el camino que en un futuro cada vez más 
cercano nos lleve como meta a otra institución territorial con una mayor investidura político - administrativa tal 
cual es la Comarca.
Campo de Gibraltar, 2 de diciembre de 1994.

EXPOSICIóN DE MOTIVOS DE LA MODIFICACIóN DE LOS ESTATUTOS

I 

La disposición transitoria undécima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local (BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2013), dispone expresamente 
que las competencias de las mancomunidades de municipios estarán orientadas exclusivamente a la realización 
de obras y la prestación de los servicios públicos que sean necesarios para que los municipios puedan ejercer 
las competencias o prestar los servicios enumerados en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local. 

La propia Ley de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local lleva a cabo una alteración 
del orden competencial de los municipios al establecer algunas modificaciones de contenido y adicionar 
determinadas competencias en la redacción originaria de los artículos 25 y 26 de la Ley reguladora de las Bases 
del Régimen Local, cuyos preceptos contemplan el círculo de materias de los distintos sectores de la acción 
pública donde la intervención de los Municipios encuentra su legitimación.

Esa alteración competencial origina, de suyo, que las Mancomunidades deban adaptar su norma 
estatutaria a la relación de actividades y prestación de servicios públicos que el ordenamiento jurídico otorga a 
los Ayuntamientos. 

Los Estatutos de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar contemplan un variado y amplio 
marco competencial de actividades y servicios, por este motivo la presente modificación tiene como una de sus 
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finalidades la eliminación de materias que sobrepasan los límites y capacidades de las comunidades locales, la 
reordenación y actualización de los fines y competencias de la Mancomunidad y, por último, suprimir aquellas 
actividades y servicios que a lo largo de la trayectoria de esta entidad local nunca se han materializado, ya sea 
por la insuficiencia de recursos financieros o bien por la imposibilidad material de su prestación y ejecución.

Por otro lado, en el plano orgánico-funcional se ha considerado conveniente introducir la expresa 
referencia al órgano de representación municipal tal como lo contempla la Ley de Autonomía Local de Andalucía, 
cuya titularidad corresponde a la Junta de Comarca, que funciona, además, como máximo órgano colegiado 
de gobierno, junto con el resto de órganos de gobierno y administración. Igualmente se han actualizado las 
referencias a la Junta de Gobierno en sustitución de la antigua Comisión de Gobierno.

I I

En materia económico-financiera, se han adicionado algunas modificaciones en el Capítulo V de los 
Estatutos «Hacienda de la Mancomunidad». 

Así, respecto a las operaciones de créditos se reseña la actualización de su contenido de acuerdo 
con la normativa reguladora de las Haciendas Locales, eliminado la necesidad de contar con avales de los 
municipios asociados y remitiéndose, en todo caso, a lo dispuesto en el régimen legal aplicable. Con relación 
a las aportaciones de los municipios para cubrir los gastos generales de administración de la Mancomunidad, 
se ha creído conveniente sustituir el quórum de mayoría absoluta por el de mayoría simple dado que las cuotas 
estatutarias se aprueban normalmente junto con el Presupuesto, para cuya aprobación la Ley exige sólo mayoría 
simple, en la consideración de que sería un contrasentido exigir una mayoría superior para el cálculo de estas 
aportaciones.

Particularmente, en cuanto a las cuotas de participación municipales se ha procedido a actualizar 
algunos de los elementos de la fórmula de cálculo con la finalidad de objetivizar su cuantificación. Asimismo, 
para garantizar la sostenibilidad financiera de la Mancomunidad se prevé la posibilidad de establecer cuotas o 
aportaciones extraordinarias para cubrir posibles remanentes de Tesorería negativos, como mecanismo para el 
cumplimiento de las previsiones señaladas por la normativa de Haciendas Locales. Estas cuotas también podrán 
establecerse para la financiación de los gastos de primera instalación e inversión para ampliación, mejora o 
renovación de los equipamientos e instalaciones de los servicios. La actualización de las cuotas, por último, se 
realizará anualmente. 

Se han eliminado las previsiones sobre imposición de aportaciones económicas de los Ayuntamientos 
para la asunción mancomunada de nuevos servicios, dado que según las normas presupuestarias deberá 
acreditarse previamente a su ejercicio la existencia de recursos financieros suficientes para su prestación, 
atendiendo a lo que dispongan en cada momento las normas de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera que resulten de aplicación, a tal fin será necesario la elaboración de una Memoria económica que 
acredite la existencia de dichos recursos.

Finalmente, en el grueso de modificaciones operadas en el ámbito económico-financiero destacamos 
también la introducción de la cuantificación del pasivo contraído por la Mancomunidad en aquellos casos que un 
Municipio decida separarse de la misma y tenga que asumir previamente los gastos que le correspondan legal y 
estatutariamente.

I I I 

El marco competencial y de fines de la Mancomunidad ha sido objeto de una revisión obligada, que no 
deriva exclusivamente del cumplimiento de las previsiones de la Ley de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local, sino que encuentra también su justificación en la necesidad de adecuar la intervención 
de la entidad al escenario actual de prestación de servicios mancomunados. En efecto, la citada Ley procede a 
redenominar algunas competencias ya previstas anteriormente y, de otro, a limitar el campo de acción municipal 
en otras. Por ello, la modificación realizada responde a la actualización de aquellas materias atribuidas a los 
Municipios con arreglo a la nueva redacción de los artículos 25 y 26 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y del mismo modo, aprovecha también la oportunidad de contemplar algunas competencias que, 
con mayor precisión, prevé la Ley de Autonomía Local de Andalucía, con la finalidad de reordenar y actualizar las 
competencias y fines conforme a dichas normas de Régimen Local.

Por su parte, se ha tenido en consideración el marco actual de prestación de servicios mancomunados 
en la Comarca del Campo de Gibraltar que constituye, sin duda, una realidad ya profundamente consolidada. 
Como consecuencia de ello se recogen detalladamente las competencias en el ciclo integral del agua de uso 
urbano y los servicios de limpieza, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, así como la realización 
de obras públicas que incidan en la prestación de servicios mancomunados. En otro grupo se han reflejado 
las actividades de prevención ambiental, las actividades de promoción turística, la enseñanza universitaria, la 
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promoción de actividades culturales y deportivas y, especialmente, la asistencia, gestión tributaria de figuras 
impositivas y la cooperación administrativa con los municipios mancomunados. Se contempla expresamente 
la regulación de una Comisión de composición mixta con Gibraltar para la coordinación de aquellos servicios 
mancomunados que se prestan en dicha zona, así como el Consejo Económico y Social como órgano de 
naturaleza consultiva para la emisión de estudios, informes y propuestas de actuación en materia económica, 
planificación estratégica y prestación de servicios en el Campo de Gibraltar. 

Sin embargo, se suprimen aquellas actividades o servicios que sobrepasan la capacidad legal de 
las entidades locales como la planificación territorial, la ordenación y gestión de los recursos naturales de la 
Comarca, el desarrollo de servicios eléctricos, telefónicos, gasísticos o la gestión de infraestructuras sanitarias. 
En cambio, otras materias se eliminan porque exceden igualmente de la capacidad financiera y el ámbito de 
actuación de la Mancomunidad habida cuenta de la estructura actual de la entidad y los organismos y sociedades 
dependientes, como los servicios de prevención y extinción de incendios y protección civil, la organización y 
gestión del abastecimiento de la Comarca a través de mercados o mataderos, cementerio, sistema portuario o 
medios de comunicación social.
Campo de Gibraltar, a 8 de abril de 2014.

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DEL CAMPO DE GIBRALTAR

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º Constitución. 
Los municipios de Algeciras, La Línea de la Concepción, Los Barrios, San Roque, Tarifa, Jimena de la 

Frontera y Castellar de la Frontera, están constituidos en Mancomunidad voluntaria para los fines establecidos en 
el art. 20 de los presentes Estatutos y la prestación conjunta de los servicios correspondientes, de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación vigente para las Entidades Locales de cooperación territorial.

Artículo 2.º Denominación.
La Mancomunidad se denominará: «Mancomunidad de Municipios de la Comarca del Campo de Gibraltar».

Artículo 3.º Ubicación del órgano de representación municipal y de los órganos de gobierno y administración.
1. El órgano de representación municipal y máximo órgano colegiado de gobierno y administración es la 

Junta de Comarca, y el resto de órganos de gobierno y administración son la Junta de Gobierno, el Presidente y, 
en su caso, Vicepresidencias, que tendrán su domicilio en el propio de la Mancomunidad ubicado en Algeciras, 
así como el Consejo Comarcal. No obstante, la Junta de Comarca podrá celebrar, cuando se estime oportuno, 
sesiones en cualquiera de los Ayuntamientos de la Mancomunidad.

2. Así mismo, La Junta de Comarca podrá ubicar la Sede y servicios, y sus respectivas estructuras 
administrativas, en función de su idoneidad y en cualquiera de los municipios de la Mancomunidad, mediante 
acuerdo favorable de los 2/3 del número de miembros de hecho de la misma.

Artículo 4.º Naturaleza y potestades.
1. Con la aprobación definitiva de los presentes Estatutos, la Mancomunidad adquirirá personalidad 

jurídica propia e independiente de la de cada una de las Entidades que la integran, al tiempo que gozará de la 
consideración de Entidad Local, y plena capacidad Jurídica para el cumplimiento de los fines que se expresan en 
los presentes Estatutos.

2. En el ejercicio de sus fines y de sus competencias la Mancomunidad tendrá las siguientes potestades 
y prerrogativas:

A. De autoorganización y de reglamentación de los servicios que se gestionen.
B. Tributaria y financiera, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V de estos Estatutos y en la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales que esté vigente.
C. De programación o planificación.
D. De investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.
E. De presunción de legitimidad y ejecutividad de sus actos.
F. De ejecución forzosa y sancionadora.
G. De revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
H. La potestad expropiatoria, con arreglo a lo que la Mancomunidad y los Ayuntamientos que la integran 

puedan establecer por acuerdo o convenio, en su caso, conforme a los términos previstos por la legislación de 
expropiación forzosa y de régimen local que resulte vigente en cada momento.
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I. De inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes, y de acuerdo con 
las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública Local para los créditos 
de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del Estado y de la Comunidad Autónoma.

Artículo 5.º Duración.
Iniciada la actividad por la Mancomunidad, se desarrollará por tiempo indefinido, sin perjuicio de los 

acuerdos de modificación o disolución que puedan adoptarse validamente.

CAPÍTULO II

DE LOS óRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIóN Y DEL PERSONAL

Artículo 6.º órganos.
1. El gobierno y administración de la Mancomunidad estará a cargo, como órganos necesarios, de la 

Junta de Comarca, el Presidente, los Vicepresidentes de Area, la Junta de Gobierno y el Consejo Comarcal.
2. Son órganos de gobierno potestativos de la Mancomunidad, las Delegaciones Especiales de servicio.
3. Sin perjuicio de lo anterior se podrá complementar esta organización a través del correspondiente 

Reglamento Orgánico propio.

Artículo 7.º La Junta de Comarca.
1. La Junta de Comarca es el órgano supremo de la Mancomunidad y estará integrada por el número 

de concejales-vocales de los municipios mancomunados que resulten designados con arreglo a la forma que 
establece este precepto.

2. El número de miembros de la Junta de Comarca de cada Municipio mancomunado será proporcional 
al número legal de concejales que corresponda a cada uno de ellos, con arreglo a la siguiente escala:

- Municipios que tengan hasta 11 concejales, tendrán dos vocales en la Mancomunidad.
- Municipios que tengan hasta 13 concejales, tendrán tres vocales en la Mancomunidad.
- Municipios que tengan hasta 17 concejales, tendrán cuatro vocales en la Mancomunidad.
- Municipios que tengan hasta 21 concejales, tendrán cinco vocales en la Mancomunidad.
- Municipios que tengan hasta 25 concejales, tendrán seis vocales en la Mancomunidad.
- Municipios que tengan 27 concejales o más, tendrán siete vocales en la Mancomunidad.

3. Los vocales serán designados originariamente por los grupos políticos corporativos municipales a los 
que pertenezcan, de entre los que correspondan a cada uno, en proporción al número de votos obtenidos por 
el partido, coalición o agrupación correspondiente en cada circunscripción local, aplicando el sistema D’Hont, 
dándose cuenta al Pleno de las distintas Corporaciones Locales de los concejales designados.

De estos vocales serán miembros natos de la Junta de Comarca los Alcaldes de los Ayuntamientos que 
integren la Mancomunidad, que agotarán una vocalía correspondiente a su grupo político, no pudiendo delegar 
aquellos dicha designación en otro miembro de su Corporación.

En el supuesto de que el grupo político corporativo municipal al que pertenezca la persona elegida como 
Alcalde no tuviese derecho a ocupar una vocalía en la Junta de Comarca, aquel agotará como miembro nato 
una de las vocalías asignadas al Municipio, distribuyéndose el resto de éstas con arreglo a lo dispuesto en el 
primer párrafo de este apartado 3.

4. Después de cada proceso electoral municipal, la Junta de Comarca será convocada por el Presidente 
en funciones para su constitución formal y elección de Presidente dentro del plazo máximo de los 2 meses 
siguientes a la constitución de los Ayuntamiento mancomunados.

De las designaciones de vocales para dicho órgano comarcal, una vez comunicado por la Mancomunidad 
el número que corresponda a cada municipio, se deberá dar cuenta dentro de la siguiente sesión plenaria que 
se celebre por cada Ayuntamiento tras su válida constitución. Los Ayuntamientos remitirán a la Mancomunidad 
la certificación correspondiente dentro de los 10 días siguientes a la celebración de esa sesión, la cual servirá 
como credencial para la acreditación de los vocales designados para la Junta de Comarca.

Una vez finalizado su mandato, los miembros de la Mancomunidad continuarán en sus funciones, 
solamente para la administración ordinaria, hasta la toma de posesión de sus sucesores, y en ningún caso 
podrán adoptar acuerdos para los que legalmente se requiera mayoría cualificada.

5. Los miembros de la Junta de Comarca deberán cesar en sus cargos cuando dejen de ser concejales 
de su Corporación de origen por alguna de las causas legalmente establecidas. En caso de que se produzca el 
cese como Concejal de alguno de los miembros de la Junta de Comarca, el Grupo Político Corporativo municipal 
respectivo, elegirá al sustituto para dicha Junta y dará cuenta en el plazo y forma prevista en este mismo 
precepto.
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Si durante el mandato de la Junta de Comarca, se produjera el cambio en la Alcaldía de alguno de los 
Ayuntamientos que integran la Mancomunidad, el nuevo Alcalde sustituirá automáticamente al anterior, como 
miembro de la Junta y de los restantes órganos colegiados, salvo que el nuevo Alcalde ya goce anteriormente de 
la condición de vocal, en cuyo caso la sustitución tendrá sólo efectos respecto a la composición interna de los 
distintos órganos de la entidad.

6. Serán de aplicación en todo caso, en lo no previsto anteriormente y con carácter supletorio o 
integrador, las normas electorales aplicables a los Ayuntamientos y órganos municipales en la legislación de 
Régimen Local.

Artículo 8.º El Presidente y los Vicepresidentes.
1. El Presidente, además de formar parte de la Junta de Comarca, es órgano activo y unipersonal con 

atribuciones propias.
Para la Presidencia de la Mancomunidad, podrán ser candidatos todos los vocales de la Junta de 

Comarca.
La elección de Presidente de la Junta de Comarca, se efectuará, –conforme a lo previsto para la 

elección de Alcalde en la legislación electoral y de Régimen Local vigente aplicable a los Ayuntamientos–, por los 
miembros de aquella en sesión extraordinaria mediante votación secreta y por acuerdo de la mayoría absoluta 
del número legal de los mismos.

Caso de no obtener ningún candidato dicha mayoría, se procederá a una segunda votación siendo 
suficiente la mayoría simple.

2. Así mismo, el Presidente designará, dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva 
de la Junta de Comarca y de entre los miembros de la misma, uno o varios Vicepresidentes de Area, en razón 
a como se estructuren las grandes Areas de la entidad, los cuales realizarán las actuaciones y gestiones que 
correspondan en los asuntos o servicios que aquel les encomiende o delegue. 

Lo anterior, sin perjuicio de las Delegaciones especiales de servicios que puedan constituirse para 
responsabilizarse específicamente de aquellos servicios públicos mancomunados que lo requieran.

3. La duración del mandato de estos cargos de la Junta de Comarca coincidirá con el periodo para el que 
fueron elegidos miembros de las respectivas Corporaciones, cualquiera que fuese la fecha de su designación.

4. Los Vicepresidentes de Area sustituirán al Presidente por el orden que se establezca en caso de 
vacante, ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus competencias, 
teniendo en estos casos las mismas facultades que el Presidente, mientras dure la sustitución.

5. En el caso de que el Presidente de la Mancomunidad pueda ser destituido de su cargo, se procederá 
a una nueva elección en las condiciones fijadas en estos Estatutos.

El Presidente podrá ser cesado en su cargo, mediante moción de censura, siendo el procedimiento para 
su realización, el vigente en la legislación de Régimen Local.

Artículo 9.º La Junta de Gobierno. 
1. La Junta de Gobierno estará integrada por el Presidente, que la preside, los Vicepresidentes y los 

Vocales de la Junta de Comarca nombrados libremente por el presidente como miembros de la misma, sin 
que pueda ser superior su composición total al tercio del número legal de miembros que integran la Junta de 
Comarca.

2. El Presidente puede designar y cesar libremente, en todo momento, a los miembros de la Junta de 
Gobierno, dando cuenta al Pleno.

3. La Junta de Gobierno habrá de constituirse dentro de los 30 días siguientes al de la sesión organizativa 
de la Junta de Comarca.

4. Corresponde a la Junta de Gobierno la asistencia y asesoramiento permanente al Presidente en el 
ejercicio de sus atribuciones, sin perjuicio de asumir atribuciones que le pueda delegar expresamente aquel u 
otros órganos de la Mancomunidad, o de ejercer las que determinen la legislación vigente.

5. En lo no previsto en el presente artículo, la Junta de Gobierno se regulará por las disposiciones 
vigentes que la legislación de Régimen Local señale para la Junta de Gobierno de los Ayuntamientos.

Artículo 10.º Las Comisiones Informativas.
1. Para estudio, informe o consulta de los asuntos, la Junta de Comarca podrá acordar la creación 

de Comisiones Informativas, procurando que coincidan con las Areas operativas en que se estructure la 
Mancomunidad, sin perjuicio de las que estime conveniente constituir con carácter especial para preparación y 
desarrollo de actividades y servicios objeto de la Entidad.

2. La Comisiones Informativas estarán constituidas por un Presidente, y, un representante de cada 
uno de los Grupos Políticos representado en la Mancomunidad elegido de entre sus miembros en la Junta de 
Comarca.
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Así mismo, los concejales delegados de los servicios de cuya materia trata la Comisión, pertenecientes 
a los Ayuntamientos mancomunados, aunque no sean vocales de la Junta de Comarca de la Mancomunidad, 
podrán ser convocados para que asistan a estas Comisiones, con voz pero sin voto, cuando se trate algún 
asunto concreto de especial interés para el servicio municipal respectivo, en consideración a sus peculiares 
características.

3. Los dictámenes y resoluciones que emitan las Comisiones Informativas se adoptarán por el sistema 
de voto ponderado.

4. El Reglamento Orgánico comarcal, regulará la organización y funcionamiento de las Comisiones 
Informativas y demás órganos complementarios que se consideren necesarios.

Artículo 11.º El Consejo Comarcal.
1. Existirá en el seno de la Mancomunidad un Consejo Comarcal, de carácter decisorio, formado por 

el Presidente de la Mancomunidad, que lo presidirá, y los Alcaldes de los municipios integrados en ésta, cuya 
presencia podrán delegar puntualmente en otro miembro de su Corporación. Dicho Consejo será convocado 
por la Presidencia para impulso o propuesta acerca de decisiones comarcales de especial interés municipal, 
antes de someterlas a la aprobación de la Junta de Comarca, o cuando la trascendencia de un asunto de interés 
supramunicipal aconseje su conocimiento, debate y posterior propuesta.

2. Una vez constituido el Consejo Comarcal, funcionará con arreglo a lo dispuesto para las Comisiones 
Informativas por la normativa vigente de Régimen Local, sin perjuicio de las especialidades fijadas en estos 
Estatutos.

3. El Reglamento Orgánico abordará la convocatoria, quorum y demás aspectos de organización 
y funcionamiento de este Consejo, procurando en dicha regulación facilitar las relaciones de coordinación y 
cooperación entre la Mancomunidad y los municipios que la integran.

Artículo 12.º Atribuciones de la Junta de Comarca.
1. Corresponden a la Junta de Comarca las siguientes atribuciones y competencias:

A. Elegir y destituir de su cargo al Presidente conforme a estos Estatutos y supletoriamente a la 
legislación electoral general.

B. El control y fiscalización de los órganos de Gobierno y la creación de órganos complementarios que 
sean de su competencia.

C. Dictar, aprobar y desarrollar Ordenanzas Generales, Estatutos, Reglamentos y Normas de Régimen 
Interior necesarias al cumplimiento de sus fines, específicamente, el Reglamento Orgánico comarcal.

D. Proponer a las Corporaciones Locales mancomunadas las modificaciones de los Estatutos.
E. Acordar la separación de miembros y aceptar la admisión de nuevos miembros.
F. Acordar la disolución de la Mancomunidad y las reglas de liquidación de sus bienes y derechos, 

conforme a lo dispuesto por estos Estatutos.
G. La aprobación y desarrollo de Planes y Proyectos, y de Programas Especiales de gestión de obras, 

servicios y actividades de la Mancomunidad, así como la aprobación del Programa de Actuación de cada ejercicio.
H. Establecimiento o modificación de los recursos propios de carácter tributario y de los precios públicos 

y sus ordenanzas. La aprobación y modificación de los Presupuestos y la disposición de gastos en los asuntos y 
dentro de los límites de su competencia.

I. Acordar operaciones de crédito o garantía, conceder, quitas o esperas, y aprobar el reconocimiento 
extrajudicial de créditos, en los términos previstos por la legislación aplicable, así como emisión de Deuda 
Pública.

J. La aprobación del inventario de bienes, memoria anual, cuentas y balances, y la aceptación de 
donaciones, legados y subvenciones que se concedan.

K. La aprobación de la plantilla de personal, la relación de puestos de trabajos, la fijación de la cuantía 
de las retribuciones complementarias de carácter fijo y periódico, así como el número y régimen del personal 
eventual.

L. Dar posesión al Secretario, Interventor y Depositario de la Mancomunidad.
M. Autorización o denegación de compatibilidad del personal.
N. La concesión y las contrataciones de toda clase, así como la aprobación de pliegos de condiciones 

generales a que deban sujetarse los contratos, dentro todo ello de los límites legales de su competencia.
O. La aprobación de los proyectos de obras, cuando la contratación de su ejecución sea de su 

competencia, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.
P. La adquisición y enajenación de bienes y derechos, su transacción y otros actos de disposición, 

incluyendo la cesión gratuita o la cesión por cualquier título del aprovechamiento de estos bienes, conforme a lo 
previsto legalmente.
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Q. La aprobación de las formas de gestión de los servicios y de los expedientes de iniciativa para el 
ejercicio de actividades económicas por la Entidad.

R. Aceptar y ordenar la gestión de competencias delegadas, encomendadas o concertadas por o con 
otras Administraciones Públicas.

S. La aprobación de la asunción de servicios y ejecución de obras de los Ayuntamientos y de otras 
Administraciones Públicas, así como de los convenios que regulen dichos servicios y obras.

 Ratificar, en su caso, dichos convenios de asunción de servicios y ejecución de obras negociados 
y suscritos por la Presidencia de la Mancomunidad con los Ayuntamientos mancomunados o con otras 
Administraciones.

T. Determinación de las aportaciones anuales de los municipios a la Mancomunidad, conforme a los 
criterios señalados estatutariamente.

U. El ejercicio de acciones judiciales y administrativas incluida la interposición de recursos, así como la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Mancomunidad, en los términos previstos legalmente.

V. El planteamiento de conflictos de competencias a otras Entidades Locales y demás Administraciones 
Públicas.

W. En general, y en cuanto le sean aplicables, todas aquellas otras que la legislación de régimen local 
señale para el Ayuntamiento Pleno o exija una mayoría especial, o que se le asigne específicamente en estos 
Estatutos.

2. La Junta de Comarca solo podrá delegar en la Junta de Gobierno, el ejercicio de sus atribuciones 
enumeradas en el apartado anterior de este precepto, en la forma y supuestos permitidos legalmente.

Artículo 13.º Atribuciones de la Presidencia.
1. Corresponden a la Presidencia de la Mancomunidad las siguientes atribuciones y competencias:

A. Dirigir el gobierno y administración de la Mancomunidad, y en su caso, la organización y reestructuración 
de los servicios de la misma.

B. Ostentar la representación de la Mancomunidad.
C. Convocar, presidir y dirigir las sesiones de la Junta de Comarca, de la Junta de Gobierno y del Consejo 

Comarcal, determinando el Orden del Día de los asuntos.
D. Nombrar y cesar libremente, de entre los miembros de la Junta de Comarca, a los Vicepresidentes de 

Area, en los términos previstos en estos Estatutos.
E. Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Mancomunidad, llevando a cabo cuantas 

gestiones sean precisas para ello.
F. Presidir subastas y concursos.
G. Dirigir, impulsar e inspeccionar las obras, servicios y actividades de la Mancomunidad.
H. Ejercer las facultades de contratación de obras, servicios, suministros y otros, dentro de los límites de 

su competencia establecidos legalmente.
I. Desempeñar la Jefatura Superior de todo el personal de la Mancomunidad, y como tal, ejercer todas 

las atribuciones en esta materia que no sean competencia de la Junta de Comarca.
J. Disponer gastos, ordenar pagos y autorizar los ingresos, así como desarrollar la gestión económica 

conforme al Presupuesto aprobado y rendir cuentas, dentro de los límites legales de su competencia y conforme 
a lo dispuesto para las Haciendas Locales. Aprobar la liquidación del Presupuesto. 

K. Firmar, en nombre de la Mancomunidad cuantos documentos Públicos o privados sean necesarios 
para el cumplimiento de sus fines.

L. Negociar y suscribir los convenios de asunción de servicios y ejecución de obras que se celebren con 
los Ayuntamientos mancomunados o con otras Administraciones Públicas, debidamente facultado al efecto o 
ratificados con posterioridad, en su caso.

M. Presentar a la Junta de Comarca los planes, proyectos, iniciativas, y estudios que considere de interés, 
especialmente el Programa de Actuaciones, para la consecución de los objetivos fijados en estos Estatutos.

N. Otorgar los poderes necesarios para la defensa jurídica de los intereses de la Mancomunidad.
O. Ejecutar acciones judiciales y administrativas, tanto en materias de su competencia como en casos 

de urgencia, debiendo dar cuenta a la Junta General, en la primera sesión que se celebre.
P. Adoptar las resoluciones y medidas de urgencia que requieran los asuntos y el buen funcionamiento 

de los servicios de la Mancomunidad, dando cuenta a la Junta de Comarca en su primera reunión y acordando 
su convocatoria si la importancia del caso lo exigiese.

Q. Visar con su firma las certificaciones que se expidan de los actos y documentos de la 
Mancomunidad.
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R. En general, y en cuanto le sean aplicables, todas aquellas atribuciones y facultades que la legislación de 
Régimen Local señale para el Alcalde Presidente del Ayuntamiento y las que requiera el adecuado cumplimiento 
de los fines de la Mancomunidad siempre que no estén expresamente reservadas a la Junta de Comarca.

2. La Presidencia podrá delegar en la Junta de Gobierno, el ejercicio de sus atribuciones enumeradas en 
el apartado anterior de este precepto, en la forma y supuestos permitidos legalmente.

Artículo 14.º Del personal directivo.
Las plazas de Secretario General, Interventor, y Tesorero se crearán y se cubrirán entre funcionarios 

con habilitación de carácter nacional, que se adscriban a tales plazas de conformidad con los procedimientos 
generales o en los términos previstos en la normativa vigente sobre la materia.

Hasta tanto se cubran las referidas plazas vacantes por su titular, se acudirá a cualquier otra forma de 
provisión de las previstas reglamentariamente al efecto.

Las funciones a prestar por dichos cargos serán las que la legislación de Régimen Local vigente en cada 
momento les asigne.

Artículo 15.º Del personal.
1. Para el desarrollo de sus actividades dispondrá la Mancomunidad del personal funcionario necesario 

propio y transferido de los Ayuntamientos u otras Administraciones, utilizando preferentemente esta última 
modalidad, a todos los que será de aplicación el régimen general establecido para los funcionarios municipales, 
en sus distintas tipologías y grupos de funcionarios de carrera y funcionarios de empleo.

Los funcionarios transferidos podrán serlo en calidad de comisión de servicios voluntariamente aceptada, 
quedando en situación de servicio activo en su Administración de procedencia en las condiciones previstas en el 
párrafo 2.º del apartado 5.º de este mismo precepto.

2. La Mancomunidad podrá igualmente contratar por sí misma en régimen de Derecho Laboral, o 
recibir transferido de los Ayuntamientos u otras Administraciones Públicas bajo dicho mismo régimen, mediante 
subrogación o suspensión del contrato originario, al personal que estimase necesario para el cumplimiento de 
sus fines o la prestación de los servicios mancomunados.

3. Corresponde a la Junta de Comarca aprobar anualmente, junto con el Presupuesto, la plantilla, que 
deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, pudiendo 
crear las plazas que se estimen necesarias, en atención a que el volumen de trabajo de la Mancomunidad así lo 
exija.

La creación y provisión de dichas plazas se ajustará a las normas aplicables, con carácter general, al 
personal al servicio de la Administración Local.

4. No obstante, cuando se constituya o preste algún servicio dotado de autonomía presupuestaria y 
funcional, que tenga su propio Reglamento o normativa interna de funcionamiento, y, que cuente con personal 
adscrito, a cuyo frente haya un Gerente o Director del servicio, el régimen de su personal se ajustará a lo 
dispuesto en la normativa correspondiente que le sea de aplicación según los casos.

5. La constitución o instalación de un servicio mancomunado, cuando así lo requiera, podrá prever 
junto con el traspaso de los servicios y de los medios patrimoniales y económicos, el del personal adscrito a los 
mismos.

El personal funcionario adscrito a los servicios traspasados podrá quedar en situación de servicio activo 
y con reserva de su puesto de trabajo y derechos de antigüedad en la Administración de procedencia, y, en 
calidad de comisión de servicios en la Mancomunidad o en el organismo o Entidad al que el servicio se adscriba, 
dependiendo directamente a efectos funcionales y retributivos de este último, extendiéndose esta situación 
durante el tiempo previsto en el Convenio de asunción, en la normativa constitutiva del nuevo ente gestor o en 
cualquier otro instrumento jurídico creado al efecto, pudiendo tener en su caso carácter indefinido.

En el caso de que el traspaso de un servicio, afecte a personal laboral, la Mancomunidad o el organismo 
o Entidad al que el servicio se adscriba, se podrá subrogar en sus contratos de trabajo, en las condiciones 
expuestas en el párrafo anterior o celebrar nuevos contratos previa suspensión de los contratos laborales 
celebrados con la Administración de origen.

6. Con independencia de todo lo anterior, la Mancomunidad o cualquiera de los Ayuntamientos de la 
Comarca podrán autorizar a su personal para la realización de determinados cometidos, de forma temporal, 
en algún servicio en proceso de transferencia o ya mancomunado, el cual será remunerado con cargo al 
presupuesto de la institución Comarcal o del municipio respectivo o con fondos del servicio que se trate, en la 
forma y condiciones que se acuerden por las partes implicadas.

7. El coste del personal cedido o adscrito de forma temporal, podrá ser deducido de las aportaciones 
que corresponda abonar a la Mancomunidad por la Entidad de procedencia, según lo establecido en el artículo 
25 de estos Estatutos.
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CAPÍTULO III

RéGIMEN JURÍDICO

Artículo 16.º Numero de sesiones y quorum de celebración  de la Junta de Comarca.
1. La Junta de Comarca celebrará sesiones ordinarias con la periodicidad que la misma fije o se recoja 

en el Reglamento Orgánico propio, sin perjuicio de las sesiones extraordinarias y extraordinarias urgentes 
que convoque la Presidencia, bien por propia iniciativa o a solicitud de la cuarta parte de los miembros que 
legalmente constituyen aquel órgano colegiado.

2. El quorum para la válida celebración de las sesiones de la Junta de Comarca será el de la mayoría 
absoluta de miembros legales, en primera convocatoria, y en segunda, veinte minutos después, el de una tercera 
parte del número legal de miembros de la Corporación. En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente y 
del Secretario de la Mancomunidad o de quiénes legalmente les sustituyan.

3. Se celebrará con carácter anual, dentro del último trimestre, en la fecha que se determine 
puntualmente por la Presidencia, una sesión extraordinaria de la Junta de Comarca de carácter decisorio para 
aprobar los planes y programas de trabajo para el año siguiente; y otra sesión extraordinaria, dentro del primer 
trimestre de cada año, de carácter informativo y para examinar el cumplimiento de los planes y programas del 
año anterior por el equipo de Gobierno de la Mancomunidad.

Artículo 17.º Validez de acuerdos de la Junta de Comarca.
1. Los Acuerdos de la Junta de Comarca se adoptarán como regla general, mediante votación ordinaria 

y por mayoría simple de los miembros presentes, salvo en aquellos supuestos en que la Ley o los presentes 
Estatutos requieran una mayoría cualificada.

2. Será preciso el voto favorable de las dos terceras partes del número de hecho y, en todo caso, de la 
mayoría absoluta legal de miembros de la Junta de Comarca, para la validez de los acuerdos que se adopten 
sobre las siguientes materias:

A. Admisión de nuevos miembros.
B. Separación de miembros.
C. Propuesta de Modificación de los Estatutos de la Mancomunidad.
D. Disolución de la Mancomunidad.

3. Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Junta de Comarca para la validez de los acuerdos que se adopten sobre las materias para las que legal o 
reglamentariamente se exija este quorum especial.

4. En lo no previsto en estos Estatutos respecto a la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción 
de acuerdos, quorum de constitución y votaciones de la Junta de Comarca y demás órganos colegiados de la 
Mancomunidad, se estará a lo dispuesto por el Reglamento Orgánico de la Corporación, y en su caso, por las 
leyes y reglamentos vigentes de Régimen Local.

Artículo 18.º Obligatoriedad de acuerdos y resoluciones  y presentación y registro de documentos. 
1. Los acuerdos y resoluciones adoptados por los órganos de la Mancomunidad agotan la vía 

administrativa, serán inmediatamente ejecutivos y vincularán, en todo caso, a las personas y entidades a quiénes 
puedan afectar y a los Ayuntamientos mancomunados con relación a los servicios en que cada uno participe, así 
como a los respectivos Alcaldes y demás órganos de la Administración Municipal, quiénes darán cumplimiento a 
aquellos acuerdos y resoluciones en lo que afecten a sus correspondientes Corporaciones Locales.

2. Las actuaciones y actos administrativos de la Mancomunidad se regirán en cuanto a su naturaleza y 
efectos, procedimientos, y, revisión y recursos, por la normativa prevista para los Ayuntamientos en la legislación 
de Régimen Local, y supletoriamente, por la legislación de Procedimiento Administrativo y de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa que están vigentes en cada momento.

3. Para facilitar la presentación de documentos relacionados con la Mancomunidad a los residentes en 
los municipios integrados en la misma, los Registros Generales de los distintos Ayuntamientos mancomunados 
podrán tener la consideración de Registros delegados del General de la Mancomunidad a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

En consecuencia con lo anterior, los respectivos Ayuntamientos recibirán toda instancia, escrito o 
documento dirigido a cualquier órgano de la Mancomunidad y dentro de las 24 horas siguientes los cursarán 
directamente al órgano a que corresponda, por analogía con lo dispuesto al respecto por la vigente legislación 
de Procedimiento Administrativo.

Para la aplicación de este sistema de presentación y registro de documentos se estará a los convenios 
específicos que se concierten con cada uno de los Ayuntamientos.
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Al igual que los Ayuntamientos respecto de la Mancomunidad, también la Mancomunidad funcionará 
como Registro General de cualquiera de los Ayuntamientos mancomunados, a los efectos de presentación de 
documentos.

Artículo 19.º Libro de Actas y Resoluciones.
1. Se llevarán los correspondientes libros de Actas de las sesiones de Junta de Comarca y de Junta de 

Gobierno, así como otro en el que se transcriban las resoluciones que en el ámbito de sus competencias dicte 
el Presidente de la Mancomunidad. Todos ellos deberán cumplir las formalidades que señalen la legislación de 
Régimen Local y la de Procedimiento Administrativo vigentes.

2. Además de la obligación de remitir las actas de la Junta de Gobierno y de la Junta de Comarca a 
todos los miembros de la Mancomunidad, establecida legalmente, se remitirá una copia del acta de las sesiones 
de la Junta de Comarca, del Consejo Comarcal y de la Junta de Gobierno, a cada uno de los Ayuntamientos 
mancomunados, para su exposición en los Tablones de Edictos respectivos.

CAPÍTULO IV

FINES DE LA MANCOMUNIDAD, GESTIóN Y ASUNCIóN DE SERVICIOS

Artículo 20.º Fines y competencias.
1. La Mancomunidad tiene por objeto promover, dinamizar y racionalizar el desarrollo integral de la 

Comarca que forman los municipios asociados, y conjugar y coordinar medios y esfuerzos materiales y humanos 
para cumplir fines de interés para todos ellos. Las competencias de la Mancomunidad estarán orientadas 
exclusivamente a la realización de obras y prestación de los servicios públicos que sean necesarios para 
que los municipios mancomunados puedan ejercer las competencias o prestar los servicios que legalmente 
les correspondan. En particular la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar tiene la siguientes 
competencias:

A. Obras Públicas:
-  Programación, proyección, adjudicación, ejecución y conservación de obras públicas e infraestructuras 
de interés comarcal y municipal.

-  Gestión de cualquier plan o programa general, especial o sectorial de Obras y Servicios de carácter 
comunitario, Estatal, Autonómico, Provincial, comarcal o local con incidencia para la Comarca.

-  Creación y dotación de un parque comarcal de maquinaria y utillaje para prestación de servicios 
comunes.

- Apoyo a los municipios mancomunados en la protección y gestión del Patrimonio Histórico.
- Infraestructura viaria y otros equipamientos de titularidad de los municipios mancomunados.
-  Asistencia técnica y, en su caso, promoción y gestión de la vivienda de protección pública con criterios 
de sostenibilidad financiera.

B. Medio Ambiente:
-  Planes y Programas Medioambientales de ejecución y protección contra la contaminación atmosférica, 
lumínica y acústica que afecten a los municipios mancomunados o a la Comarca.

- Planes de descontaminación y declaración de suelos contaminados, así como su delimitación.
-  Actuaciones de protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas 
urbanas de los municipios mancomunados.

- Conservación de parques y jardines públicos de los municipios mancomunados.

C. Limpieza Pública y Tratamiento de Residuos:
- Limpieza Pública Viaria.
- Limpieza, conservación y tratamiento higiénico-sanitarios de playas.
-  Recogida, tratamiento y eliminación de residuos urbanos e industriales, fomentando el aprovechamiento 
de tales residuos mediante la adecuada recuperación, en su caso, de los mismos.

-  Planificación, programación y disciplina de la reducción de la producción de residuos urbanos o 
municipales.

D. Abastecimiento de Agua y Saneamiento Integral: 
-  El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y alumbramiento de los 
recursos, hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos no convencionales, el tratamiento 
de la potabilización, el transporte por arterias o tuberías principales y el almacenamiento en depósitos 
reguladores de cabeceras de población.
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-  El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento intermedio y el 
suministro o reparto de agua de consumo hasta las acometidas particulares o instalaciones de las 
personas usuarias.

-  El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de población a 
través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de interceptación con los colectores 
generados o hasta el punto de recogida para su tratamiento.

-  La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su interceptación y el transporte 
mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del efluente a las masas de agua 
continentales o marítimas.

- La reutilización, en su caso, del agua residual depurada en los términos de la legislación básica.

E. Turismo y Ocio:
-  Realización de estudios y Publicaciones y edición de folletos de información turística de la Comarca 
y de los distintos municipios que reflejen los valores paisajísticos, arquitectónicos, arqueológicos, 
cinegéticos, folklóricos y demás de alcance turístico y, en general, la promoción de dichos recursos.

-  Coordinación de proyectos comunes de creación de infraestructuras turísticas, bien sea con los 
Ayuntamientos u otras Administraciones Públicas, bien en relación con la iniciativa privada.

-  Realización de acciones y gestiones ante otros organismos o Entidades, sean públicas o privadas, 
para la captación de Turismo o mejora de la imagen turística de los municipios de la Mancomunidad, 
coordinando su labor con los Ayuntamientos a tal fin.

-  La participación en la formulación de los instrumentos de planificación y promoción del sistema turístico 
de Andalucía.

F. Educación y Enseñanza:
- Fomento de la formación académica y profesional, en especial, la educación universitaria.
- Creación de una infraestructura y «campus» universitario comarcal.

G. Bienestar Social:
-  Apoyo a los municipios mancomunados en la evaluación e información de situaciones de necesidad 
social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

-  Gestión y, en su caso, apoyo a los municipios en la gestión de programas sociales y ocupacionales para 
colectivos en riesgo de exclusión social.

H. Cultura y Deporte:
-  Coordinación, asistencia técnica, fomento y gestión, en su caso, de un plan Comarcal de actuaciones 
culturales y otro deportivo para los municipios que se integren en dichos planes.

-  Promover la realización de conferencias, seminarios, publicaciones, exposiciones y demás actividades 
culturales dentro del ámbito de la Mancomunidad que afecten a los intereses de los municipios 
mancomunados o a la Comarca.

-  Dotar o mejorar los equipamientos culturales de los municipios mancomunados, como bibliotecas, 
archivos, museos y colecciones museográficas.

-  Dotar o mejorar los equipamientos e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre de los 
municipios mancomunados.

-  Fomentar las actividades del Instituto de Estudios Campogibraltareños y de la Oficina de Información 
europea «Europe Direct».

I. Comunicaciones y Transportes:
-  Incidir y participar en la planificación, proyección, construcción, instalación, mejora y mantenimiento 
de las vías, redes y sistemas de comunicaciones y transportes que sean competencia de otras 
Administraciones, para la obtención en esta zona de un adecuado nivel de prestación en dichos 
servicios que permita solucionar los actuales problemas de aislamiento de la Comarca.

-  Fomentar la organización de forma mancomunada de los servicios en esta materia que sean de 
competencia municipal, en los casos procedentes.

J. Asistencia, gestión tributaria y cooperación administrativa:
-  Asistencia y cooperación técnica, jurídica y económica a los municipios de la Comarca exclusivamente 
para la prestación de los servicios públicos que correspondan a los mismos.

-  Gestión, Liquidación, Inspección y Recaudación de ingresos municipales derivados de las figuras 
impositivas por la prestación de los servicios públicos mancomunados, por delegación o en convenio 
con los Ayuntamientos o con la Diputación Provincial.
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-  Representación de los Ayuntamientos mancomunados ante los servicios del Estado, Comunidad 
Autónoma y Provincia, cuando sea necesaria su gestión o consulta, por tratarse de algún plan, iniciativa 
o programa que afecte conjuntamente al territorio del Campo de Gibraltar.

-  Formación y perfeccionamiento de los empleados públicos. Creación y Gestión de una Escuela de 
Formación Municipal.

- Sistema arbitral de consumo.
-  Prestación y, en su caso, apoyo a los municipios para la participación de los ciudadanos en el uso 
eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

K. Otros Fines:
-  Desarrollo de actuaciones dirigidas a potenciar y conseguir la integración de los ciudadanos y Entidades 
gibraltareñas en su entorno natural fomentando los lazos de convivencia de estos con la población del 
Campo de Gibraltar. 

-  Planificación y desarrollo de acciones que faciliten, en su caso, la adecuada prestación de servicios 
mancomunados en Gibraltar, creando a tales fines una Comisión de composición mixta con 
representantes de ambas partes para la coordinación efectiva de dichos servicios. Las normas de 
funcionamiento de esta Comisión serán aprobadas por la Junta de Comarca.

-  Creación de un Consejo Económico y Social, como órgano de naturaleza consultiva, integrado por 
representantes de las organizaciones económicas, sociales, profesionales más representativas del 
Campo de Gibraltar, y por miembros de la Junta de Comarca y representantes de otras Administraciones 
Públicas con sede en la Comarca, a quién corresponderá la emisión de informes, estudios y propuestas 
en materia de desarrollo económico, planificación estratégica y prestación de servicios en el Campo de 
Gibraltar. Las normas de funcionamiento de dicho órgano serán aprobadas por la Junta de Comarca.

2. La Mancomunidad podrá, en el futuro, asumir otros fines, debiendo modificar los Estatutos, de 
conformidad con el procedimiento previsto al efecto, y en todo caso, de acuerdo con lo que disponga la normativa 
de régimen local.

3. Los municipios que la integran podrán encomendar a la Mancomunidad la totalidad de los fines y 
servicios previstos, o sólo parte de ellos, siempre que éstos sean independientes entre sí.

En todo caso, se podrá instalar alguno de dichos servicios en parte de los municipios cuando algunos 
otros no los precisen de momento, quedando facultados éstos para incorporarse posteriormente al servicio, 
siempre que la amplitud del servicio lo permita y mediante la compensación proporcional correspondiente de los 
gastos de instalación.

Artículo 21.º Gestión de servicios.
1. Para la prestación de los servicios y ejecución de las obras que requiera el cumplimiento de los fines 

enumerados anteriormente podrán utilizarse todas aquellas formas de gestión directa o indirecta previstas en la 
legislación de régimen local, incluidas las fórmulas de gerencia y de consorcio.

2. La Mancomunidad podrá aceptar la ejecución de obras y la prestación de servicios cuya titularidad 
o ejercicio pudieran transferirle o delegarle otras Instituciones o Administraciones Públicas, así como realizar 
actividades y asumir competencias que se concierten, convenien o se determinen por aquéllas.

3. La Mancomunidad podrá, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados servicios, 
realizar funciones ejecutivas correspondientes a competencias de otras Entidades o Administraciones Públicas, 
previa aceptación de la Junta de Comarca, determinándose en ese acuerdo las facultades y los medios con que 
se dote.

Así mismo, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas de forma temporal 
correspondientes a servicios o atribuciones de la Mancomunidad, cuando ésta se lo encomiende, en condiciones 
similares a las recogidas en el párrafo anterior

4. La Junta de Comarca de la Mancomunidad tendrá plenas facultades para proceder inmediatamente, 
previo cumplimiento de los requisitos legales, a la adopción de los acuerdos que precisen la instalación y 
funcionamiento de los servicios indicados.

En caso de que la puesta en marcha, organización y prestación de cada uno de estos servicios así lo 
requiera, se aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

A la vista de los acuerdos de los municipios sobre su participación en los servicios que se instalen, se 
establecerán las normas reguladoras de los derechos y obligaciones de cada municipio en relación con cada uno 
de ellos.
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Artículo 22.º Asunción de servicios y de competencias.
1. La Mancomunidad absorberá como servicios propios los actualmente consorciados entre algunos 

de los municipios que la integran, más todos aquellos servicios de interés Comarcal cuyo ejercicio resulte difícil 
para el municipio o cuando así lo aconsejen razones de eficacia, rentabilidad y/o funcionalidad, previo estudio 
elaborado al efecto.

Las Corporaciones municipales aprobarán, en su caso, las propuestas de asunción de servicios y 
ejecución de obras que les sean formuladas por la Mancomunidad.

En todo caso, la asunción de servicios y la ejecución de obras estará regulada por un convenio suscrito 
entre la Mancomunidad y cada uno de los Ayuntamientos, en el que podrá contemplarse un período transitorio, 
previo a la transferencia definitiva, durante el cual la Mancomunidad ostentará las facultades de fiscalización y, 
en su caso, de dirección del servicio o de la obra en cuestión.

La adscripción de bienes demaniales y medios patrimoniales afectos al servicio transferido o necesarios 
para su prestación efectiva, se llevará a cabo mediante la cesión del uso de los mismos, en las condiciones que 
se establezcan en cada caso. Dichas cesiones de uso no podrán gravarse por los Ayuntamientos mancomunados 
con obligaciones, deberes o cargas de carácter económico o fiscal distintas a las que ya vinieran soportando con 
anterioridad a la transferencia.

2. La Mancomunidad, en virtud de convenio, delegación o transferencia, según los casos, podrá asumir 
competencias de otras Administraciones Públicas. Igualmente tendrá a su cargo la gestión de las actuaciones 
prioritarias específicas que se fijen en los respectivos planes y programas territoriales aprobados en desarrollo 
de las directrices de ordenación del territorio y que se refieran a la zona del Campo de Gibraltar.

Corresponderá también a la Mancomunidad, la participación en la elaboración de los programas de 
ordenación y promoción de recursos propios de la zona y la gestión de las obras de infraestructura y de servicios 
públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos aquellos asuntos que afecten directamente a los intereses de la Comarca, deberá asegurarse 
por las demás Administraciones Públicas y Entidades de ella dependientes el derecho de la Mancomunidad a 
participar en el proceso de toma de decisiones y seguimiento de su gestión.

Con tal fin, se mantendrá una recíproca y constante información entre los municipios, la Mancomunidad, 
los organismos de ámbito provincial y los de la Comunidad Autónoma, y, se contar con la presencia de la 
Mancomunidad en los órganos de representación y colaboración en que hayan de debatirse asuntos que afecten 
a nuestra Comarca.

4. En todo caso, con carácter previo a la asunción de nuevos servicios conforme a lo expuesto en 
los apartados anteriores, deberá elaborarse una memoria que determine la conveniencia de la prestación 
mancomunada del servicio atendiendo a los principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. Deberá acompañarse a la memoria un estudio económico que acredite la dotación de recursos 
necesarios que garanticen la suficiencia financiera de la Mancomunidad para la prestación de los nuevos 
servicios.

CAPÍTULO V

HACIENDA DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 23.º Recursos.
La Hacienda de la Mancomunidad estará constituida por los siguientes recursos:
A. Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.
B. Subvenciones y otros ingresos de derecho público, así como demás medidas de carácter financiero 

provenientes de otras Administraciones.
C. Tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades de su 

competencia.
D. Contribuciones especiales para la ejecución de obras o por el establecimiento, ampliación o mejora 

de servicios de su competencia.
E. Las exacciones de todo tipo que pueda establecer la Junta de Comarca.
F. Los procedentes de operaciones de crédito, en cualquiera de las formas que se establezcan legalmente, 

y de emisiones de deuda pública.
G. Multas y demás sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
H. Las aportaciones de los municipios mancomunados.
I. Participación en los tributos de la Comunidad Autónoma y de las Entidades locales en la forma y 

cuantía que determinen las Leyes.
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J. Transferencias de recursos del Estado, de la Comunidad Autónoma y de las Administraciones 
provinciales en favor de la Mancomunidad, en concepto de transferencia o delegación de competencias y de 
participaciones anuales en sus ingresos, sin carácter finalista.

K. Aportaciones para inversión de los planes provinciales de cooperación, de los programas de acción 
especial y de los programas sectoriales específicos de cooperación, en los términos previstos por la normativa 
vigente sobre la materia.

L. Ingresos provenientes de fondos del Estado, en la forma y cuantía que puedan establecer las leyes.
M. Cualquier otro recurso que se establezca a favor de las Mancomunidades por disposición legal o 

reglamentaria.

Artículo 24.º Ordenanzas fiscales y precios publicos.
Cuando así convenga para el cumplimiento de los fines de la Mancomunidad, la Junta de Comarca 

podrá decidir la imposición y exacción de los ingresos de derecho público que estime adecuados a la naturaleza 
de los servicios que asuma, aprobando a tal fin las Ordenanzas de Ingresos correspondientes y estableciendo 
los precios públicos pertinentes, así como aquellos que determinen la cantidad a abonar por los trabajos que 
especialmente se le encomienden por los Municipios componentes de la misma.

En la imposición, ordenación, liquidación y cobranza de los recursos enumerados en el precepto anterior, 
la Mancomunidad, además de atenerse a las normas que están en vigor para las Corporaciones Locales, deberá 
intentar adaptarse con carácter general, a las normas que existan en los Municipios integrantes. No obstante, se 
potenciará la coordinación y unificación de criterios entre los Ayuntamientos mancomunados, en la elaboración y 
establecimiento de Ordenanzas Fiscales y precios públicos.

Artículo 25.º Aportaciones de los miembros.
1. Las aportaciones de los municipios para atender a los gastos generales de administración de la 

Mancomunidad se exigirán para cada ejercicio económico en la forma y plazos que determine la Junta de 
Comarca con el quorum de la mayoría simple , independientemente de que aquellas se adhieran o utilicen o no 
sus servicios, y, se fijaran con arreglo a la fórmula que se establece a continuación en este apartado.

En todo caso, la aportación municipal global a los gastos generales, se prorrateará entre todos los 
municipios mancomunados, con independencia del número de servicios en que puedan estar interesados, en 
virtud de un coeficiente de participación obtenido con la siguiente fórmula: 

 (P/1000 + H) x 100
X =  ---------------------------------
 T

X=  Coeficiente de Participación (en %)
P=  Presupuesto general consolidado vigente de cada uno de los municipios que constituyen la Mancomunidad, 

considerando en caso de superávit inicial los Estados de Gastos Consolidados.
H=  Número de habitantes de derecho según la última actualización de población publicada por el Instituto de Estadística 

y Cartografía de Andalucía u órgano competente de la Comunidad Autónoma Andaluza.
T=  Suma total de los importes de P de todos los Ayuntamientos, dividido por mil, más el número total de habitantes.

2. Con independencia de lo anterior, la Junta de Comarca, en su caso, podrá estudiar y establecer 
aportaciones o cuotas extraordinarias municipales sobre gastos de primera instalación e inversiones para 
ampliación, mejora o renovación de los equipamientos e instalaciones de los servicios, conforme a las bases 
económicas-financieras de distribución entre los Ayuntamientos que se aprueben al efecto, así como cuotas 
extraordinarias para cubrir posibles Remanentes de Tesorería Negativos del perímetro de consolidación 
presupuestaria de la institución.

En caso de existir excedentes en la prestación de un servicio u obra mancomunada, éstos se reinvertirán 
en la mejora y/o ampliación de dichos servicios u obras.

3. Igualmente, la Junta de Comarca podrá fijar las garantías que hayan de prestar los distintos municipios 
mancomunados para la obtención de créditos y anticipos y para responder de los que se le concedan y acepte 
destinados a cubrir gastos precisos para cumplir los fines de la Mancomunidad.

4. La Junta de Comarca actualizará cada año, las cuantías de las aportaciones municipales expuestas 
en este precepto, en función de las modificaciones experimentadas en los índices recogidos en la fórmula de 
aportación municipal para gastos generales o para cada servicio, en caso de no realizarse dicha actualización 
las cuotas estatutarias se consideraran automáticamente prorrogadas.
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Artículo 26.º Obligatoriedad de las aportaciones y pagos.
1. Los Ayuntamientos de los municipios mancomunados quedan expresamente obligados a consignar en 

sus respectivos Presupuestos las cantidades precisas para la atención de sus obligaciones económicas derivadas 
de las aportaciones a gastos generales y a servicios específicos que deban hacer a la Mancomunidad, y, de los 
demás compromisos y deudas pendientes contraídas con ésta. 

2. Los Ayuntamientos mancomunados están obligados a transferir a la Mancomunidad, en la forma y 
plazo que se acuerde por la Junta de Comarca, el importe de las aportaciones y demás compromisos económicos 
contraídos, así como los recursos recaudados correspondientes a los servicios que se presten por aquella. 
Dichas aportaciones y recursos tendrán siempre carácter finalista.

3. Por efecto de la compensación, podrán los Ayuntamientos y la Mancomunidad saldar sus deudas 
respectivas, de común acuerdo siempre que se trate de cantidades vencidas, líquidas y exigibles sobre las que 
no haya promovida retención o contienda entre los afectados.

Cuando algún Ayuntamiento haya cedido medios patrimoniales y económicos o adscrito personal para 
la prestación de algún servicio de Mancomunidad, ese coste podrá ser deducido de las aportaciones que 
corresponda abonar a ésta por aquella Corporación, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

4. Si algún municipio se retrasara en el ingreso de su aportación por plazo superior al periodo de 
recaudación en vía voluntaria de los ingresos de derecho público, el Presidente le requerirá su pago dentro del 
mes siguiente, poniendo en su conocimiento la posibilidad de retención y concediéndole audiencia previa al 
respecto por plazo de diez días hábiles. 

Transcurrido un mes a contar del citado requerimiento que a tal efecto se le formule, sin haberla hecho 
efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la Administración Central, Autonómica o Provincial, la 
retención del importe de las aportaciones vencidas, líquidas y exigibles no satisfechas, con cargo a las cantidades 
que por cualquier concepto fueran liquidadas a favor del Ayuntamiento deudor por dichas Administraciones, a fin 
de que sean entregadas a la Mancomunidad para la extinción total o parcial de sus deudas. 

La solicitud de retención siempre se acompañará por la Mancomunidad con la certificación del importe 
pendiente de pago y en su caso con la resolución de las alegaciones planteadas.

La aprobación de estos Estatutos por parte de los Ayuntamientos, supone la aceptación expresa del 
régimen de retención y pago establecido en este precepto.

5. Caso de que la prestación de cada uno de los servicios de Mancomunidad requiera la constitución 
de alguna entidad o sociedad, como simple forma de gestión, éste podrá solicitar de la Mancomunidad que 
ejercite cualquiera de las facultades que se recogen en este precepto estatutario, para liquidación de deudas o 
aportaciones no satisfechas dentro del plazo previsto, comunicándoselo previamente al municipio afectado.

Artículo 27.º Presupuesto.
1. La Junta de Comarca de la Mancomunidad aprobará anualmente un Presupuesto en el que se 

incluirán todas su previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión, ajustándose 
dicho presupuesto en cuanto a su estructura y normas de formación a las aplicables con carácter general a las 
Entidades Locales.

2. El Presidente de la Junta de Comarca, ejercerá las funciones de Ordenador de Pagos y todas las 
demás que, en materia económica, se atribuyen al Alcalde en los Municipios, de acuerdo con la legislación 
vigente en materia de Régimen Local.

Así mismo, el Presidente presentará a la Junta de Comarca la liquidación del Presupuesto, ya aprobada, 
para su conocimiento, y rendirá las cuentas previstas igualmente en las disposiciones vigentes aplicables a las 
Haciendas Locales.

3. El régimen presupuestario, de intervención y contabilidad de la Mancomunidad será el establecido en 
la legislación sobre Haciendas Locales.

Artículo 28.º Patrimonio de la Mancomunidad.
1. El Patrimonio de la Mancomunidad estará integrado por toda clase de bienes, derechos y acciones 

que legítimamente adquiera, bien en el momento de su constitución, bien con posterioridad.
2. La Mancomunidad podrá disfrutar del patrimonio cedido en uso por los Ayuntamientos o por cualquier 

otra Institución o Administración Pública, facilitando éstas la disponibilidad de bienes de su titularidad adscritos 
a los servicios mancomunados.

En el propio acuerdo de cesión, se regularán los supuestos y condiciones en que el uso de los bienes y 
medios patrimoniales adscritos revertirá a su titular, en caso de separación o disolución de la Mancomunidad.

3. La Mancomunidad ha de formar el inventario de su patrimonio y rectificarlo anualmente, con 
especificación de la naturaleza y, en su caso, pertenencia de los bienes cuyo aprovechamiento se les haya 
cedido en uso, de conformidad con las disposiciones aplicables a las Entidades Locales.
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CAPÍTULO VI

MODIFICACIONES DE ESTATUTOS, ADHESIONES, SEPARACIONES Y DISOLUCIóN DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 29.º Procedimiento de modificación de Estatutos.
1. La modificación de los presentes Estatutos se acomodará a lo dispuesto por este precepto Estatutario, 

teniendo en cuenta lo establecido al respecto por la legislación vigente de Régimen Local.
2. El procedimiento a seguir deberá cumplir los siguientes trámites:
A. Acuerdo inicial de la Junta de Comarca de la Mancomunidad proponiendo la modificación, adoptado 

por el quorum de mayoría establecido en estos Estatutos.
B. Información Pública por plazo mínimo de un mes, exponiendo el Anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, y además, en los tablones de anuncios de los municipios miembros y en el de la Mancomunidad.
C. Remisión simultánea para Informe preceptivo del órgano competente de la Comunidad Autónoma, y 

en su caso, de la Diputación Provincial, que será emitido en el plazo máximo de 1 mes desde su recepción. De 
no emitirse dicho informe en el plazo señalado, se presumirá que es favorable.

D. Acuerdo de la Junta de Comarca con el mismo régimen de mayoría antes mencionado, resolviendo las 
alegaciones y sugerencias presentadas, en su caso, y aprobando de forma definitiva la propuesta de modificación 
de los Estatutos.

E. Remisión del Proyecto de modificación de los Estatutos a cada una de las Corporaciones municipales 
para su aprobación definitiva con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros. 
Caso de que en el plazo de 1 mes, algún Ayuntamiento no adopte su acuerdo, se considerará que está a favor 
de la propuesta de modificación remitida.

F. Recibidas las certificaciones de acuerdos de aprobación de las modificaciones propuestas de los 
distintos Ayuntamientos, o 10 días hábiles después de transcurrido el plazo legal de adopción del acuerdo sin 
recibir las mismas, el Presidente de la Mancomunidad ordenará la publicación en el BOJA del anuncio de la 
aprobación de dicha modificación, lo cual determinará la vigencia de la misma.

3. Para que la modificación de Estatutos pueda ser válida, será preciso que la acepten al menos las dos 
terceras partes de los municipios integrantes de la Mancomunidad.

Artículo 30.º Adhesiones de otros miembros.
1. El Procedimiento de adhesión de un nuevo municipio a la Mancomunidad seguirá los trámites 

siguientes:
A. Podrán adherirse a la Mancomunidad aquellos Municipios que, reuniendo las condiciones previstas 

en estos Estatutos, se comprometan a asumir las obligaciones que en ellos se imponen a los miembros que la 
integran y a aceptar las condiciones de aportación económica y representatividad política fijadas por la Junta de 
Comarca.

B. Corresponde al municipio interesado solicitar formalmente su incorporación mediante acuerdo 
plenario de la mayoría absoluta legal, fijando las condiciones expuestas en el apartado anterior, así como los 
servicios en que se integra, en su caso.

La adhesión no ha de referirse, necesariamente, a todos los servicios que comprende la Mancomunidad, 
pero si a aquellos que por guardar ciertas conexiones entre sí, requiera que se presten conjuntamente.

C. Se abrirá un periodo de información pública por plazo de 1 mes, exponiendo anuncio en los Tablones de 
los Ayuntamientos integrados y de la Mancomunidad, así como en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante dicho 
período, los municipios mancomunados podrán presentar alegaciones y sugerencias sobre la adhesión solicitada.

D. Por último, se adoptará acuerdo de la Junta de Comarca por el quorum de mayoría establecido en 
estos Estatutos, resolviendo las alegaciones presentadas, en su caso, y aprobando la propuesta de adhesión, 
que supondrá la adaptación de los Estatutos, para su publicación en el BOJA, lo que determinará su vigencia.

2. En el plazo máximo de 1 mes a partir de la fecha de adopción del acuerdo de adhesión por la Junta 
de Comarca, deberá comunicar el Ayuntamiento interesado los vocales designados conforme a estos Estatutos 
para formar parte de dicho órgano de gobierno de la Mancomunidad.

Artículo 31.º Separación de miembros.
1. La separación de alguno de los miembros de la Mancomunidad podrá ser voluntaria o forzosa.
2. Procederá la separación forzosa de alguno de los municipios que la integran, en caso de incumplimiento 

reiterado de sus obligaciones económicas o por la concurrencia de causas que le sean imputables al mismo, que 
afecten notoriamente a la viabilidad de la Mancomunidad o de algún servicio mancomunado esencial, a juicio de 
la Junta de Comarca, la cual deberá acordarla con el quorum establecido en estos Estatutos, sin perjuicio de la 
liquidación económica correspondiente.
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3. Para la separación de Mancomunidad de forma voluntaria de alguno de los municipios que la integran 
serán necesarios los siguientes requisitos:

A. Que el municipio se encuentre al corriente del pago de sus aportaciones, o en su caso, haya 
garantizado las aportaciones debidas y abone todos los gastos que se deriven de su separación, así como la 
parte de pasivo contraído por la Mancomunidad a su cargo, computado como la parte del saldo de obligaciones 
pendientes de pago de la entidad más la parte del saldo de endeudamiento financiero de la entidad tomando 
como consideración la proporción de la fórmula de cálculo de las cuotas estatutarias que estuviese en vigor.

B. Que lo solicite formalmente la Corporación interesada, previo acuerdo adoptado por mayoría absoluta 
legal del pleno de la misma, fundado en motivos de economicidad o de eficacia o funcionalidad administrativa y 
remitiendo certificación de ese acuerdo a la Mancomunidad.

C. Que adopte acuerdo de emisión de informe la Junta de Comarca, dándose por enterada en el plazo 
máximo de 1 mes, el cual en ningún caso podrá tener carácter vinculante, sin perjuicio de la liquidación previa 
de los derechos y obligaciones mutuos existentes entre la Mancomunidad y el municipio correspondiente.

La separación voluntaria surtirá plenos efectos a partir de la comunicación de este informe al 
Ayuntamiento interesado, reduciéndose en consecuencia desde ese momento el número legal de vocales en la 
Junta de Comarca en la proporción correspondiente.

D. Se dará traslado de dicho acuerdo, –el cual supondrá la adaptación de los Estatutos–, a la Comunidad 
Autónoma para su debida publicación e inscripción.

4. No podrán los municipios separados alegar derecho a la devolución o utilización de los bienes o 
servicios de la Mancomunidad con carácter previo a la disolución de la misma, aunque tales bienes radiquen 
en su término municipal, mientras aquellos continúen adscritos al servicio mancomunado o así lo hubieren 
acordado.

5. El municipio que se separe no percibirá saldo acreedor ni beneficios de ninguna clase, si los hubiere en 
el momento de la separación, quedando éstos a disposición de la Mancomunidad hasta el día de su disolución, 
fecha en la que entrará a participar en la parte alícuota que pudiera corresponderle. Excepcionalmente, la Junta 
de Comarca podrá acordar el anticipo del abono de la parte alícuota que pueda corresponder a la Entidad o 
Entidades que se separen, si la situación económica de la Mancomunidad lo permite y el servicio no queda 
perjudicado.

Artículo 32.º Disolución de la Mancomunidad.
1. La Mancomunidad se disolverá por alguna de las causas siguientes:
A. Por imposibilidad para realizar sus fines.
B. Por asumir la competencia para la prestación de los servicios objeto de la Mancomunidad, el Estado, 

la Comunidad Autónoma, la Provincia o la Comarca.
C. Por haberse separado de ella todos o una gran parte de los municipios que la forman, cuya presencia 

sea imprescindible para su funcionamiento.
D. Por algún supuesto de los demás previstos en las disposiciones legales vigentes.
2. La disolución de la Mancomunidad, por alguna de las causas mencionadas, tendrá lugar a propuesta 

de la Junta de Comarca, mediante acuerdo adoptado con el quorum establecido por estos Estatutos y ratificado 
con el mismo quorum por el Pleno de cada una de las Corporaciones que en tal momento la integran. Esta 
ratificación deberá ser acordada por, al menos, las dos terceras partes de los municipios mancomunados.

3. El acuerdo inicial de disolución determinará la forma en que ha de procederse a la liquidación de 
bienes y obligaciones de la Mancomunidad y las bases generales del reparto, en proporción a las respectivas 
aportaciones y tiempo de permanencia en la Mancomunidad.

A estos efectos, la Junta de Comarca de la Mancomunidad, en dicho acuerdo inicial de disolución 
nombrará una Comisión liquidadora compuesta por el Presidente y un vocal por cada uno de los Ayuntamientos 
miembros, siendo el Secretario y el Interventor de Mancomunidad, asesores de la misma, sin perjuicio de que 
se pueda solicitar la colaboración técnica de otros especialistas para una mejor liquidación final. Dicha Comisión 
se constituirá y comenzará sus funciones dentro del plazo de 30 días siguientes a la adopción del mencionado 
acuerdo.

La Comisión, en término no superior a 6 meses desde su constitución, someterá a la aprobación de la 
Junta de Comarca una propuesta conteniendo, al menos, los siguientes aspectos:

- Un inventario de los bienes, servicios y derechos de la Mancomunidad.
- Una valoración de los recursos, cargas y débitos.
- Una relación del personal existente.
- Una distribución de activo y pasivo y del personal propio.



Núm. 214  página 410 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 3 de noviembre 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. En los supuestos de disolución el personal de la Mancomunidad deberá integrarse en alguno de los 
Ayuntamientos mancomunados o en la Administración que corresponda, con respeto íntegro de los derechos 
adquiridos por los mismos al servicio de aquella primera.

5. Los estudios, proyectos y documentos indivisibles se archivarán en el Ayuntamiento de la localidad 
donde radique la sede legal de la Mancomunidad, quedando a disposición de las Corporaciones afectadas.

6. Habrá un periodo de información pública durante 1 mes, exponiendo anuncio en el BOP, en los 
tablones municipales de los Ayuntamientos afectados y en el de la Mancomunidad, pudiéndose presentar 
reclamaciones y sugerencias por todos los interesados. Este trámite se celebrará una vez esté elaborada la 
propuesta de la Comisión Liquidadora y antes de su aprobación definitiva por la Junta de Comarca, que habrá 
de resolver las reclamaciones y sugerencias que se presenten, en su caso.

7. La propuesta definitiva de liquidación, para ser aprobada válidamente, requerirá el acuerdo de la 
Junta de Comarca de la Mancomunidad, con el quorum establecido en estos Estatutos. Una vez aprobada la 
propuesta, será vinculante para todos los Ayuntamientos mancomunados.

8. Una vez adoptado el acuerdo definitivo de disolución, se remitirá anuncio para su publicación en el 
BOJA y se comunicará dicho acuerdo al órgano competente de la Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. La adhesión y separación de municipios, tramitadas en la forma establecida en estos Estatutos, 
implicará la adaptación automática de los mismos que afectará, en el sentido que corresponda, a su artículo 1.º

Segunda. Para los servicios prestados por la Mancomunidad en los que no todos los municipios se 
hayan adherido, se tendrá en cuenta como criterio a seguir en el nombramiento de los representantes de los 
Ayuntamientos en sus órganos gestores, cualquiera que sea la forma de gestión utilizada para ello, el de que 
solo estarán representados en éstos con voz y voto los Ayuntamientos que hayan encargado su gestión a la 
Mancomunidad, en la proporción que para cada caso señalen el Convenio, los Estatutos o norma constitutiva 
del ente gestor creado al efecto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La Mancomunidad habrá de tener redactada, dentro del plazo de 4 meses a contar desde la 
entrada en vigor de la presente modificación de Estatutos, una propuesta de adaptación de su actual Reglamento 
de Régimen de Sesiones para convertirlo en Reglamento Orgánico propio de la Entidad, en el que se habrán de 
regular todos los aspectos de estos Estatutos que sean susceptibles de desarrollo pormenorizado. 

Hasta que se apruebe dicha adaptación, las referencias y remisiones al Reglamento Orgánico contenidas 
en estos Estatutos, se entenderán hechas al actual Reglamento de Régimen de Sesiones, que seguirá vigente en 
lo que resulte de aplicación.

Segunda. Una vez vigente la presente modificación de Estatutos, se procederá a adaptar la composición de 
todos los órganos de la Mancomunidad en el plazo máximo de 2 meses desde que se produzca dicha vigencia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. En lo no previsto en los presentes Estatutos y, como derecho supletorio, regirán las Leyes y 
Reglamentos aplicables al régimen jurídico, organización y funcionamiento de las Entidades Locales.

Segunda. Los presentes Estatutos, una vez aprobados conforme al procedimiento legalmente establecido, 
entrarán en vigor al día siguiente de la publicación de su aprobación en el Boletín Oficial que corresponda, y 
seguirán vigentes hasta su modificación o derogación expresa.

Algeciras, 14 de octubre de 2014.- El Presidente, Diego José González de la Torre.



3 de noviembre 2014 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 214  página 411

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

eNtIDADeS PARtIcULAReS

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2014, de la Sdad. Coop. And. Marliflor, de liquidación (PP. 
2�30/2014).

En cumplimiento con la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas y el 
artículo 111.4 de la Ley 2/1999, de Sociedades de Cooperativas Andaluzas, y demás normativa aplicable, en 
lo que no sean incompatibles, se hace público la convocatoria de Asamblea General Extraordinaria referente a 
la liquidacion de dicha cooperativa, para el próximo día 9 de diciembre de 2014, a las 12,00 horas en primera 
convocatoria, y a las 12,30 horas en segunda convocatoria, en el domicilio social, sitio en calle Hoyos, núm. 11, 
de la localidad de Torremolinos (Málaga), con el siguiente orden del dia:

1.º Aprobación del balance final liquidatorio y del proyecto de distribución del activo.
2.º Ruegos y preguntas.
3.º Lectura y aprobación del acta.

Torremolinos, 9 de septiembre de 2014.- La Liquidadora, María Teresa Moya Morales.


